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PRESENTACIÓN  
 

 
La educación como acto de amor propio y comunal para el pleno desarrollo 

de la libertad, el respeto, el diálogo y la comunicación, es concebido por este 

claustro como fundamento del éxito formativo y pedagógico del Proyecto Educativo 

Institucional en cumplimiento del compromiso y exigencia que esta labor humanista 

requiere. Con tal próposito, la Escuela Normal Superior Santiago de Tunja en sus más 

de 150 años de vida, a través de su estructura organizativa conformada por la gestión 

directiva, la administrativa, la académica y por la comunidad, propenderá 

conjuntamente por mantener el estatus educativo de calidad arraigado a la 

formación integral en valores, la regulación normativa del establecimiento estudiantil 

y el espiritú constitucional.  

  

Así, en armonía con el desarrollo constitucional, legal y jurisprudencial, el 

presente Manual de Convivencia reconoce los deberes y derechos fundamentales 

irrogados a favor de todos los interesados, entiéndase como administrativos, 

docentes, acudientes y estudiantes, esto, en procura de atender los retos y 

salvaguardar las necesidades que enfrenta la sociedad educativa, con el propósito 

de facilitar el diálogo, la resolución pacífica de conflictos y la fluidez en la 

comunicación asertiva, estableciendo las reglas que presidirán las relaciones entre 

todos los integrantes del plantel educativo y que regirán la vida académica junto con 

las demás actividades propias de la prestación del servicio educativo en la Escuela 

Normal Superior Santiago de Tunja. 

 

De este modo, el aludido Manual de Convivencia es el producto del trabajo 

conjunto basado en un exigente análisis de las diversas situaciones que concurren en 

la vida académica, donde se vislumbra la necesidad de adoptar espacios que 

representen una mayor claridad y oportunidad para ser asumidos con pertinencia y 

para su legítima resolución, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.  Asimismo, 

esperamos que, con la consignación de este mandato institucional, esta herramienta 

sea útil para mantener la armonía colectiva y, con ello, facilitar a los estudiantes el 

acceso y la permanencia en el sistema educativo, promoviendo un ambiente 

favorable que procure la felicidad de nuestros estudiantes en el ejercicio de sus 

derechos fundamentales.  
  

 

 

 

 

 

 

 
 

MAURICIO FONSECA ÁLVAREZ 

Rector 
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RESEÑA HISTÓRICA 

 
 

La Escuela Normal Superior Santiago de Tunja, fue creada mediante la Ley 30 de mayo 

de 1868 y 2 de julio de 1870 y el Decreto Orgánico de la Institución Pública del 1° de 

noviembre de 1870 Art. 132, el cual establece que en cada capital de los Estados Integrados 

de la Unión, funcionara una Escuela Normal para la formación de maestros idóneos; y el Art. 

135 de la misma ley 30, establece una Escuela Anexa para la Escuela Normal como Centro 

Experimental Piloto donde se realizarían las prácticas de métodos de enseñanza, estrategias 

pedagógicas e innovaciones educativas 

 

Hacia el año 1926 vino a la Escuela Normal la segunda Misión Alemana, a la cabeza del 

ilustre pedagogo Julius Sieber y se adoptó el nuevo modelo pedagógico “Escuela Nueva”, 

esta metodología dirigida a cimentar una educación más acorde con la psicología infantil. 

En el año 1931, se organiza en la Escuela Normal un Curso Suplementario de Educación que 

se considera como el origen de la primera facultad de Educación que se fundó en el país y 

a la vez el cimiento de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. 

 

Años más tarde, mediante Resolución N° 036 del 1° de febrero de 1972, emanada de 

la Rectoría de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, se legaliza la apertura 

del Bachillerato Nocturno Miguel Jiménez López, formando parte de la Unidad Docente de 

la Escuela Normal Nacional de Varones. En 1975, mediante Resolución N° 7704 del 28 de 

octubre, el Ministerio de Educación Nacional da potestad a la Escuela Normal Nacional de 

Varones para expedir el diploma de Bachiller de   la sección nocturna y contó con la 

aprobación de estudios hasta 1996, según Resolución N° 000615 de octubre de 1992. 

 

Así mismo, la Escuela Anexa Rural “El Salvial” es creada en 1971 con el fin de ofrecer un 

espacio experimental a los educandos. Posteriormente, el 7 de febrero de 1972, mediante 

Resolución Rectoral N° 056 de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, se 

crea el Jardín Infantil para beneficiar a la niñez en edad Preescolar y brindar un campo  de 

práctica a los estudiantes de la Escuela Normal. A partir de 1976, la Concentración “Amparo 

del Niño” es afiliada a la Escuela Normal Nacional de Varones, con el fin de que el maestro 

se proyecte socialmente. 

 

Mediante Resolución número 4265 del 17 de noviembre de 1999 y producto de las 

reformas estructurales que el Ministerio de Educación Nacional realizó en las Escuelas 

Normales a nivel nacional, cambia la razón social de Escuela Normal Nacional de Varones 

de Tunja a Escue- la Normal Superior Santiago de Tunja; y de la misma manera el título 

otorgado en grado once, de Bachiller Pedagógico a Bachiller Académico con énfasis en 

Pedagogía. Producto de dicha reforma se crea el Programa de Formación Complementaria 

ofreciendo los grados doce y trece para estudiantes normalistas que continúan la formación 

docente; y un semestre introductorio adicional para quienes no provienen de Escuelas 

Normales Superiores. El título otorgado a quienes culminen el Programa de Formación 



 
 

  

 

Complementaria es el de Maestro Superior, el cual lo habilita para ejercer la carrera 

docente en los niveles de preescolar y primaria. 

La Resolución del Ministerio de Educación Nacional número 10381 del 26 de noviembre de 

2010, autoriza continuar con el funcionamiento del Programa de Formación 

Complementaria. 

 

Mediante Decreto 1421 del 29 de agosto de 2017, se reglamentó el marco de la 

educación inclusiva para atender educativamente a la población con con 

discapacidad. 

 

Mediante la Resolución número 001452 del 7 de febrero de 2019, el       Ministerio de 

Educación Nacional habilita a la Escuela Normal, durante los próximos 8 años para continuar 

formando Maestros Superiores, en virtud a que fue acredita por cumplir con las 12 

condiciones de calidad. 

 

Para el año 2022 se celebraron 150 años de vida institucional; para lo cual se movilizó 

toda la comunidad educativa durante el mes de octubre. Se recibieron exaltaciones por 

parte de la Asamblea Departamento, la Gobernación, la Secretaría de Educación del 

Departamento de Boyacá, la Alcaldía Territorial de Tunja, la Secretaria Territorial de Tunja y 

las universidades que tienen sedes en la ciudad de Tunja, como reconocimiento a la labor 

de trayectoria en la formación de maestros y como progenitora de la Universidad 

Pedagógica y Tecnológica de Colombia.  
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RESOLUCIÓN No. 181 

(26 de octubre de 2023) 
 
Por la cual se modif ica y actual iza el Manual de Convivencia   de la 
Escuela Normal Superior Santiago de Tunja, según la normatividad vigente. 
 
El Rector de la Escuela Normal Superior Santiago de Tunja, en uso de sus 
atribuciones legales que le confiere la Ley 115 de 1994 y el Decreto 1860 de 
1994, y 

 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Escuela Normal debe aplicar las normas establecidas por la 
Constitución Política de Colombia; por la Ley 1098 de 2006, Ley de Infancia 
y Adolescencia; Ley 1620 de 2013, mediante la que se crea el Sistema 
Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el ejercicio de los 
Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y 
mitigación de la Violencia Escolar, y demás decretos reglamentarios. 
 

Que la Constitución Política de Colombia consagra el fomento de prácticas 
democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la 
participación.  
 

Que la Ley 115 de 1994, en sus artículos 73 y 87, ordena que todo 
establecimiento educativo debe adoptar un Reglamento o Manual de 
Convivencia dentro de su Proyecto Educativo Institucional. 
 

Que de acuerdo con el Decreto 1860 de 1994, artículos 14 y 17, el Proyecto 
Educativo Institucional de los establecimientos educativos debe contener el 
Manual de Convivencia con una definición de los derechos y deberes de los 
estudiantes y de sus relaciones con los demás estamentos de la comunidad 
educativa. 
 

Que de conformidad con el decreto 1965 de 2013, los manuales de 
convivencia de los establecimientos educativos, se deben ajustar de 
acuerdo con la ley 1620 de 2013 y otros aspectos relacionados con incentivos 
y la participación de las entidades del orden nacional y territorial, 
establecimientos educativos, la familia y la sociedad dentro del Sistema 
Nacional de Convivencia Escolar. 

 
Que es necesario establecer parámetros que faciliten a los integrantes de la 
Comunidad Educativa las relaciones de convivencia pacífica, armonía y un 
ambiente propicio para el desarrollo de todas las actividades en torno al SER, 
al SABER y al SABER HACER. 

 
Que, para fortalecer los Principios y fines de la educación, se debe vivenciar 
la Misión y la Visión de la Institución Educativa; en   consecuencia, se   hace   
necesario   establecer   una   ruta   a seguir, que contemple derechos y 
deberes, así como también la corresponsabilidad de la familia para el 
fortalecimiento de una educación integral. 

 



 
 

  

 

Que es prioritario el establecimiento de compromisos, derechos y deberes 
de los miembros de la Comunidad Educativa, con el fin de favorecer la toma 
de decisiones y el ejercicio de la autonomía escolar dentro del marco de la 
ley. 

 
Que dentro de los procesos pedagógicos es necesario establecer normas 
claras y precisas, que orienten el comportamiento hacia la formación integral 
de los estudiantes. 

 
Que, atendiendo a las normas legales vigentes, a la oferta educativa y al 
Proyecto Educativo Institucional, la Comunidad Educativa de la Escuela 
Normal Superior Santiago de Tunja, acordó revisar y participar en los ajustes 
del presente Manual de Convivencia. 

 
Que se hace necesario cumplir con lo establecido en el Decreto 1421 del 29 
de agosto de 2017 como responsabilidad de los establecimientos educativos 
públicos y privados en el numeral 10: “Ajustar los manuales de convivencia 
escolar e incorporar estrategias en los componentes de promoción y 
prevención de la ruta de atención integral para la convivencia escolar, con 
miras a fomentar la convivencia y prevenir cualquier caso de exclusión o 
discriminación en razón a la discapacidad de los estudiantes.” 

 
Que, en lo conceptuado por la Corte Constitucional, se declara que: “Al 
momento de matricularse una persona en un centro educativo celebra por 
ese acto un contrato de naturaleza civil; un contrato es un acuerdo de 
voluntades para crear obligaciones” (ST-612/92).  
“La Corte Constitucional ha reiterado a lo largo de la jurisprudencia, en el 
sentido de considerar que quien se matricula en un centro educativo, con el 
objeto de ejercer el derecho constitucional fundamental que lo ampara, 
contrae por ese mismo hecho obligaciones que debe cumplir, de tal manera 
que no puede invocar el mencionado derecho para ocultar las infracciones 
en que incurra” (ST–2/92). 
“La educación ofrece un doble aspecto. Es un derecho-deber, en cuanto no 
solamente otorga prerrogativas a favor del individuo, sino que comporta 
exigencias de cuyo cumplimiento depende en buena parte la subsistencia 
del derecho, pues quien no se somete a las condiciones para su ejercicio, 
como sucede en el discípulo que desatiende sus responsabilidades 
académicas o infringe las normas disciplinarias que se comprometió a 
observar, queda sujeto a las consecuencias propias de tales conductas: la 
imposición de las sanciones previstas dentro del régimen interno de la 
Institución, la más grave de las cuales, según la gravedad de la falta, consiste 
en su exclusión del establecimiento educativo” (ST-512/92). 
“La función social que cumple la educación hace que dicha garantía se 
entienda como un derecho-deber que genera para el educador como para 
los educandos y para sus progenitores, un conjunto de obligaciones 
recíprocas que no pueden sustraerse; ello implica que los planteles 
educativos puedan y deban establecer una serie de normas o reglamentos 
en donde se viertan las pautas de comportamiento que deben seguir las 
partes del proceso educativo” (ST- 527/95). 
“La Constitución garantiza el acceso y la permanencia en el sistema 
educativo, salvo que existan elementos razonables, incumplimiento 
académico o graves faltas disciplinarias del estudiante, que lleven a privar a 
la persona del beneficio de permanecer en una entidad determinada” (ST-
402/92). 
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“La exigibilidad de esas reglas mínimas al estudiante, resulta acorde con sus 
propios derechos y   perfectamente   legítima, cuando se encuentran 
consignadas en el Manual de Convivencia Escolar que él y sus acudientes 
firman al momento de suscribir ese documento, así como a integrar el plantel, 
pero lo que sí se le puede exigir inclusive mediante razonables razones es que 
cumpla sus cláusulas una vez ha entrado en vigor; en este orden de ideas, 
concedida la oportunidad del estudio, el comportamiento del estudiante, si 
reiteradamente incumple pautas mínimas y denota desinterés o grave 
indisciplina puede ser tomado en cuenta como motivo de exclusión” (CS-
555/94). 
Que teniendo en cuenta las sugerencias realizadas por los diferentes 
estamentos de la Comunidad Educativa y los análisis hechos a estas por parte 
del Consejo Directivo en diferentes sesiones realizadas durante el año escolar 
2019 específicamente, se adoptaron y pusieron en firme los ajustes para el 
presente Manual de Convivencia, en sesión del Consejo Directivo del día 20 
de junio de 2019. 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO  1° Promulgar el presente Manual de Convivencia para la Escuela 
Normal Superior Santiago de Tunja. 
 
ARTÍCULO   2° O r d e n a r  la   socialización   del   contenido   del Manual de 
Convivencia entre todos los estamentos que conforman la comunidad 
educativa de la Escuela Normal Superior Santiago de Tunja, con el fin de que 
se asuman conscientemente los respectivos compromisos. 
 
ARTÍCULO 3° Adoptar el contenido del presente Manual de Convivencia a 
partir de enero de 2020, el cual contempla todos los aspectos formativos con 
el fin de que prevalezca la sana convivencia en la Escuela Normal Superior 
Santiago de Tunja. 

 
Publíquese y cúmplase. 

 
 

Dado en Tunja, a los 26 días del mes de octubre de 2023. 
 
 
 
MAURICIO FONSECA ALVAREZ 
Rector 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

  

 

 
 
 

 
 

 

 
 

CAPÍTULO I 
 

ELEMENTOS TELEOLÓGICOS 
 

ARTÍCULO 4°. Misión, Visión y Objetivo general de la Escuela Normal Superior 
Santiago de Tunja. 
 
 

MISIÓN  
 
La formación de maestros idóneos para liderar y desarrollar procesos 
pedagógico-investigativos incluyentes de desarrollo humano; centrados en 
los pilares de la educación: Aprender a conocer, aprender a hacer, 
aprender a vivir juntos y aprender a ser. 
 

VISIÓN  
 
Ser una institución formadora de maestros, reconocida por su liderazgo en 
procesos pedagógico-investigativos incluyentes y en generación de 
desarrollo socio-cultural. 
 

OBJETIVO GENERAL DE LA ENSST 
 
Desarrollar estrategias educativas fundamentadas en teorías pedagógicas, 
humanistas e investigativas, que permitan la formación de ciudadanos y 
maestros de calidad, capaces de liderar procesos comprometidos con el 
cambio social demanda en lo intelectual, científico y cultural. 
 

 

CAPÍTULO II 
 

OBJETIVOS DEL MANUAL DE CONVIVENCIA 
 
 
ARTÍCULO 5° Objetivos  
 
En garantía del Derecho a la Educación del que refiere el artículo 67 
constitucional y de la Ley 115 de 1994, artículo 13, La Escuela Normal Superior 
Santiago de Tunja se propone: 
 

1. Orientar a los estudiantes y padres de familia sobre el compromiso que 
adquieren al matricular a sus hijos en la institución. 
 

2. Implementar acciones encaminadas al desarrollo y fortalecimiento del 
perfil del estudiante normalista. 
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3. Promover en la comunidad educativa de la Escuela Normal Superior 
Santiago de Tunja, el sentido de compromiso y responsabilidad para 
contribuir a la formación de maestros líderes que aporten a la 
sociedad. 
 

4. Apoyar investigaciones educativas aplicadas y orientadas a identificar 
las causas y proponer soluciones a la problemática de la educación en 
el área de influencia. 

 
5. Ofrecer asistencia técnica y programas de calificación de docentes 

para el mejoramiento de la calidad de la educación rural y urbana, en 
el municipio y la región.  
 

6. Revisar permanentemente el proyecto educativo institucional (PEI) a fin 
de llevarlo a un nivel que permita responder a la normatividad actual y 
los cambios institucionales suscitados desde las necesidades del 
entorno. 
 

7. Propiciar el desarrollo del pensamiento crítico con enfoque humanista. 
 

8. Incentivar la vivencia en valores éticos y afectivos desde los diferentes 
encuentros académicos, deportivos, culturales, sociales y recreativos. 

 
9. Implementar un sistema de evaluación y seguimiento que permita 

determinar el estado de los procesos formativos y cognitivos de los 
estudiantes, con el propósito de formular acciones que conlleven al 
mejoramiento de los procesos. 

 
10. Propiciar ambientes armónicos que permitan el desarrollo de las 

competencias ciudadanas dentro de la comunidad educativa, 
expansibles al hogar y a la sociedad en general. 

 
11. Contribuir al desarrollo de competencias laborales generales en los 

estudiantes de la educación básica, media y ciclo complementario, 
para facilitar su vinculación activa a la vida productiva. 
 

12. Promover alternativas de formación de competencias laborales en los 
estudiantes de la educación media y ciclo complementario, mediante 
el acercamiento de las instituciones educativas al mundo laboral. 

 
13. Fortalecer la participación de los miembros de la comunidad 

educativa en la construcción del manual de convivencia, como en su 
divulgación y cumplimiento.   

 
 

CAPÍTULO III 

DEL PERFIL DEL ESTUDIANTE NORMALISTA 

 

ARTÍCULO 6°. Perfil del Estudiante Normalista. La Escuela Normal desea 

formar una persona: 

 

- Comprometida   con   su   formación   integral   y   que   asuma 

conscientemente sus deberes y derechos. 



 
 

  

 

- Capaz de quererse y reconocerse a sí mismo, con valores y 

limitaciones propias. 

- Con identidad propia y en permanente búsqueda del crecimiento y 

la excelencia. 

- Promotora de ideas, proyectos y acciones que beneficien y mejoren 

su comunidad. 

- Innovadora, creativa y partícipe en todas las decisiones de la vida 

social y cultural de su entorno. 

- Analítica, crítica, reflexiva   y   copartícipe   en   el   avance científico, 

pedagógico, cultural y tecnológico en beneficio de la colectividad. 

- Respetuoso de los valores de la Familia, la Institución y la Patria. 

- Coherente con su pensamiento, expresión y su acción. 

- Capaz de comprender, respetar y valorar la individual, en interacción 

con su entorno natural y social. 

- Con autodominio que le permita alcanzar su madurez. 

- Comunicativa, participativa y crítica en la construcción de la 

comunidad y que aplique el conocimiento en la solución y 

prevención de problemas propios y comunitarios, mediante procesos 

pedagógicos, científicos y tecnológicos. 

- Autónoma y capaz de ejercitar su libertad, mediante el correcto 

ejercicio de la responsabilidad y de la honestidad. 

- El estudiante del Programa de Formación Complementaria (PFC), 

además será una persona: 

- Comprometida con la sociedad colombiana y en especial, con la 

juventud, la niñez, la población      vulnerable y con necesidades 

educativas específicas, en el contexto rural y urbano. 

- Innovadora, investigadora, creativa, responsable, analítica, crítica y 

reflexiva en su quehacer pedagógico. 

- Actualizada en los avances científicos, pedagógicos, culturales y 

tecnológicos. 

 

 

CAPÍTULO IV 

 

DE LA MATRÍCULA ACADÉMICA Y SU RENOVACIÓN PARA PERMANENCIA DE 

LOS ESTUDIANTES 

 

ARTÍCULO 7°. Requisitos para realizar el proceso de Matrícula por primera 

vez: 

 

1. Estudiantes para Transición 

 

- Formulario debidamente diligenciado (sin enmendaduras), el cual 

se adquiere en la oficina de Rectoría. 
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- Constancia de retiro del Sistema Integrado de Matricula – SIMAT 

(en caso de procedencia de otra Institución educativa). 

- Dos (2) fotografías recientes, de 3x4 cms.  

- Registro Civil de Nacimiento (con fecha de expedición no mayor 

a un mes). 

- Fotocopia del carnet de vacunación. 

- Fotocopia del carnet de la EPS. 

- Fotocopia del recibo de pago seguro estudiantil. 

- Fotocopia del documento de identidad de los padres y/o 

acudientes. 

- Presentar entrevista en la oficina de psicoorientación. 

 

2. Estudiantes para Básica Primaria 

 

- Formulario debidamente diligenciado (sin enmendaduras) el cual 

se adquiere en la oficina de Rectoría. 

- Constancia de retiro del Sistema Integrado de Matricula-SIMAT- 

- Dos (2) fotografías recientes, de 3x4 cms.  

- Registro Civil de Nacimiento (con fecha de expedición no mayor 

a un mes para estudiantes menores de 7 años) o fotocopia de la 

tarjeta de identidad. 

- Fotocopia del carnet de vacunación. 

- Certificado de calificaciones del grado anterior al que va a cursar. 

- Fotocopia del carnet de EPS. 

- Fotocopia del recibo de pago seguro estudiantil. 

- Fotocopia del documento de identidad de los padres y/o 

acudientes. 

- Fotocopia del observador del estudiante del año anterior. 

- Presentar entrevista en la oficina de psicoorientación. 

 

3. Estudiantes para Básica Secundaria y Media 

 

- Formulario debidamente diligenciado (Sin enmendaduras) el cual 

se adquiere en la oficina de Rectoría. 

- Constancia de retiro del Sistema Integrado de Matricula -SIMAT-. 

- Dos (2) fotografías recientes, de 3x4 cms.  

- Fotocopia ampliada al 150% del documento de identidad. 

- Fotocopia del carnet de vacunación o certificado médico. 

- Certificado de calificaciones de grado 5º hasta el grado anterior 

al que va a cursar, en originales (no se aceptan boletines). 

- Fotocopia del carnet de EPS. 

- Fotocopia del recibo de pago Seguro estudiantil. 

- Fotocopia del documento de identidad de los padres y/o 

acudientes. 

- Fotocopia del observador del estudiante del año anterior. 



 
 

  

 

- Presentar entrevista en la oficina de psicoorientación. 

 

PARÁGRAFO: En atención a lo establecido en el Decreto 1421 del 29 de 

agosto de 2017, artículo 2.3.3.5.2.3.3 referido al servicio educativo para 

personas con discapacidad: “El estudiante con discapacidad que se 

encuentra en proceso de ingreso al sistema educativo formal deberá contar 

con diagnóstico, certificación o concepto médico sobre la discapacidad 

emitido por el sector salud y con el PIAR o el informe pedagógico si viene de 

una modalidad de educación inicial, que permita identificar el tipo de 

discapacidad...”; dichos estudiantes deberán aportar los mencionados 

soportes expedidos en sector Salud.  

 

 

4. Estudiantes para el Programa de Formación Complementaria 

 

- Formulario debidamente diligenciado (Sin enmendaduras), el cual se 

adquiere en la oficina de Rectoría. 

- Documento   de   inscripción   de   asignaturas, debidamente 

diligenciado. 

- Constancia de retiro del Sistema Integrado de Matricula (SIMAT) de la 

Institución de procedencia. 

- Dos (2) fotografías recientes, de 3x4 cms.  

- Fotocopia ampliada al 150%, del documento de identidad. 

- Certificado médico. 

- Certificado de calificaciones de semestre anterior (según el caso). 

- Fotocopia del carnet de EPS. 

- Fotocopia del recibo de pago de seguro estudiantil. 

- Recibo de pago de la matrícula. 

- Copia autenticada del diploma de bachiller. 

- Copia del observador del estudiante, grado 11º. 

- Copia de los resultados Saber 11º. 

- Presentar entrevista en la oficina de psicoorientación. 

- Certificado de estudios del (los) semestre (s) anterior (es), en caso de 

ingresar a un semestre diferente al primero (estudiantes provenientes 

de una Institución Educativa diferente a una Escuela Normal) o al 

segundo (estudiantes provenientes de una Escuela Normal Superior). 

 
 

ARTÍCULO 8°. Requisitos para renovar Matrícula 

 

 Formulario debidamente diligenciado (sin enmendaduras). 

 Dos (2) fotografías recientes de 3x4 cms.  

 Fotocopia del carnet de EPS. 

 Fotocopia del recibo de pago del seguro estudiantil. 

 Recibo de pago de la matrícula (estudiantes del PFC). 
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PARAGRÁFO 1° En el caso de realizar proceso de matrícula por primera vez, 

los documentos requeridos deben ser presentados en el mismo orden 

estipulado y debidamente legajados en una carpeta celuguía. 

 

PARÁGRAFO 2° Para formalizar el contrato de matrícula se requiere la firma 

del representante legal del menor, la firma del menor y la firma del 

representante legal de la Institución. El estudiante debe presentarse con el 

uniforme de diario.  

CAPÍTULO V 
 

DE LA JORNADA ESCOLAR Y LA JORNADA LABORAL DE DIRECTIVOS Y 

DOCENTES 

 

ARTÍCULO 9. Horario de la Jornada Escolar: La definición horaria de cada jornada 

escolar será establecida por el rector de la ENSST, en el marco de las facultades 

legales e institucionales que le han sido conferidas por el Decreto Reglamentario 1850 

del 2002, artículo 2.  

 

PARÁGRAFO 1° Para los estudiantes cuyas condiciones particulares lo 

ameriten, se adelantarán los ajustes curriculares de tiempos dentro de la 

jornada escolar, necesaria o pertinente, previo estudio de caso y elaboración 

de acta correspondiente. 

 

ARTÍCULO 10. Horario de la Jornada Laboral de directivos y docentes: La definición 

horaria de la jornada laboral del cuerpo directivo y docentes será establecida por el 

rector de la ENSST, en el marco de las facultades legales e institucionales que le han 

sido conferidas por el Decreto Reglamentario 1850 del 2002, artículo 11, dando 

cumplimiento al articulo 7 de la citada norma.  

 

CAPÍTULO VI 
 

DE LOS UNIFORMES DE LA ENSST Y PRESENTACIÓN PERSONAL DE LOS ESTUDIANTES 

 

ARTÍCULO 11°. Uniformes de la Escuela Normal Santiago de Tunja  

 

 

MUJERES 

 

1. Uniforme de diario 

 



 
 

  

 

  
Jardinera de paño azul oscuro a la rodilla; camisa blanca con cuello 

redondo; corbatín de cinta de faya de un centímetro de ancho y de 

color azul oscuro; media-media blanca de lana, marcadas en color 

azul oscuro con las iniciales del nombre de la Institución ENSST; zapatos 

de amarrar azul oscuro con suela de goma y cordones blancos;  buzo 

de lana azul oscuro de cuello en V, marcado con el escudo de la 

institución bordado en relieve y, el cuello, puños y cintura con franjas  

azul, blanco y rojo. Delantal en tela azul de cuadros según modelo, 

para las niñas de Primero a Quinto de Primaria. Los estudiantes de 

grado transición utilizarán dos sudaderas: una de color azul rey con 

tenis blancos, y otra azul oscuro, sin capota y con tenis azul oscuro, 

ambas con el escudo institucional. 
 

 

2. Uniforme de gala: 

 

 
 

Grados 6º a 11º: Jardinera de paño azul oscuro a la rodilla según 

modelo, camisa blanca con cuello redondo, corbatín de cinta faya de 

un centímetro de ancho color azul oscuro, medias veladas color 

grafito, zapatos de amarrar azul oscuro según modelo y guantes 

blancos. 
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Primaria: El mismo uniforme de diario con guantes blancos, sin saco y 

sin delantal. 

3. Las estudiantes en estado de embarazo usarán bata azul oscura, o 

blusa y pantalón azul oscuro. 

 

HOMBRES 

 

1. Uniforme de diario: 

 

  
 

Camiseta blanca; camisa blanca de cuello sport; buzo azul oscuro de 

cuello en V, con el escudo de la Escuela Normal bordado en relieve, 

con franjas azul, blanco y rojo en el cuello, puños y cintura; pantalón 

en lino azul oscuro sin prenses, con bota clásica; zapatos en cuero de 

amarrar, con cordones negros; y media-media azul oscuro. 
 

 

2. Uniforme de gala: 

 



 
 

  

 

  
 

Grados 6º a 11º:  Vestido de paño azul oscuro, camisa blanca de 

cuello, corbata azul oscuro de un solo fondo, media larga color azul 

oscuro y zapatos en cuero de amarrar, con cordones negros. 

 

Primaria: El mismo uniforme de diario con guantes blancos. 

3. Uniforme de Educación Física, Recreación y Deporte:  

 

BACHILLERATO 

 

  
 

 

PRIMARIA 
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Unisexo: Camiseta color blanco, de cuello redondo, con el escudo de 

la Escuela Normal; pantaloneta color azul rey; tenis blancos con 

cordones blancos; media-media color blanco; y sudadera color azul 

rey, en tela náutica, según modelo. 

 

 

PARÁGRAFO 1°: Uniformes de los estudiantes de grado transición 

Camiseta tipo polo color blanco marcada con el escudo de la institución y 

en el borde del cuello lleva los colores de la bandera de la Normal, 

pantaloneta color azul rey, tenis color blanco, media color blanco, y 

sudadera color azul, en tela náutica, según modelo.   

 

  

 

UNIFORMES PARA LOS ESTUDIANTES DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA 

 

1. Uniforme de diario (unisexo):  

 

  
 



 
 

  

 

Uniforme según modelo, color azul hortensia, material universal, 

estampado con el logo fijado por la Institución. Pantalón bota recta, 

camibuso blanco, tenis blancos con cordones blancos. 

 

 

2. Uniforme de Educación Física (unisexo):  

 

  
 

Sudadera según modelo con el logo fijado por la Institución, pantalón 

bota recta, color azul oscuro; camisa tipo polo, color blanco, cuello 

bordado con los colores de la bandera de la institución; y tenis blancos 

con cordones blancos. 

 

3. Uniforme de gala: Para los estudiantes de II semestre en adelante: 

 

MUJERES 
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Conjunto sastre de color azul oscuro: chaqueta cuello militar y 

pantalón bota recta, según modelo; camisa blanca en seda, cuello 

militar, según modelo; zapatos negros de tacón. 

 

 

HOMBRES 

 

 
 

Vestido de paño azul oscuro, camisa blanca de cuello, corbata gris-

clara, media larga, color azul oscuro, zapatos en cuero de amarrar, 

con cordones negros. 

 

Los estudiantes del Programa de Formación Complementaria del primer 

semestre, utilizarán dos uniformes: el de diario y la sudadera; a partir del 

segundo semestre utilizarán tres uniformes: el de diario, la sudadera y el de 

gala.  

 

PARÁGRAFO 2°: El uniforme de gala de básica primaria, básica secundaria, 

media y PFC será usado tanto por hombres como mujeres, en todos los actos 

de comunidad: izadas de bandera, desfiles, conmemoraciones, 

celebraciones, eventos, entrega de boletines. En estos eventos los 

estudiantes portarán durante toda la jornada el uniforme de gala 

correctamente. Para el acto de graduación el uniforme de gala se 

complementará con una banda del color de la bandera institucional.  

 

PARÁGRAFO 3°: El uniforme de diario se usará cuando no haya clase de 

Educación Física, ni eventos especiales. 

 



 
 

  

 

PARÁGRAFO 4°: El uniforme de Educación Física se usará únicamente en las 

clases de esta área y en eventos deportivos especiales autorizados por la 

institución. 

 

PARÁGRAFO 5°: Los tonos de los colores de los uniformes deben conservarse 

al máximo. Cuando se note el deterioro de los mismos, deben ser 

reemplazados.  

 

PARÁGRAFO 6°: De conformidad con lo establecido por la honorable Corte 

Constitucional, para los estudiantes de toda la institución educativa, el porte 

de los uniformes debe ser completo y adecuado; se recomienda no usar 

accesorios. Para recoger el cabello los accesorios que se utilicen deben ser 

de color blanco o azul oscuro. No se permite el uso de chaquetas y prendas 

diferentes a las de los uniformes. 

 

CAPÍTULO VII 

PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE ESTUDIANTE 

 

ARTÍCULO 12°. Causales de pérdida de la Calidad de Estudiante 

 

La calidad de estudiante de la Escuela Normal Superior Santiago de Tunja, 

se pierde por una de las siguientes causas: 

 

1. Retiro   voluntario, previa   información   y   cancelación   de matrícula 

por parte del padre de familia o acudiente. 

2. Incumplimiento reiterado del Manual de Convivencia y demás normas 

establecidas en la Escuela Normal, las cuales deben estar registradas 

en el Observador del Estudiante. Estos casos son analizados en el 

comité de convivencia y el concepto surgido de este comité se pasa 

al Consejo Directivo, organismo encargado de tomar la decisión al 

respecto.  

3. Haber presentado una conducta estipulada en el presente Manual de 

Convivencia como falta gravísima o reincidir hasta por dos veces en 

faltas graves, previo desarrollo del debido proceso.  

4. Motivos graves de salud, previo dictamen médico.   

5. La no presencia del estudiante al 20% o más de las actividades 

pedagógicas programadas, sin causa justificada en un período 

académico o cuando acumule el porcentaje citado en cualquier 

época del año escolar. Salvo en caso de estudiantes cuyas 

necesidades de aprendizaje hayan requerido flexibilizar los tiempos del 

currículo. 

6. Cuando haya sido sancionado por autoridad legal. 

7. Presentación de documentos falsificados. 

8. Permanente manifestación del deseo de no querer pertenecer a la 

Comunidad Normalista.  
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CAPÍTULO VIII 

SEGUMIENTO Y CANCELACIÓN DE MATRÍCILA ACADÉMICA 

 

ARTÍCULO 13°. Motivos para la Revisión de Matrícula 

 

1. Reprobación por segunda vez del mismo grado. 

2. No realizar la renovación de matrícula anual dentro de las fechas 

establecidas por la Secretaría Municipal de Educación y/o la Escuela 

Normal.  Se exceptúan los casos fortuitos debidamente justificados. 

3. Inasistencia a tres reuniones de los Padres de Familia o acudientes a la 

entrega de valoraciones, reuniones, citaciones y Escuela de Padres. 

4. Desconocimiento, desacato e irrespeto constante y reiterado a las 

normas establecidas en el Manual de Convivencia. 

 

ARTÍCULO 14°. Trámite para Cancelación de la Matrícula 

 

Para cancelar la Matrícula de un estudiante en la Escuela Normal, el Padre 

de familia y/o acudiente debe: 

 

1. Diligenciar formato de retiro, emitido por la Rectoría de la Institución. 

2. Solicitar el Paz y Salvo en la Secretaría de la Escuela Normal y 

diligenciarlo debidamente. 

3. Presentar la solicitud de retiro y el Paz y Salvo diligenciado en 

Secretaría, y firmar el retiro en la Tarjeta de Matrícula. 

4. Retirar los documentos del estudiante, incluyendo las valoraciones 

parciales que haya obtenido hasta el momento de retiro. 

5. Si pasados 30 días el padre de familia o acudiente y/o estudiante no 

ha cancelado la matrícula, la ENSST la cancelará de oficio y se le 

comunicará al interesado. 

 

 

CAPÍTULO IX 

DEBERES Y DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 

 

ARTÍCULO 15°. Deberes de los Estudiantes:  

Los estudiantes matriculados en la Escuela Normal Superior Santiago de Tunja 

tendrán los siguientes deberes: 

 

1. Conocer, respetar y cumplir el Manual de Convivencia de la Institución 

con el cual se compromete al firmar la matrícula (Art. 15, Art. 42).  

2. Asimilar y vivenciar la Filosofía, Misión, Visión, Modelo Pedagógico, 

Decálogo de Valores, Principios, Objetivos, Símbolos Institucionales y 

Perfil del Estudiante. 



 
 

  

 

3. Respetar, defender   y   cuidar   su   nombre   y   el   de   la Institución, 

hablando   bien de ellos y mostrando excelente comportamiento. 

4. No utilizar el nombre de la Escuela Normal para realizar actividades 

diferentes a las programadas por el plantel. 

5. Participar activa, honesta y responsablemente en la conformación del 

Gobierno Escolar y demás órganos de participación institucional. 

6. Comprometerse con su formación integral, responsabilizándose de sus 

actos, fortalezas y debilidades. 

7. Permitir   a   sus   compañeros   el   derecho   a   la   educación, 

propiciando un ambiente de respeto y sana convivencia en el aula y 

demás espacios escolares. 

8. Respetar los derechos humanos y, los derechos sexuales y 

reproductivos de los miembros de la comunidad estudiantil. 

9. Respetar su dignidad como persona. 

10. Practicar los valores éticos y morales, evitando los juegos de azar, 

lectura de cartas, tabla ouija, brujería y ocultismo. 

11. Ser respetuoso, sincero y cortés con la comunidad educativa, 

utilizando un lenguaje culto  y trato amable. 

12. Dirigirse a los compañeros, profesores y demás miembros de la 

comunidad por su nombre, sin usar sobrenombres o apodos (Ley 1098, 

Art. 2). 

13. Observar excelente comportamiento y disciplina dentro y fuera de la 

Institución, demostrando sus valores éticos y morales. 

14. Mostrar respeto y aprecio por la Patria, la Escuela Normal y sus símbolos, 

mediante el excelente comportamiento en las izadas de bandera y 

actos de comunidad. 

15. Aceptar y respetar las diferencias individuales y colectivas, lo cual 

permite la sana convivencia. 

16. Aceptar y asumir las observaciones y orientaciones recibidas, 

demostrando cambios positivos de actitud. 

17. Respetar el derecho al trabajo de los empleados de servicios 

generales, administrativos, docentes y directivos. 

18. Llegar oportunamente al plantel y a las actividades de tipo académico  

y  pedagógico,  según  el  horario  establecido,  de acuerdo con la 

jornada de estudio. 

19. Permanecer y participar activa, oportuna y responsablemente en 

todas las actividades programadas por la Escuela Normal. 

20. Desarrollar las actividades propias del área correspondiente en orden 

y disciplina, aún cuando por algún motivo de fuerza mayor el profesor 

no esté presente, para evitar la interrupción de clases en los demás 

salones. 

21. Allegar a   la oficina de coordinación, la justificación de las ausencias, 

dentro de los tres días hábiles siguientes a  la inasistencia y, recibir la 

autorización para presentar las evaluaciones y trabajos pendientes por 
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ese motivo. La no presentación de la justificación en este tiempo 

implica la reprobación del trabajo o evaluación respectiva. 

22. Entregar oportunamente las citaciones o circulares que la Institución 

envíe a sus padres o acudientes y devolverla a la institución educativa 

con la firma correspondiente. 

23. En los descansos, mantener un comportamiento respetuoso con todas 

las personas. 

24. No jugar con balones en el patio central, salvo en actividades de clase 

o eventos autorizados, para evitar lesiones a las personas que entran y 

salen. 

25. Hacer buen uso del descanso: desplazarse al patio central y a la zona 

verde (cancha de fútbol), en el caso de la Sede Central; retirarse de 

las aulas, pasillos y escaleras. Cuando este termine, ingresar al salón 

puntual y ordenadamente. 

26. No comercializar comestibles ni otros elementos dentro de la 

Institución. 

27. No fomentar ni participar en agresiones físicas o tumultos; no portar 

armas; no hacer parte de pandillas ni citar a personas que las integran 

dentro o fuera de la Institución. 

28. Demostrar   excelente   comportamiento, respeto, cumplimiento, 

honestidad y lealtad cuando voluntariamente haga parte de grupos 

juveniles, como Cruz Roja, Defensa Civil, Boy Scout, teatro, danzas, 

grupos ecológicos, culturales, deportivos o científicos o preste el 

Servicio Social Obligatorio. 

29. Poner en conocimiento de los miembros del Comité de Convivencia 

Escolar, los coordinadores o los profesores, cualquier situación de 

acoso escolar o bullying, ciberbullying, así como cualquier otra forma 

de agresión o intimidación en su contra o de la que sea testigo (Ley 

1620 de 2013). 

30. Asistir a las actividades pedagógicas formativas programadas por el 

coordinador de la jornada y/o el psicoorientador, en caso de haber 

sido exigidas como correctivos por incumplimiento al Manual de 

Convivencia. 

31. Cumplir   las   medidas   pedagógicas   o   sanciones   que   se profieran 

por parte del Comité de Convivencia, dentro de una ruta de atención, 

y comprometerse de una forma proactiva a la reparación de los 

perjuicios causados (Ley 1620 de 2013). 

32. Acudir a los apoyos pedagógicos, terapéuticos, psicológicos o clínicos 

requeridos por la ENSST, según las condiciones individuales, allegando 

a la Institución las valoraciones y soportes correspondientes (Art. 36, 

numeral 2, ley 1098). 

33. Portar el carnet estudiantil y presentarlo cuando sea necesario, 

inclusive en las actividades programadas en contrajornada o 

extracurriculares. 



 
 

  

 

34. Portar los uniformes completos y demás insignias de la Escuela Normal 

con dignidad y elegancia en eventos académicos, deportivos, 

artísticos, culturales, lúdicos y científicos. 

35. Asistir a la Escuela Normal pulcramente aseados y uniformados.   

36. Participar activa y responsablemente en su proceso formativo, hasta 

obtener los objetivos propuestos en cada área del saber, apoyándose 

en textos, elementos y útiles necesarios para alcanzar los desempeños 

y competencias definidas por el MEN.  

37. Participar en el desarrollo de programas y proyectos pedagógicos, 

actividades de acompañamiento, procesos de evaluación y 

autoevaluación, teniendo en cuenta la filosofía y el modelo 

pedagógico. 

38. Participar con responsabilidad y atención en las actividades 

organizadas por el Psicoorientador y cumplir con los compromisos 

establecidos. 

39. Presentar las actividades de mejoramiento de desempeños, en las 

fechas y horarios programados por la institución. 

40. Desarrollar y sustentar el Proyecto de Investigación en Grado 11º y V 

semestre del Programa de Formación Complementaria, como requisito 

para optar al título correspondiente. 

41. El estudiante que haya firmado acta de compromiso debe evidenciar 

buen desempeño académico y excelente comportamiento durante el 

año escolar. 

42. Estar a paz y salvo con pagaduría, secretaría, biblioteca y demás 

dependencias de la institución. 

43. Cumplir con el reglamento establecido para el uso de la biblioteca, 

comedor escolar y demás dependencias.  

44. Cuidar y hacer buen uso de las salas de informática, laboratorios, aulas 

especializadas, cancha de fútbol, cafetería, comedor   escolar, 

biblioteca, enfermería y   demás   servicios   que   ofrezca la Institución 

(Ley 1098, Art. 42, numeral 9). 

45. Demostrar   identidad   y   pertenencia   con   la Institución y en 

consecuencia, interesarse permanentemente por su cuidado, 

limpieza, buena presentación y mantenimiento. 

46. Responder en forma inmediata por los daños causados a la planta 

física y recursos materiales. 

47. Entregar al Coordinador de la jornada, todo objeto que sea 

encontrado en las aulas de clase y demás espacios institucionales y 

que no le pertenezcan. 

48. Entregar al director de curso en buen estado y al finalizar el año escolar: 

las aulas de clase, pupitres y demás elementos recibidos al inicio del 

mismo. 

49. Denunciar toda falta que atente contra el bien común. 

50. Cuidar sus pertenencias y abstenerse de traer a la institución objetos 

de valor y dinero. 
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51. Abstenerse de participar en manifestaciones, riñas, disturbios y demás 

actividades que atenten contra el bien común y contra la sana 

convivencia al interior de la institución y en sus alrededores. 

52. Abstenerse    de    cometer    cualquier    conducta    que    sea 

constitutiva de delito, de conformidad con el código penal 

colombiano y, que ponga en riesgo la seguridad de los miembros de 

la comunidad estudiantil y el buen nombre del plantel educativo. 

 

PARÁGRAFO 1°.  Los permisos para salir de la institución, estando en la jornada 

escolar, deben ser solicitados personalmente por los padres de familia en la 

coordinación de convivencia de cada jornada y sede. No se permitirá la 

salida de estudiantes de la Escuela Normal sin la presencia del Padre de 

Familia y/ o acudiente.  

 

ARTÍCULO 16°. Derechos de los Estudiantes.  Los derechos se ejercen como 

una expresión de la autonomía y de la libertad. La exigencia de los derechos 

implica el cumplimiento de los deberes (el derecho-deber exige una 

corresponsabilidad) (ST 02/92).  

 

El estudiante de la Escuela Normal Superior Santiago de Tunja, tiene derecho 

a: 

 

a. Un trato amable, respetuoso, afectivo y justo por parte de los 

miembros de la comunidad educativa: docentes, directivos, personal 

administrativo y demás estudiantes.  

b. La vida, a la integridad personal. 

c. La igualdad ante la Ley. 

d. La educación, la cual está orientada al pleno desarrollo de su ser en 

todas sus dimensiones. 

e. La protección contra toda forma de abuso físico o mental, descuido 

o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso 

sexual. 
f. Participar en la construcción del Manual de   Convivencia de la 

Institución para actuar conforme a lo establecido, en beneficio 
personal y de la comunidad (art. 7, 17 – Ley 1098), y ser parte activa.  

g. Ser respetado en su integridad física, moral y dignidad personal. 

h. Recibir una formación integral acorde con la filosofía institucional y 

con   el   modelo   pedagógico   cognitivo-humanista, y que asegure 

el pleno desarrollo de la personalidad. 

i. Disfrutar   de   un   ambiente   apropiado   que   garantice   su formación 

integral y su dignidad personal. 

j. Recibir orientación y asesoría de profesores, directivos, 

psicoorientadores y docentes de apoyo, sobre el proceso de 

aprendizaje y comportamiento en general. 



 
 

  

 

k. A recibir oportunamente el carnet estudiantil, documento que lo 

identifica como estudiante y le garantiza cualquier servicio ofrecido 

por la Institución. 

l. Ser respetado en todas sus condiciones de ser humano. 

m. A garantizarle el cumplimiento de sus derechos humanos, sexuales y 

reproductivos, y a no ser objeto de acto de acoso escolar o bullying, 

ciberbullying, así como de cualquier otra forma de agresión o 

intimidación (Ley 1620 de 2013). 

n. A ser atendido oportuna y debidamente por parte del personal 

administrativo, siempre y cuando no esté en actividad académica. 

o. A ser atendido y escuchado en los reclamos y solicitudes respetuosas 

que formule siguiendo el conducto regular: Profesor de la asignatura, 

Director de grupo, Psicoorientador, Coordinador de Jornada, 

Coordinador Académico, Rector y Consejo Directivo (art. 26; art. 43, 

numeral 3 y art. 44, numeral 6, Ley 1098). 

p. A ser escuchado por los miembros de la Comunidad Educativa y a 

que se le garantice el debido proceso dentro de las rutas de atención 

antes de ser sancionado (Art. 26- Ley 1098, ley 1620 de 2013). 

q. A ser reparado por los perjuicios causados en caso de que sea víctima 

de cualquier acto de acoso escolar o bullying, ciberbullying, al igual 

que cualquier otra forma de agresión o intimidación que ponga en 

riesgo sus derechos humanos, sexuales  y  reproductivos,  así  como  a  

que  se  le  vincule  a un  programa  de  restablecimiento de derechos 

cuando sea necesario (Ley 1620 de 2013). 

r. Acceder a las Ciencias, las Humanidades, la Pedagogía, la 

Investigación y las demás manifestaciones de la cultura que 

propendan por el desarrollo humano (Art. 41, numeral 25, Ley 1098). 

s. Conocer y concertar objetivos, competencias, desempeños, 

estrategias metodológicas y criterios de evaluación de las diferentes 

áreas y/o asignaturas y proyectos, al iniciar cada período 

académico, de acuerdo con los Lineamientos Curriculares, 

Estándares Básicos de Competencias (EBC), Orientaciones 

Pedagógicas, Derechos Básicos de Aprendizaje (DBA) y con el 

Proyecto Educativo Institucional.  

t. Recibir las actividades pedagógicas según fechas y horarios 

establecidos y participar en las actividades extracurriculares 

programadas por la Institución. 

u. Conocer las valoraciones de los desempeños antes de ser registradas 

en la secretaría de la institución. 

v. Ser evaluado con justicia y objetividad de acuerdo con el Sistema 

Institucional de Evaluación de los estudiantes (SIEE) y en 

concordancia con las normas legales vigentes (Decreto 1290). 

w. Manifestar sus discrepancias, desacuerdos, inconformidades o 

dificultades, respecto a las decisiones educativas que les afecte, 

siempre y cuando se hagan con el debido respeto. 
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x. Desarrollar   estrategias de mejoramiento de desempeño (I y II fase), 

en las fechas y horarios establecidos por la Institución. 

y. Disfrutar oportunamente y con calidad de los servicios de bienestar 

que ofrece la Escuela Normal. 

z. Solicitar   permiso por escrito a coordinación para  faltar a la Escuela 

Normal, cuando exista justificación respaldada con la firma del padre 

de familia o acudiente. 

aa. Presentar dentro de los tres días hábiles siguientes a la ausencia, la 

excusa justificada y autorizada por el coordinador, y acordar con los 

docentes la entrega de trabajos y/o realización de evaluaciones, 

exposiciones y demás actividades pedagógicas evaluables, 

desarrolladas durante los días de la inasistencia. 

bb. A conocer   oportunamente   las anotaciones que sobre su 

comportamiento se realicen en el Observador del Estudiante. 

cc. A recibir los estímulos que la Institución otorga a los estudiantes 

destacados por sus capacidades físicas e intelectuales. 

dd. Representar a la Escuela Normal en eventos culturales, científicos, 

deportivos e investigativos previa autorización de los Padres de familia 

y de Rectoría. 

ee. 30. Participar en el proceso de autoevaluación institucional, ajuste y 

actualización del Manual de Convivencia.  

ff. Presentar proyectos y propuestas a los  distintos  entes administrativos   

de   la   Escuela   Normal,  encaminados  al bienestar estudiantil. 

gg. Elegir y ser elegido en las elecciones para Personero Estudiantil, 

Consejo de Estudiantes, representante de curso, representante al 

Consejo Directivo y demás estamentos con representación de 

estudiantes. 

hh. Ser promovido, al terminar cada año escolar de la educación 

Preescolar, Básica Primaria, Secundaria y Media, y PFC siempre y 

cuando cumpla con los requisitos establecidos en el SIEE. 

ii. Recibir formación en ciudadanía y educación sexual (Art. 44, numeral 

10; Art. 43, numerales 2, 3; Art. 44, numerales 4, 6, 7, 10, Ley 1098). 

jj. Recibir actividades de apoyo cuando presenten dificultades de 

aprendizaje o estén atrasados en el proceso escolar, con el fin de 

mejorar su rendimiento académico y establecer programas de 

orientación psicopedagógica y psicológica (Art. 42, numeral 6 Ley 

1098). 

kk. A los estudiantes vinculados dentro de una d de atención, bien sea 

en calidad de víctimas o de victimarios, se les garantizará su derecho 

a la  intimidad  y  reserva  de identidad, así como de las actuaciones 

adelantadas por el Comité de Convivencia Escolar (Ley 1620 de 

2013). 

ll. Toda estudiante que se encuentre en periodo de gestación, tendrá 

derecho a permanecer en la ENSST y gozar de su licencia de 

maternidad según lo estipulado por la Ley.  



 
 

  

 

mm. Todo estudiante tiene derecho a que se le garanticen los apoyos 
pertinentes según sus necesidades de aprendizaje. 

nn. La confidencialidad y reserva de su historia personal. 

 

 

CAPÍTULO X 

DE LAS FALTAS DEL PROCESO DISCIPLINARIO 

 

ARTÍCULO 17°. FALTAS. Concepto:  

Se entiende por falta toda conducta que atente contra los derechos 

humanos, sexuales y reproductivos, que fomente la violencia escolar o 

bullying o que contravenga las normas establecidas en el presente Manual 

de Convivencia y la legislacion colombiana establecida para la convivencia 

social. “Codigo de infancia y adolescencia: ley 1098 de2006, Codigo de 

policía: ley 1620 del 2013 y jurisprudencia.  

 

ARTÍCULO 18°. Tipología:  

Para efectos del proceso disciplinario las faltas se calificarán como leves, 

graves y gravísimas, según su naturaleza y sus efectos, la modalidad y las 

circunstancias del hecho y teniendo en cuenta los motivos y antecedentes 

del infractor. 

 

FALTAS LEVES: Las conductas que ocurren esporádicamente y que inciden 

negativamente en el clima escolar. Su frecuencia es mínima; infringen las 

normas que garantizan el desarrollo de la actividad escolar tanto en lo 

personal como en lo comunitario. 

 

1. Llegar tarde a la Escuela Normal o al aula de clase sin justa causa. 

2. Incumplir por una sola vez con la entrega de circulares y citaciones 

enviadas por la Escuela Normal a los Padres de Familia. 

3. Presentarse al colegio sin portar el uniforme de manera decorosa y 

completa, como lo establece el presente Manual de Convivencia. 

4. Faltar a clase sin justificación, estando dentro del colegio. 

5. Realizar trabajos diferentes a la asignatura que se encuentre 

desarrollando el docente. 

6. Consumir   alimentos   durante el desarrollo de las actividades 

pedagógicas curriculares y extracurriculares. 

7. No depositar la basura en los sitios destinados para tal fin. 

8. Incumplir los deberes estipulados en el capítulo III. 

9. No portar el uniforme de acuerdo a las especificaciones establecidas 

en el presente manual.  

10. Utilizar los espacios asignados para las actividades recreativas en los 

tiempos libres. 

11. Hacer uso indebido del mobiliario escolar. 
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FALTAS GRAVES: Son conductas que infringen las normas que garantizan el 

respeto de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de la comunidad 

escolar. Estas son:  

 

1. Reincidencia hasta por tres veces en cualquiera de las faltas descritas 

anteriormente como leves. 

2. Cometer fraude y/o alteración de recibos de pago, certificados, 

excusas, controles   de   asistencia, firmas de padres de familia o 

acudientes, evaluaciones, trabajos, consultas, talleres, 

investigaciones, entre otras. 

3. Calumniar, intimidar, agredir física o psicológicamente, sobornar o 

atentar contra las sanas costumbres de los diferentes integrantes de la 

comunidad educativa, tanto de manera verbal como a través de las 

redes sociales. 

4. Encubrir faltas graves a los compañeros o tratar de entorpecer la 

investigación adelantada por  las  directivas  o  personal docente del 

plantel. 

5. Desobedecer, irrespetar y burlar continuamente las órdenes impartidas 

por profesores y directivos.  

6. Irrespetar y burlar al personal de apoyo a la gestión educativa. 

7. Incumplir   los   compromisos   adquiridos   en   las actividades 

extracurriculares y de mejoramiento de desempeño. 

8. El agravio físico, de palabra u oral, escrita o atraves de redes sociales 

a cualquiera de los miembros de la comunidad educativa. 

9. Utilizar en horas de clase, actividades curriculares y extracurriculares 

programadas por la Escuela Normal: teléfonos celulares, audífonos, 

cámaras y cualquier otro elemento que interrumpa el normal desarrollo 

de las actividades pedagógicas. Excepto cuando el uso de esos 

elementos haga parte de la practica pedagógica establecida por el 

profesor. 

10. Portar y divulgar material con contenido pornográfico por cualquier 

medio. 

11. Escribir pasquines, grafitis y dibujos obscenos en los diferentes espacios 

de la Institución. 

12. Portar   el   uniforme   en   espacios y actividades ajenas a la ENSST. 

13. Colocar goma de mascar o cualquier otro elemento en las chapas y 

candados, para impedir el acceso al aula de clase, perturbando el 

normal desarrollo de las labores académicas. 

14. Comercializar artículos, realizar rifas o negocios dentro de la Escuela 

Normal, excepto que sea una actividad comunitaria programada por 

sus estamentos y/o autorizada por el Consejo Directivo. 

15. Colocar goma de mascar en la ropa o el cabello de las personas. 

16. Presentar mal comportamiento o inmoralidad que atente contra las 

sanas costumbres de la comunidad educativa y de la sociedad. 



 
 

  

 

17. Romper o dañar dentro de la Institución Educativa, la propiedad ajena 

como: vehículos, muebles, enseres, libros u otros elementos 

tecnológicos propiedad de la institución.  

18. Utilizar el nombre de la Escuela Normal para realizar actividades no 

autorizadas por la Rectoría como rifas, bailes, fiestas, bazares, 

excursiones, entre otras. 

19. Incumplir el reglamento de la  biblioteca,  de  los laboratorios, de las 

salas de Tecnología e Informática. 

20. Desconfigurar, alterar y/o modificar el software o dañar el hardware de 

los computadores de la Escuela Normal o instalar software no 

autorizados por la misma. 

21. Utilizar inadecuadamente las instalaciones sanitarias y otras 

dependencias de la Escuela Normal. 

22. Incitar a los compañeros a cometer cualquier tipo de falta que atente 

contra su formación integral o con lo establecido en el Manual de 

Convivencia. 

23. Utilizar inadecuadamente los medios de comunicación y tecnológicos, 

como internet, redes sociales o celulares, con el fin de cometer 

ciberacoso o ciberbullying en contra de algún miembro de la 

comunidad educativa. 

24. Agredir en cualquiera de sus modalidades a miembros de la 

comunidad educativa, con el fin de humillarlo, degradarlo o afectarlo 

en su salud tanto física como mental. 

25. Atentar contra la integridad sexual o los derechos sexuales y 

reproductivos de alguno de los miembros de la comunidad estudiantil, 

por medio de cualquiera de los tipos de agresión descritos en este 

manual, sin que se constituya delito. 

26. Entablar conversaciones con personas ajenas a la Institución, a través 

de las mallas que cercan los predios de la Institución. 

27. Rayar deliberadamente paredes, puertas, y demás elementos de la 

institución.  

28. Llegar tarde frecuentemente interrumpiendo las clases que se están 

desarrollando.  

29. Incumplir los acuerdos establecidos en los planes de mejoramiento 

suscritos ante las oficinas de cordinaion y psicorientación.  

30. Fingir enfermedades o dolencias para evadir clases o actividades 

escolares. 

31. Solicitar salir del salón con el argumento de asistir a enfermería o de 

hacer uso de los sanitarios para evadir clase y deambular por los 

pasillos o esconderse.  

32. Encubrir y facilitar el ingreso de personas ajenas a la institucion durante 

actividades extracurriculares.  

33. Venta de comestibles dentro de las instalaciones poniendo en riesgo la 

salud de la comunidad educativa.  

34. Incumplir reiteradamente el Manual de Convivencia. 
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FALTAS GRAVÍSIMAS: Son conductas que atentan contra el buen nombre de 

la Escuela Normal y la integridad física o moral de la comunidad educativa. 

Estas son: 

 

1. Reincidencia en cualquiera de las faltas descritas anteriormente 

como graves. 

2. Portar, introducir, inducir al consumo o ingerir sustancias psicoactivas 

(Vaper, cigarrillo electrónico, marihuana, cocaína, alcohol, etc.) 

dentro de las instalaciones de la institución.  

3. Llegar embriagado o bajo los efectos de sustancias psicoactivas a la 

Institución o embriagrse dentro de esta. 

4. Organizar, liderar o participar en actos colectivos de desorden o 

incultura (riñas, peleas y otros), dentro y fuera de la Institución, con 

uniforme (Art. 44, numeral 4; Art. 39, numeral 1; Art. 20, numerales 1, 4; 

Art. 17; Art. 18). 

5. Cometer cualquier infracción o delito punible por las leyes penales 

colombianas (Art. 44, numeral 9). 

6. Practicar conductas sexuales que atenten contra la moral y las 

buenas costumbres (aquellas que estén en concordancia con los 

Códigos que sancionan este tipo de conductas). 

7. Atentar contra los derechos humanos, la integridad sexual, los 

derechos sexuales y reproductivos de alguno de los miembros de la 

comunidad educativa, por medio de cualquiera de los tipos de 

agresión descritos en este manual. 

8. Utilizar la red de Internet puesta a su disposición por la institución 

educativa para servicio pedagógico, para actividades diferentes a 

las establecidas en el reglamento. (Ley 1098). 

9. Portar cualquier tipo de arma dentro de la Institución. 

10. Incumplir los compromisos académicos y disciplinarios firmados por el 

Padre de Familia y el Estudiante en la matricula.  

11. Participar en enfrentamientos y disturbios ocasionados entre los 

estudiantes universitarios y la fuerza pública. 

12. Inducir, constreñir u obligar a otro miembro de la comunidad 

estudiantil para que participe o sea cómplice en la comisión de un 

delito o en cometer faltas contempladas en el presente manual de 

convivencia.  

13. Agredir, intimidar o causar daño psicológico haciendo uso de las 

nuevas Tecnologias de la Información y Comunicación (TIC) a 

cualquier miembro de la comunidad educativa.  

14. Hurto     o     desaparición     de   elementos     de     docentes, 

administrativos    o    directivos, que contengan información 

(académica o disciplinaria) de los estudiantes. 

15. Hurto comprobado. 



 
 

  

 

16. Permitir que terceras personas agredan física o psicologicamente a 

miembros de la comunidad educativa de la Escuela Normal, a través 

de los diferentes medios informáticos y redes sociales.  

17. Agredir e insitar a agredir psicológicamente a compañeros buscando 

infringir daño emocional a través de apodos, burlas, expresiones 

peyorativas. 

18. Constreñir a compañeros a no presentar tareas, trabajos o talleres. 

19. Deambular por la institución evadiendo clases y poniendose en riesgo 

ya que deliberadamente pierde la custodia por prate de sus 

docentes.  

20. Evadirse de la institución saltando la reja perimetral o rompiéndola 

para el mismo fin.  

 

Paragrafo 1°: La Institución realizará el debido proceso disciplinario según 

la falta cometida, pero no se hace responsable de la restitución del bien. 

 

 

ARTÍCULO 19°. CIRCUNSTANCIAS DE ATENUACIÓN Y AGRAVACIÓN 

 

ATENUANTES. Se consideran atenuantes: 

 

1. Reconocimiento oportuno y voluntario de la falta. 

2. Reparación inmediata y voluntaria del daño. 

3. Su actuación haya sido producto de un engaño comprobado.  

4. Haber dicho la verdad y nada mas que la verdad oportunamente.  

5. Haber demostrado un desempeño excelente tanto academico como        

comportamental durante los años anteriores.  

6. Que los padres de familia hayan demostrado siempre responsabilidad 

frente a su acudido con acciones como: la asistencia a reuniones, 

citaciones, escuela de padres y cumplimiento a las demás obligaciones 

en su rol de totores.   

 

CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACIÓN. Se consideran como tal: 

 

1. Faltar a la verdad u omitir información. 

2. Haber sido con antelación en el mismo año escolar o en años 

anteriores e incumplido compromiso adquiridos.  

3. Afectar significativamente, de manera negativa, el ambiente escolar. 

4. Haber actuado en circunstancias y por motivos de los cuales ya 

estaba informado y/o avisado. 

5. Cometer la falta con premeditación, alevosía y ventaja. 

6. Actuar en complicidad con terceros. 

7. Constreñir a otros estudiantes a faltar a la verdad, amenazar de 

manera directa o atraves de terceros para entorpecer indagaciones 

dentro de un proceso disciplinario.  
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8. Cometer la falta en provecho propio o de un tercero. 

9. Abusar de la confianza de profesores y/o compañeros. 

10. El incumplimieno en la entrega por parte de la familia y de manera 

oportuna, la información que la ENSST considere pertinente, 

especialmente la referida a la del sector salud con los debidos 

soportes médicos o terapéuticos. 

11. Buscar infringir daño físico y/o psicológico deliberadamente.  

 

 

CAPÍTULO XI 

 

PRINCIPIOS ORIENTADORES EN SANCIONES, ACCIONES FORMATIVAS Y 

MEDIDAS PEDAGÓGICAS EN LOS PROCESOS DISCIPLINARIOS   

 

ARTÍCULO 20°. Principios Orientadores del Proceso Disciplinario y Protocolos:  

Son principios orientadores de los protocolos que se inicien con el fin de 

solucionar un conflicto y del proceso disciplinario en general: 

1. Función de los protocolos y el proceso disciplinario: Su función es 

pedagógica, formativa y creadora de parámetros de 

comportamiento deseables en la convivencia institucional y en la 

sociedad. 

2. Reconocimiento de la dignidad humana: Todo estudiante o miembro 

de la Comunidad Educativa de la ENSST y a quien le sea atribuida una 

falta, tiene derecho a ser tratado con el debido respeto a su dignidad 

como ser humano. 

3. Buena fe: Siempre debe presumirse la buena fe en la conducta del 

estudiante sujeto de acción correctiva o sanción. 

4. Legalidad: Como miembro de la comunidad educativa, todo 

estudiante solo será investigado, sancionado y tratado por 

comportamientos descritos como faltas o situaciones en el manual 

vigente, en el momento de la realización u omisión del hecho 

reprochado. 

5. Debido proceso: Al estudiante le serán aplicadas las normas atinentes 

al caso atribuido, ante quien sea competente según lo previamente 

establecido, observando las formas propias de la Constitución, la Ley 

y el presente Reglamento. 

6. Culpabilidad: Cuando sea necesario llevar un proceso disciplinario-

pedagógico, se excluye     toda     forma de responsabilidad objetiva. 

En cualquier caso, las faltas solo serán sancionables a título de dolo o 

culpa. 

7. Igualdad: Todos los alumnos recibirán la misma protección y trato por 

parte del Colegio y tendrán los mismos derechos, libertades y 

oportunidades sin ninguna discriminación por su edad, raza, origen 

nacional o familiar, lengua, credo, opinión política o filosófica. 



 
 

  

 

8. Finalidad de los protocolos: El Manual de Convivencia garantiza el 

cumplimiento de los fines y funciones propuestas por la ENSST en 

relación con el comportamiento de sus alumnos cuando este los 

afecte o ponga en peligro la convivencia escolar y los derechos. 

9. Finalidad de las estrategias o medidas pedagógicas y/o sanciones 

disciplinarias: Cumplen esencialmente los fines estrictamente 

pedagógicos, de promoción y formación en valores, o la prevención 

de comportamientos que pongan en riesgo la integridad personal y 

vulneren los derechos de los miembros de la comunidad educativa. 

10. Derecho a la defensa: El estudiante que sea sujeto de una 

investigación tiene derecho a conocer la queja y las pruebas que se 

alleguen a la investigación; a que se practiquen las pruebas que 

solicite, a ser oído en su versión libre y espontánea, y a rendir sus 

descargos (según acta institucional correspondiente), para lo cual 

puede estar acompañado de sus padres o acudientes, y a interponer 

el recurso de reposición sobre la decisión tomada. 

11. Proporcionalidad: La sanción disciplinaria o medida pedagógica 

debe corresponder a la gravedad de la falta. 

12. Motivación: Toda decisión debe ser motivada: Las medidas 

pedagógicas y/o sanciones que se apliquen deben contener una 

sustentación adecuada a su finalidad pedagógica y formativa. 

13. Interpretación del orden interno: En la interpretación y aplicación del 

presente manual se debe tener en cuenta que la finalidad del 

proceso es la prevalencia de la justicia, el reconocimiento de los 

valores éticos y la formación integral de los estudiantes. 

14. Medidas contra el abuso de los derechos y el incumplimiento de los 

deberes: El estudiante que abuse de sus derechos, incumpla sus 

deberes o compromisos e incurra en faltas disciplinarias, se hará 

acreedor a una estrategia formativa, medida pedagógica o sanción. 

15. Protección de los derechos e intereses de la comunidad educativa 

(Bien Común): El ejercicio de los derechos de los alumnos, de sus 

padres o acudientes autorizados, supone la responsabilidad frente a 

los derechos de los demás educandos, y de cada uno de los 

estamentos que componen la comunidad educativa de la institución. 

16. Participación: todos los miembros de la comunidad educativa tienen 

derecho a ser parte del proceso, a ser escuchados. 

17. Presunción de inocencia de la prueba: Todo proceso debe buscar la 

verdad de los hechos con pruebas veraces y pertinentes, teniendo en 

cuenta que, de acuerdo con la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos y la Constitución Política de Colombia, toda persona tiene 

derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su 

culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le 

hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa. 



 37 
 

 

18. Potestad disciplinaria: De conformidad con el literal “g” del Decreto 

1861 de 1994, la función disciplinaria en los establecimientos 

educativos corresponde al Rector o a quien este la delegue. 

 

CAPÍTULO XII 

DEL TRÁMITE DEL PROCESO DISCIPLINARIO 

 

ARTÍCULO 21°. Trámite del Proceso Disciplinario. La Escuela Normal Superior 

Santiago de Tunja propone un proceso disciplinario y correctivo con el 

objetivo de que el derecho general prime sobre el derecho individual. Este 

proceso está legalmente fundamentado en la Constitución Política (Art. 29: 

Debido Proceso); en la Ley 115 de 1994 (Art. 132: Facultades del Rector para 

sancionar y otorgar distinciones); Decreto 1860 (Art.25 literal: funciones del 

Rector) y la Sentencia de la Corte T-233/2003, Art. 26, Ley 1098: Derecho al 

debido proceso) y los protocolos establecidos en la ley 1620 de 2013, decreto 

1965 de 2013 y que se incorporan dentro de la presente reglamentación y 

demás normas reglamentarias. 

 

Para dar comienzo al proceso disciplinario o los protocolos, es necesario 

determinar, modo, tiempo y lugar en que se llevó a cabo la falta (Art. 41, 

numeral 6 – Ley 1098). Seguidamente se constatará si le fueron aplicados las 

acciones formativas por parte del director de curso, docentes, 

psicoorientador o coordinador; finalmente, se analizará si la falta es leve, 

grave o gravísima y si tienen atenuantes o agravantes. 

 

- Procedimiento para faltas leves:  

 

El siguiente procedimiento para las faltas leves se atenderá por docentes, 

director de curso, psicoorientador o coordinación:  

 

1. Llamado de atención verbal por parte de la persona que conoce la falta 

e implementación de estrategias pedagógicas formativas, siguiendo la hoja 

de ruta (docente, director de curso, psicoorientador o directivo docente), 

previa información de la persona que la observó.  

 

2. Registro de la falta en el observador del estudiante por parte del docente 

y/o director de curso, con el respectivo compromiso y firma del estudiante. 

 

- Procedimiento para faltas graves y gravísimas:  

 

1. La persona que observó la falta o conoció el hecho, comunicará al 

coordinador, quien analizará la situación y determinará si esta amerita la 

iniciación del proceso disciplinario. Si la falta cometida no amerita 

proceso disciplinario, se procede como en las faltas leves y se firma acta 

de compromiso con los padres de familia de la cual se hará seguimiento; 



 
 

  

 

el incumplimiento de esta acta conllevará al inicio del proceso 

disciplinario. 

 

2. Iniciado el proceso disciplinario, se notificará el estudiante realizará los 

descargos por escrito, según acta institucional.   

 

3. El coordinador de convivencia convocará al padre de familia para 

informarle acerca de los motivos por los cuales se da inicio al proceso 

disciplinario. De la anterior reunión se deja registro en el observador del 

estudiante.  

 

4. Posteriormente, se reunirá el Comité de Apoyo Disciplinario de la sede y/o 

jornada (conformado por coordinador de convivencia, psicoorientador y 

director de curso del estudiante implicado), el cual hará el análisis de la 

situación presentada y establecerá sugerencias y recomendaciones, y si 

amerita se enviará por escrito el respectivo informe a la rectoría de la 

Institución. Del proceso anterior se dejará el acta respectiva. 

 

PARÁGRAFO 1°: En caso de que el proceso amerite estudio por rectoría, esta 

misma dependencia determinará el curso de las acciones posteriores, 

finalizando con la expedición y notificación de la respectiva resolución 

rectoral.  

 

PARÁGRAFO 2°: Cuando el proceso no amerite estudio por rectoría, el 

coordinador citará de nuevo al padre de familia para dar a conocer las 

decisiones tomadas. En ambas situaciones, el estudiante junto con el padre 

de familia firmará el observador.  

 

PARÁGRAFO 3°: En   caso   de   que   exista   un   conflicto   de intereses o una 

causal de impedimento o recusación de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 11 de la ley 1437 de 2011, Código Contencioso Administrativo, esta 

debe ser remitida por quien tenga conocimiento al Rector, quien decidirá en 

el término de 10 días, la persona ad hoc para que se continúe el trámite. 

 

ARTÍCULO 22°: Sanciones o Medidas Pedagógicas:  

La sanción o   medida   pedagógica   es   la   implicación   de   una   conducta 

que constituye infracción del Manual de Convivencia. Estas conductas 

requieren de unos correctivos que deben ser conocidos por el estudiante, el 

padre de familia y/o acudiente y que conllevan la firma de un compromiso 

de parte de ellos. 

 

Las correcciones o sanciones son de carácter formativo y deben garantizar 

el respeto de los derechos de todos los integrantes de la comunidad 

educativa.  Para su aplicación se tienen en cuenta los siguientes aspectos: 

efectividad y proporcionalidad del correctivo e impacto que este tenga en 
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la comunidad educativa, antecedentes disciplinarios del estudiante 

registrados en el observador. 

 

La ENSST contempla las siguientes medidas pedagógicas correctivas:  

 

1. Registro en el observador: con las firmas del estudiante 

implicado, padre de familia y/o acudiente, docente que registró 

el hecho.  

2. Afectación en la valoración del comportamiento: se afectará 

para el respectivo período en que se cometió la falta.  

3. Privación de la representación: el estudiante implicado, no 

tendrá derecho a representar a la Institución dentro y fuera del 

colegio.  

4. Revocatoria del mandato:   si el estudiante implicado en la 

comisión de una falta grave o gravísima, hace parte del 

Gobierno Escolar, el Rector, por medio de Resolución Rectoral, le 

revocará el mandato. 

5. Suspensión temporal: para faltas graves o gravísimas con 

atenuantes, cometidas por el estudiante, se suspenderá durante 

toda la jornada académica por un término no mayor a cinco (5) 

días. Durante el tiempo de la suspensión, el estudiante 

permanecerá dentro o fuera de la ENSST (de acuerdo con lo 

contemplado en la Resolución emitida por la Rectoría) con el 

objeto de realizar un trabajo social y formativo; deberá estar 

acompañado por uno de los padres de familia y/o acudiente en 

la realización del trabajo. El coordinador de jornada, el 

Psicoorientador y el docente de apoyo, cuando sea necesario, 

asignarán y harán seguimiento la ejecución del trabajo, el cual 

debe ser sustentado por el estudiante frente a sus compañeros, 

con la presencia del padre de familia. 

6. Matrícula en observación: para faltas graves con circunstancias 

agravantes. Implica la firma de un acta de compromiso ante el 

Rector. Su efecto será para el respectivo año lectivo y la 

competencia para aplicarla es potestad del Rector. 

7. No renovación de matrícula para el año siguiente: el Rector y el 

Consejo Directivo mediante Resolución podrá abstenerse de 

renovar la matrícula para el siguiente año escolar, al estudiante 

que haya cometido faltas graves con circunstancias agravantes 

y que luego de haberle aplicado otros correctivos, no demuestra 

cambio alguno en su comportamiento. 

8. Cancelación de matrícula: Cuando los hechos constituyan una 

falta gravísima y una vez agotado todo el Proceso Disciplinario, 

el Rector, con la anuencia del Consejo Directivo, dictará 

Resolución por medio de la cual se cancela la matrícula del 

estudiante implicado, no sin antes haber hecho la anotación en 



 
 

  

 

el observador, señalando la exclusión inmediata y definitiva y la 

no renovación de matrícula para el siguiente año escolar. 

 

Paragráfo 1°. Si la gravedad de la falta amerita cancelación inmediata no 

procederá ninguna de las sanciones anteriormente expuestas.  

 

9. En la  ceremonia  de  graduación:  NO  se  proclamará  al 

estudiante que haya cometido faltas gravísimas,  determinadas  

después  de  haber  agotado  todo el proceso   disciplinario 

10. Reparación integral del bien institucional: por parte del 

representante o acudiente del estudiante que cometió la falta 

grave o gravísima, causando daños  a  bienes  de  la  institución,  

los que deberá reparar en el término de cinco (5) días hábiles, sin 

excluir las acciones y sanciones legales a que haya lugar. 

 

PARÁGRAFO  1°: Dependiendo de la gravedad de una falta o situación o, 

cuando el estudiante sea sorprendido por personas de la comunidad 

educativa en el momento de la comisión del hecho, se puede omitir el 

procedimiento disciplinario o conducto regular; en tal caso, el Rector asumirá 

la situación directamente en concordancia con el coordinador y el 

psicoorientador y/o a juicio del Consejo Directivo. 

 

PARÁGRAFO 2°: Ser un hecho presumible o con presunción de delito, se 

pondrá en conocimiento inmediato de la autoridad competente. Si el 

infractor es menor de 14 años se remitirá el caso al ICBF y si es mayor de 14 

años a la Policía de Infancia y Adolescencia. 

 

CAPÍTULO XIII 

DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD Y LAS ACCIONES RESTAURATIVAS  

 

ARTICULO 23°. PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD. Concepto. Es la herramienta 

procesal y constitucional adaptada a la norma institucional de la ENSST, la 

cual propone una solución alternativa de conflictos derivados de las 

conductas sancionables de las que refiere este manual. El adecuo del 

principio evita consigo un desgaste innecesario. Impulsa a las partes a 

reconocer a tiempo su responsabilidad por el daño causado y su voluntad 

de reparar a la parte afectada para suspender la acción disciplinaria.  

 

ARTÍCULO 24°. Objetivo. Inferir óptimamente en la reconstrucción del tejido 

social y académico cuando se vea la necesidad de simplificar, acelerar y 

hacer más eficiente la resolución de los conflictos para repararlos, 

descongestionando la vía administrativa establecida por este Manual, 

reconociendo los derechos e intereses de las personas involucradas. 

ARTICULO 25°. Aplicación del principio de oportunidad. La acogida del 

referido principio dependerá del análisis de cada situación objeto de 
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resolución. Su susceptibilidad está arraigada al tipo de falta (I o II) y a la 

voluntad y aceptación por parte de los implicados del hecho, es decir, 

aquellos que ostetan la calidad de sujeto activo y sujeto pasivo.  

 

1. Una vez se identifique si la falta es tipo I o II y junto con ello se exponga 

el interés de las partes o de una de ellas de acogerse a este principio, 

se tendrá en cuenta por lo menos uno de los siguientes aspectos:  

 

- El estudiante reconoció con prontitud y de forma voluntaria su 

responsabilidad con el hecho, manteniendo una postura de 

interés para efectuar una reparación simbólica e integral en 

beneficio de la parte afectada.  

- El estudiante se ha destacado con un excelente desempeño en 

el ámbito académico como comportamental. 

- El estudiante practica y representa a la institución en actividades 

deportivas, artísticas y/o de otra índole, que dejen en alto el 

nombre ENSST.  

 

PARÁGRAFO 1. Los(as) estudiantes reinsidentes en la ejecución de las faltas 

no estarán sujetos al precitado principio.  

 
ARTÍCULO 26°. Etapa de aplicación del principio de oportunidad. Los 

interesados deberán invocar su voluntad de acogerse a este principio previo 

a la expedicion de la resolución sanción y su debida notificación personal.  

 

ARTÍCULO 27°. Acciones restaurativas. Concepto. Son medidas pedagógicas 

con el fin de resarcir el daño físico, psicológico y material producido a un 

individuo. Las prácticas restaurativas permiten prevenir detectar, gestionar y 

resolver las situaciones de conflicto, reforzando los vínculos afectivos entre las 

personas afectadas.  Se busca dialogar respecto a la problemática y abordar 

posibles soluciones con la participación todos los actores involucrados de la 

comunidad educativa, alumnos, equipo docente y familia.  

El uso de las prácticas restaurativas son un método alternativo para trabajar la 

erradicación del conflicto, ayudando a reducir el crimen, la violencia y el 

hostigamiento escolar (bullying), mejorando la conducta humana, 

fortaleciendo a la sociedad civil, proporcionando un liderazgo efectivo que 

restaure la relación educativa y repare el daño. 
 
 

CAPÍTULO XIV 
 

SISTEMA DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

ARTÍCULO 28°. Principios. Son principios que rigen el presente Manual y el 
Sistema de Convivencia Escolar los siguientes: 
 



 
 

  

 

1. PARTICIPACIÓN:  Se debe garantizar a la comunidad educativa de la 
Escuela Normal Superior Santiago de Tunja, especialmente a las niñas, 
niños y adolescentes, el derecho de participación en el desarrollo de 
las estrategias y acciones que se adelanten en el marco del Sistema 
Nacional de Convivencia Escolar dentro del establecimiento 
educativo. 
 

2. CORRESPONSABILIDAD: La familia, el establecimiento educativo, la 
sociedad y el Estado son corresponsables de la formación ciudadana, 
la promoción de la convivencia escolar, la educación para el 
ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los 
niños, niñas y adolescentes, desde sus respectivos ámbitos de acción, 
en torno a los objetivos del sistema y de conformidad con lo 
consagrado en el artículo 44 de la Constitución Política y el Código 
de Infancia y Adolescencia. 

 
3. AUTONOMÍA:  La comunidad educativa y la Institución Educativa 

Escuela Normal Superior Santiago de Tunja, son autónomas en 
concordancia con la Constitución Política y dentro de los límites 
establecidos por las leyes, normas y disposiciones. 

 
PARÁGRAFO: Cuando la situación involucre a un estudiante con 
discapacidad, participará también en estos comités el profesional de apoyo 
a la inclusión.  
  

4. INTEGRALIDAD: La filosofía del Sistema de Convivencia Escolar de la 
Escuela Normal Superior Santiago de Tunja será integral, y estará 
orientada hacia la promoción de la educación para la 
autorregulación del individuo, de la educación para la sanción social 
y de la educación en el respeto a la Constitución y las leyes. 

 
ARTÍCULO 29°. Conceptos. De conformidad con lo establecido en la Ley 1620 
de 2013 y el Decreto 1965 de 2013, se incorporan al presente Manual los 
siguientes conceptos, que deberán ser tenidos en cuenta por parte del 
Comité de Convivencia Escolar, a la hora de la tipificación de las faltas y la 
activación de las rutas de atención. 
 

1. ACOSO   ESCOLAR   O   BULLYING:  La Honorable Corte Suprema 
de Justicia en una de sus más recientes providencias lo define 
como el conjunto de múltiples acciones de maltratos físicos o 
psicológicos que se dirigen sistemáticamente contra iun individuo, 
los cuales pueden ser reprochables penalmente (SP 198 del 2023). 
Siendo esta una conducta   negativa, intencional metódica y 
sistemática de agresión, intimidación, humillación, ridiculización, 
difamación, coacción, aislamiento deliberado, amenaza o 
incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato 
psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos contra un niño, 
niña o adolescente, por parte de un estudiante o varios de sus 
pares con quienes mantiene una relación de poder asimétrica, 
que se presenta de forma reiterada o a lo largo de un tiempo 
determinado. También puede ocurrir por parte de docentes 
contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra docentes, 
ante la indiferencia o complicidad de su entorno. El acoso escolar 
tiene consecuencias sobre la salud, el bienestar emocional y el 
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rendimiento escolar de los estudiantes y sobre el ambiente de 
aprendizaje y el clima escolar del establecimiento educativo.  

2. CIBERBULLYING   O   CIBERACOSO   ESCOLAR:   forma de 
intimidación con uso deliberado de tecnologías de la información 
(Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y video juegos 
online) para ejercer maltrato psicológico y continuado. 

3. CONFLICTOS: Son situaciones que se caracterizan porque hay una 
incompatibilidad real o percibida entre una o varias personas 
frente a sus intereses. 

4. CONFLICTOS    MANEJADOS    INADECUADAMENTE: Son situaciones 
en las que los conflictos no son resueltos de manera constructiva y 
dan lugar a hechos que afectan la convivencia escolar, como 
altercados, enfrentamientos o riñas entre dos o más miembros de 
la comunidad educativa de los cuales por lo menos uno es 
estudiante y, siempre y cuando no exista una afectación al cuerpo 
o a la salud de cualquiera de los involucrados. 

5. AGRESIÓN ESCOLAR: Es toda acción realizada por uno o varios 
integrantes de la comunidad educativa que busca afectar 
negativamente a otros miembros de la misma comunidad, de los 
cuales por lo menos uno es estudiante. La agresión escolar puede 
ser física, verbal, gestual, relacional o electrónica. 

a. Agresión física: Es toda acción que tenga como finalidad causar 
daño al cuerpo o a la salud de otra persona. Incluye puñetazos, 
patadas, empujones, cachetadas, mordiscos, rasguños, 
pellizcos, halón de cabello, entre otras. 

b. Agresión verbal:  Es toda acción que busque con las palabras   
degradar, humillar, atemorizar, descalificar a otros.  Incluye 
insultos, apodos ofensivos, burlas y amenazas. 

c. Agresión gestual. Es toda acción que busque con los gestos 
degradar, humillar, atemorizar o descalificar a otros. 

d. Agresión relacional: Es toda acción que busque afectar 
negativamente las relaciones que otros tienen. Incluye excluir de 
grupos, aislar deliberadamente y difundir rumores o secretos 
buscando afectar negativamente el buen nombre, estatus o 
imagen que tiene la persona frente a otros. 

e. Agresión electrónica: Es toda acción que busque afectar 
negativamente a otros a través de medios electrónicos. Incluye 
la divulgación de fotos o videos íntimos o humillantes en Internet, 
realizar comentarios insultantes u ofensivos sobre otros a través 
de redes sociales y enviar correos electrónicos o mensajes de 
texto insultantes u ofensivos, tanto de manera anónima como 
cuando se revela la identidad de quien los envía. 

f. Agresión espóradica: Cualquier tipo de agresión que ocurre solo 
una vez, es decir que no hace parte de un patrón de agresiones 
repetidas contra una misma persona. Incluye eventos aislados 
de agresión física, verbal, relacional y mensajes de textos 
ofensivos enviados a nivel personal. No incluye agresiones 
electrónicas que se realicen en redes sociales virtuales, puesto 
que al divulgarse se convierten en ofensas repetidas. 

6. VIOLENCIA SEXUAL: De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 
de la Ley 1146 de 2007, “se entiende por violencia sexual contra 
niños, niñas y adolescentes todo acto o comportamiento de tipo 
sexual ejercido sobre un niño, niña o adolescente, utilizando la 
fuerza o cualquier forma de coerción física, psicológica o 
emocional, aprovechando las condiciones de indefensión, de 



 
 

  

 

desigualdad y las relaciones de poder existentes entre víctima y 
agresor”. 

7. ACTIVIDAD SEXUAL: Conjunto de procesos individuales o 
interpersonales que tienen como fin la exitación o la satisfacción 
del deseo sexual y que pueden culminar o no en el orgasmo. 
Incluyen fantasías sexuales, masturbación, besos en la boca o en 
otras partes del cuerpo, caricias por encima o por debajo de la 
ropa, estimulación mutua o individual de los genitales con las 
manos u otras partes del cuerpo; simulación de la relación sexual 
con o sin la ropa puesta (Vargas, 2013). 

8. VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES: Es toda situación de daño, lesión o perjuicio que 
impide el ejercicio pleno de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes. Los niños y niñas son sujetos de especial protección, 
como lo exige nuestra carta politica en el artículo 44 y la H. Corte 
Constitucional (T-287-18). 

9. RESTABLECIMIENTO DE LOS  DERECHOS  DE  LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES: Es el conjunto de actuaciones administrativas y de 
otra naturaleza, que se desarrollan para la restauración de su 
dignidad e integridad como sujetos de derechos y de su 
capacidad para disfrutar efectivamente de los derechos que le 
han sido vulnerados. 

10. DERECHOS HUMANOS: De conformidad con la definición de la 
Organización de las Naciones Unidas, son garantías esenciales 
para que podamos vivir como seres humanos. Sin ellos no 
podemos cultivar ni ejercer plenamente nuestras cualidades, 
inteligencia, talento y espiritualidad. 

11. ACCIÓN REPARADORA: Toda acción pedagógica que busca 
enmendar y compensar daños causados a otras personas. Son 
acciones que pretenden restablecer las relaciones o el ambiente 
escolar; son construídas colectivamente y se activan para atender 
conflictos manejados colectivamente. Se aplica únicamente para 
situaciones tipo I y tipo II. 

12. ACOSO POR HOMOFOBIA O ACTITUDES SEXISTAS: Son situaciones 
en las que se observan agresiones sistemáticas causadas por la 
orientación sexual real o supuesta por la persona agredida o su 
identidad de género; este tipo de acoso se dirige hacia las 
personas que expresan una sexualidad que no cumple con los 
estereotipos sociales asociados al género o a la orientación sexual. 

13. COMPETENCIAS CIUDADANAS: De acuerdo con lo establecido en 
el artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, “son las competencias básicas 
que hacen posible que los ciudadanos actúen de manera 
constructiva en una sociedad democrática, incluyen habilidades 
cognitivas, emocionales y comunicativas”. Los pactos de aula son 
una estrategia para el desarrollo de competencias ciudadanas 
porque adquieren un sentido pedagógico, dado que consolidan 
la construcción de normas y la regulación de relaciones 
interpersonales y de conocimiento que se producen al interior del 
aula. 

14. COMPORTAMIENTO SISTEMÁTICO: Son acciones que se presentan 
con frecuencia (tres o más veces), y  se refiere a toda acción que 
se realiza repetidamente de manera similar e involucra a las 
mismas personas. Estas incluyen: agresiones, evasiones de clases, 
retardos e incumplimiento constante de las normas contempladas 
en el Manual de Convivencia. 
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15. CONVIVENCIA PACÍFICA: Es la coexistencia con otras personas en 
un espacio común de forma armónica, a pesar de las diferencias 
culturales, sociales, políticas, económicas u otras que se 
presenten. 

16. CORRESPONSABILIDAD DE HECHO: Es la responsabilidad 
compartida de dos o más personas frente a las condiciones en las 
cuales se desarrolla una situación en particular; implica el 
reconocimiento de obligaciones y responsabilidades compartidas 
frente a situaciones que afecten la convivencia; también se refiere 
a la protección de derechos propios y ajenos, que generen 
condiciones adversas y/o vulneración de los derechos de otras 
personas. 

17. DAÑO DE PERTENENCIAS ESCOLARES: Toda acción realizada por 
una o varias personas de la comunidad educativa que genere 
daño a las pertenencias de otra persona o de la institución 
educativa. 

18. DIGNIDAD HUMANA. De acuerdo con lo establecido en la 
T/881/02, la dignidad humana es entendida como: autonomía o 
como posibilidad de diseñar un plan vital y de determinarse según 
sus características (vivir como quiera); como ciertas condiciones 
materiales concretas de existencia (vivir bien); y como 
intangibilidad de los bienes no patrimoniales, integridad física e 
integridad moral (vivir sin humillaciones).  

19. DERECHOS HUMANOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS: Reconocen la 
sexualidad, la actividad sexual y la reproducción con base en la 
salud de las personas; reconocen las libertades fundamentales 
relacionadas con la salud sexual y la salud reproductiva; la 
expresión de la sexualidad; los comportamientos de género; las 
elecciones sobre parejas, la conformación de una familia, la 
maternidad o paternidad y el uso de métodos para prevenir un 
embarazo o las infecciones de transmisión sexual. Garantizan el 
acceso a servicios y recursos de salud sexual y reproductiva y la 
obtención y difusión de información científica concerniente a la 
sexualidad. (T-156-19) 

20. MEDIACIÓN: Es un proceso de resolución de conflictos en la que 
dos partes enfrentadas acuden voluntariamente a una tercera 
persona imparcial, con el fin de llegar a un acuerdo satisfactorio 
para las dos partes. En este proceso la solución no se impone, es 
concertada. 

21. ORIENTACIÓN SEXUAL: Concepto que identifica el sexo de las 
personas hacia las cuales se experimenta atracción física, 
romántica o sexual de manera preferente. 

22. PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD: Ante una situación en la que 
tradicionalmente se adoptarían medidas correctivas, se privilegia 
la comprensión del transgresor como un sujeto que requiere 
restitución de sus derechos, privilegiando acciones formativas que 
sean proporcionales y no desmedidas. 

23. RECONCILIACIÓN: Restablecimiento de una relación que estaba 
rota o afectada por un conflicto manejado inadecuadamente o 
por otra situación. La reconciliación puede ser: explícita, implícita 
o facilitada. 

24. RE-VICTIMIZACIÓN: Situación que se da al exponer a nuevos 
atropellos o situaciones de vulnerabilidad a una persona agredida 
o víctima por parte de las personas que deben brindarle atención 
y apoyo escolar, comunitario, institucinal o legal (Decreto 1965-



 
 

  

 

2013). Es deber del Estado, através de sus agentes, evitar la 
revictimización del afectado. T-116-17.   

 
Las situaciones comunes de revictimización pueden ser:  

a. Regañar a la víctima por haberse puesto en una situación de 
riesgo. 

b. Pedirle que narre y recuerde lo sucedido una y otra vez o a varias 
personas reviviendo la experiencia dolorosa. 

c. Dar a conocer su identidad y caso a la comunidad 
d. Insinuar que tiene algún nivel de responsabilidad en lo sucedido. 
e. Pedirle que no genere escándalo, se mantenga en silencio o no 

denuncie. 
f. Tomar medidas que lo lleven a cambiar su vida cotidiana sin que 

la víctima lo desee, como cambio de salón, de barrio o de 
institución educativa. 

 
25. SEXO: Conjunto de características genéticas, anatómicas, 

fisiológicas, hormonales y funcionales que diferencian a las 
mujeres de los hombres. 

26. SEXTING: Se refiere a la producción y distribución de contenidos 
sexualmente explícitos, a través de internet, redes sociales, 
mensajes de texto, teléfonos, celulares o cualquier otro medio de 
las nuevas tecnologías de la información y comunicación. Incluye 
la producción y distribución de textos, fotos y videos de personas, 
parejas o grupos de personas, desnudas, semidesnudas o 
involucradas en diferentes modalidades de actividad sexual 
incluidas los tocamientos, la masturbación y las relaciones 
sexuales. Si el material visual o audiovisual que se produce o 
distribuye incluye personas menores de 18 años, se clasifca como 
pornografía infantil. Delito tipificado en el artículo 218 de la Ley 05 
del 2000. 

27. SEXUALIDAD: Faceta de la identidad personal que implica el 
reconocimiento del grado de acpetación que se experimenta 
frente al sexo asignado, las normas sociales de género y la 
orientación sexual que se descubre. Se expresa en el 
reconocimiento y la valoración positiva de las características 
sexuales del propio cuerpo, de las características tanto femeninas 
como masculinas con las que la persona se identifica, y del sexo 
de las personas por las cuales experimenta atracción para 
establecer relaciones afectivas y sexuales (Vargas & Ibarra, 2013). 

 
 
 
ARTÍCULO 30°: Responsabilidades de la Escuela Normal Superior Santiago de 
Tunja: 

1. Garantizar a sus estudiantes, educadores, directivos docentes y 
demás personal del establecimiento escolar, el respeto a la 
dignidad e integridad física y moral en el marco de la convivencia 
escolar y, los derechos humanos, sexuales y reproductivos.  

2. Implementar el Comité Escolar de Convivencia y garantizar el 
cumplimiento de sus funciones acorde con lo estipulado en los 
Artículos 11,12 y 13 de la Ley 1620 de 2013; contemplados en la 
Ley 1620 de 2013. 

3. Desarrollar los componentes de prevención, promoción y 
protección a través del manual de convivencia, y la aplicación 
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de la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar, con 
el fin de proteger a los estudiantes contra toda forma de acoso, 
violencia escolar y vulneración de los derechos humanos sexuales 
y reproductivos, por parte de los demás compañeros, profesores 
o directivos docentes. 

4. Revisar y ajustar anualmente el proyecto educativo institucional, 
el manual de convivencia, y el sistema institucional de evaluación 
de estudiantes; en un proceso participativo que involucre a los 
estudiantes y en general a la comunidad educativa, a la luz de los 
enfoques de derechos, de competencias y diferencial, de 
acuerdo con la Ley General de Educación, la Ley 1098 de 2006 y 
las normas que las desarrollan. 

5. Revisar anualmente las condiciones de convivencia escolar del 
establecimiento educativo e identificar factores de riesgo y 
protectores, que incidan en la convivencia escolar, protección de 
derechos humanos, sexuales y reproductivos, en los procesos de 
autoevaluación institucional o de certificación de calidad, con 
base en la implementación de la Ruta de Atención Integral y en 
las decisiones que adopte el Comité Escolarde Convivencia.  

6. Emprender acciones que involucren a toda la comunidad 
educativa en un proceso de reflexión pedagógica, sobre los 
factores asociados a la violencia, acoso escolar, vulneración de 
los derechos sexuales y reproductivos, y el impacto de los mismos; 
incorporando conocimiento pertinente acerca del cuidado del 
propio cuerpo, de las relaciones con los demás e inculcando la 
tolerancia y el respeto mutuo. 

7. Desarrollar estrategias e instrumentos destinados a promover la 
convivencia escolar a partir de evaluaciones y seguimiento de las 
formas de acoso y violencia escolar más frecuentes. 

8. Adoptar estrategias para estimular actitudes entre los miembros 
de la comunidad educativa, que promuevan y fortalezcan la 
convivencia escolar, la mediación, la reconciliación y la 
divulgación de estas experiencias exitosas.  

9. Mantener activo el Comité y garantizar el cumplimiento de sus 
funciones acorde con lo estipulado en los artículos 11°,12° Y 13° de 
la Ley 1620, el Decreto 1965 de 2013 y demás normas 
concordantes o que se dicten en tal sentido.  

10. Solucionar todas las demandas que los miembros de la 
comunidad educativa presenten como solicitud de protección 
de sus derechos, cuando estos resulten vulnerados o amenazados 
por la acción o la omisión de cualquiera de los miembros de la 
comunidad educativa o cuando no haya sido atendido 
adecuadamente por los miembros competentes.  

 
ARTÍCULO 31°: Comité Escolar de Convivencia. Es un cuerpo colegiado que 
propende por la protección de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos de los miembros de la comunidad educativa, así como mitigar 
y conocer de las situaciones de acoso escolar o bullying en cualquiera de sus 
formas dentro de la Escuela Normal Superior Santiago de Tunja. 
De conformidad con las necesidades de la ENSST, se establece el Comité 
Escolar de Convivencia integrado por: 
 

1. El rector de la ENSST, quien ejercerá el cargo de presidente. 
2. Un psicoorientador de una de las jornadas o sedes. 
3. Un coordinador de una de las jornadas o sedes. 



 
 

  

 

4. El personero estudiantil. 
5. El presidente del Consejo de Padres. 
6. El presidente del Consejo de Estudiantes. 
7. Un docente líder en procesos o estrategias de convivencia de 

cada sede, según el caso. 
 
PARÁGRAFO 1°: El coordinador, psicoorientador y el docente que hagan 
parte del Comité Escolar de Convivencia serán elegidos por períodos de un 
año, sin afectar su participación dentro del Comité de la jornada a la que 
pertenezca. 
PARÁGRAFO 2°: El quórum del Comité Escolar de Convivencia estará 
constituido por la mitad más uno de sus integrantes. 
PARÁGRAFO 3°: El Comité podrá invitar con voz, pero sin voto, a un miembro 
de la comunidad educativa conocedor de los hechos, con el propósito de 
ampliar información. 
PARÁGRAFO 4°: Cuando en una de las situaciones conflictivas se involucre un 
estudiante con discapacidad (Decreto 1421), el docente de apoyo 
participará en el comité.  
 
ARTÍCULO 32°. Funciones del Comité Escolar de Convivencia 
 

 Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se 
presenten entre docentes y estudiantes, directivos y estudiantes, entre 
estudiantes y entre docentes, que por su gravedad merezcan un 
tratamiento especial. 

 Liderar al interior de la ENSST acciones que fomenten la convivencia, 
la construcción de ciudadanía, el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos y, la prevención y mitigación de la violencia 
escolar entre los miembros de la comunidad educativa. 

 Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar, 
frente a situaciones específicas de: conflicto, acoso escolar, 
conductas de alto riesgo de violencia escolar o de vulneración de 
derechos sexuales y reproductivos, que no pueden ser resueltos por 
los comités de acuerdo con lo establecido en el manual de 
convivencia, porque trasciendan del ámbito escolar, y revistan las 
características de la comisión de una conducta punible; razón por la 
cual deben ser atendidos por otras instancias o autoridades que 
hacen parte de la estructura del Sistema y de la Ruta. 

 Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a 
promover y evaluar la convivencia escolar y el ejercicio de los 
derechos humanos sexuales y reproductivos. 

 Reunirse por lo menos una vez cada dos meses con el fin de adelantar 
las funciones a su cargo. 

 Levantar un acta de cada una de las reuniones en la que se dejará 
constancia de todo lo ocurrido y las decisiones adoptadas, la cual 
será suscrita por todos los participantes. 

 Realizar el respectivo registro de las situaciones atendidas y de las 
medidas tomadas en cada caso en el Sistema de Información 
Unificado de Convivencia Escolar. 

 Realizar   el   seguimiento   de   las   sanciones   o   medidas 
pedagógicas tomadas en cada caso,  dejando  constancias o 
antecedentes de la efectividad de las mismas o su incumplimiento. 

 Las demás establecidas en la ley 1620 de 2013 y el decreto 1965 de 
2013. 
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PARÁGRAFO 5°. De las actas y registro en el Sistema de Información Unificado 
de Convivencia Escolar: El Rector delegará una secretaria de la parte 
administrativa con el fin de: redactar las respectivas actas, realizar el registro 
de las situaciones y medidas tomadas en el Sistema de Información Unificado 
de Convivencia Escolar, y archivar la documentación respectiva. 
 

 
CAPÍTULO XV 

 

RUTAS DE ATENCIÓN INTEGRAL Y PROTOCOLOS PARA LA CONVIVENCIA 
ESCOLAR 

 
ARTÍCULO 33°. Rutas de atención integral y protocolos para la convivencia 
escolar 
 
PROMOCIÓN:  
 

 Ajustar el Manual de Convivencia conforme a lo establecido en el 
artículo 21 de la Ley 1620 de 2013 y en el título III del Decreto 1965 
de 2013. 

 Proponer políticas institucionales que favorezcan el clima escolar. 
 Fortalecer el Proyecto de Educación Sexual y Construcción de 

Ciudadanía. 
 Articular el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de 

proyectos para el desarrollo de competencias ciudadanas, 
orientados a fortalecer un clima escolar y de aula positivos que 
aborden temáticas relacionadas con la clarificación de normas, la 
definición de estrategias para la toma de decisiones, la 
concertación y negociación de intereses y, el ejercicio de 
habilidades comunicativas, emocionales y cognitivas a favor de la 
convivencia escolar. 

 Socializar las pautas de convivencia a través de los Talleres Escuela 
de Familias.  
 

PREVENCIÓN:  
 Identificar e intervenir sobre factores que motivan la ocurrencia de 

las situaciones más comunes, que puedan facilitar su repetición y 
que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los DDHH y 
DHSR. 

 Diseñar protocolos para la atención oportuna e integral de las 
situaciones más comunes, que afecten la convivencia escolar y el 
ejercicio de los DDHH y DHSR.                       

 
ATENCIÓN:  

 Propiciar la reconstrucción de la situación en un ambiente de diálogo, 
de respeto, cuidado y reconocimiento a las personas involucradas. 

 Implementar y aplicar los protocolos internos del colegio. 
 
SEGUIMIENTO: 

 Registrar y hacer seguimiento de las situaciones de Tipo II y Tipo III. 
 Evaluar el impacto de las acciones de manejo de situaciones.  
 Proponer estrategias, ajustes y mejoras para el manejo de situaciones 

que afecten la convivencia escolar. 
 
ARTÍCULO 34°. Situaciones que Afectan la Convivencia Escolar 



 
 

  

 

 
SITUACIONES TIPO I: Son aquellos conflictos manejados inadecuadamente o 
las conductas que ocurren esporádicamente y que inciden negativamente 
en el clima escolar; pero que en ningún caso generan daño y perjuicio en el 
cuerpo o la salud a la comunidad educativa o bienes de la Institución. Su 
frecuencia es mínima, infringen las normas que garantizan el desarrollo de la 
actividad escolar tanto en lo personal como en lo comunitario. 
 
SITUACIONES TIPO II: Son conductas que infringen las normas que garantizan 
el respeto de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de la 
comunidad escolar, así como las situaciones de acoso escolar o bullying, 
cyberacoso o cyberbullying, que afecten la sana convivencia, sin que 
revistan la característica de la comisión de un delito y que cumplan 
cualquiera de las siguientes características: 

a. Que se presente de manera repetida o sistemática. 
b. Que cause daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad 

alguna para cualquiera de los involucrados. 
 

SITUACIONES TIPO III: Son conductas que atentan contra el buen nombre de 
la Escuela Normal y la integridad física o moral de la comunidad educativa, 
y que lleguen a ser constitutivas de delito de conformidad con lo establecido 
en el Código Penal Colombiano, ley 599 de 2000. 
 

ARTÍCULO 35°. Protocolos de Atención a las Situaciones que Afectan la 
Convivencia Escolar 
 
SITUACIONES TIPO I: 
 
Puesta en conocimiento al docente de aula (si la falta se comete en el aula 
de clase) o a alguno de los docentes encargados de la disciplina (si la falta 
se comete al inicio, durante y/o finalización de la jornada escolar) de los 
hechos, por parte  del(los) afectados o integrantes de la comunidad 
educativa conocedores directos de la situación, quienes atenderán y 
resolverán  la situación, desarrollando un proceso de mediación 
pedagógica, en el cual cada parte expone sus puntos de vista y de manera 
imparcial, equitativa y justa, se busca entre las personas involucradas la 
estrategia para la reparación de los daños causados, el restablecimiento de 
los derechos y la reconciliación, dentro de un clima de relaciones 
constructivas favorables a la sana convivencia institucional. De lo anterior, 
informarán al director de curso para el respectivo registro en el Observador 
del Estudiante. 
 
PARÁGRAFO 1°.  El director de curso hará seguimiento de la situación y de los 
compromisos adquiridos por los estudiantes involucrados con el fin de 
verificar si la solución fue efectiva. 
 
SITUACIONES TIPO II 
 

1. El integrante de la Comunidad Educativa (administrativo, docente, 
directivo, padre de familia o estudiante) primer conocedor de la 
situación, garantizará atención inmediata de los involucrados en 
caso de daño al cuerpo o a la salud, mediante el llamado y/o 
remisión a las autoridades y/o entidades competentes, actuación 
de la cual se informará al director de curso, psicoorientador y 
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coordinador de convivencia y se registrará en el Observador del 
Estudiante. 

 
2. El director de curso, el docente de disciplina, el psicoorientador o 

el coordinador informará inmediatamente a los acudientes la 
situación, dejando constancia en el Observador del Estudiante. 

 
3. El Coordinador, o en su ausencia el docente de disciplina, generará 

espacios para que las personas involucradas puedan exponer lo 
acontecido y adoptará medidas de protección a los involucrados 
para evitar posibles acciones en su contra. 

 
4. El Coordinador remitirá los estudiantes implicados a 

Psicoorientación, donde se establecerán estrategias de 
reconciliación y acciones restaurativas para la reparación de los 
daños causados, dejando el correspondiente registro en un acta y 
se hará seguimiento a las soluciones propuestas. 

 
5. El Coordinador reporta la situación al Comité Escolar de 

Convivencia. 
 
6. El Rector reportará la Situación en el SIUCE. 
 
7. El Comité Escolar de Convivencia analizará el caso y propondrá las 

acciones pedagógicas según la situación presentada; también, 
realizará el seguimiento a éstas y si es necesario las ajustará. 

 
SITUACIONES TIPO III: 
 

1. El integrante de la Comunidad Educativa (administrativo, docente, 
directivo, padre de familia o estudiante) primer conocedor de la 
situación, garantizará atención inmediata de los involucrados en 
caso de daño al cuerpo o a la salud, mediante el llamado y/o 
remisión a las autoridades y/o entidades competentes, actuación 
de la cual se informará al director de curso, psicoorientador y 
coordinador de convivencia y se registrará en el Observador del 
Estudiante. 

 
2. El director de curso, el docente de disciplina, el psicoorientador o 

el coordinador informará inmediatamente a los acudientes la 
situación, dejando constancia en el Observador del Estudiante. 

 
3. El Coordinador o docente de disciplina informará al Rector de la 

situación, mediante el formato correspondiente, quien pondrá en 
conocimiento del Comité Escolar de Convivencia y/o de las 
autoridades-entidades competentes, dejando el respectivo 
registro escrito. 

 
4. Adoptar las medidas propias para proteger a la victima, a quien se 

le atribuye la agresión y a las personas que hayan informado o 
hagan parte de la situación presentada. 

 
5. El Rector reportará la información del caso al aplicativo que para 

el efecto se haya implementado en el Sistema de Información 



 
 

  

 

Unificado de Convivencia Escolar y a la secretaria de Educaión, 
dejando constancia escrita de dicho proceso. 

 
6. El Comité Escolar de Convivencia realizará el respectivo 

seguimiento al caso. 

 

ARTÍCULO 36°. Ruta de atención institucional para el embarazo adolescente 

La siguiente ruta de atención tiene como fin legitimar los derechos 

fundamentales a la educación, a la igualdad, al libre desarrollo de la 

personalidad y, en general, a la dignidad humana, de las estudiantes que se 

encuentren en estado de gestación. Como lo contempla la Corte Institucional 

en sentencia T – 393 - 09, se constituyen hechos discriminatorios todos aquellos 

que tengan por finalidad someter a una alumna embarazada a un 

tratamiento educativo distinto al de sus compañeros, limitarles la asistencia a 

las aulas o excluirla del plantel educativo. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

De esta forma, se establece un esquema de la ruta que permitirá el adecuado 

abordaje a los casos de embarazo adolescente en la Escuela Normal Superior 

Santiago de Tunja. 

 

A. Inicialmente, para la identificación de la estudiante en estado de 

embarazo, cualquier persona que pertenezca a la institución (alumnos, 

docentes, padres de familia, personal administrativo, etc.), debe 

informarlo en orientación escolar.  

 

B. A continuación, cuando el psicoorientador correspondiente en cada 

sede y jornada identifica a la estudiante en estado de gestación, debe 

realizar la valoración integral en el cual se reconocerá, primeramente, si 

se trata de un posible caso de violencia sexual, lo que indicará la 

activación de la ruta de violencia sexual. Si no es el caso, se indaga si 
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ha iniciado proceso en el sector salud, para hacer la respectiva remisión 

y solicitar soportes y recomendaciones médicas. A la vez, se debe 

notificar a rectoría y remitir al Comité de Convivencia la situación.  

 

C. Posteriormente, desde el Comité de Convivencia se realiza la atención 

al caso, en donde se hará una concertación con tutores legales y 

estudiantes. El comité tendrá en cuenta el estado de salud y 

recomendaciones establecidas por el médico para el adecuado 

abordaje y acompañamiento de la estudiante en la institución. Según 

sea la situación de riesgo del embarazo, se debe firmar un acta de 

acuerdos y compromisos respecto a las actividades académicas a 

realizar, que contribuya a la continuación y cumplimiento escolar de la 

estudiante.  

 

D. Finalmente, se otorgará un seguimiento interdisciplinario: el 

psicoorientador correspondiente debe realizar entrevistas periódicas 

para atender necesidades psicoemocionales de la estudiante; el 

docente directivo del curso debe entregar un reporte quincenal acerca 

de la asistencia, comportamiento y novedades de la estudiante; la 

alumna debe entregar reportes y controles médicos mensuales. 

Asimismo, teniendo en cuenta las indicaciones médicas y lo reportado 

anteriormente, se permitirán ajustes y flexibilizaciones a las actividades 

académicas durante el estado de embarazo y posterior al periodo de 

lactancia.  

 

Parágrafo 1: En caso de que la estudiante sea menor de 14 años se debe hacer 

denuncia ante el Cespa. 
 
ARTÍCULO 37°. Deberes de la adolescente en condición de embarazo 

 
1. Informar en el Colegio, su condición de embarazo (al docente orientador, 
profesor, coordinador). 
2. Comprometerse con su autocuidado, para mantenerse en las mejores 
condiciones de higiene y salud. 
3. Asesorarse con el profesional idóneo sobre los hábitos de alimentación 
saludables y la realización de la actividad física durante el embarazo. 
4. Mantenerse alejada de todo elemento físico, ambiental, evento o 
actividad, que pueda constituirse en fuente de riesgo personal o de su estado 
de embarazo. 
5. La Estudiante debe comprometerse a cumplir con todos sus deberes 
escolares, en la forma y condiciones con las que el colegio se las brinde. 
6. Asistir a los controles de embarazo, postparto y control sano de su hijo, por 
parte del sistema de salud al que esté afiliada. 
 
ARTÍCULO 38°. Derechos de la adolescente en condición de embarazo. En 
cumplimiento del mandato constitucional en el artículado 43 y 44, se 
consagra la especial protección de la mujer en estado de embarazo y el 
interés superior de los niños, niñas y adolecentes. (T-344-22) 
 



 
 

  

 

 
1.Adaptar el uniforme escolar, o prescindir del uniforme escolar, usando 

ropa cómoda conforme a su condición de embarazo, que preserven el 
pudor y dignidad personal. 

2. Asistir y ser evaluada en clases de Educación Física. Al ser madre, estará 
eximida de Educación Física por el tiempo que sea necesario, calificado 
por el médico tratante. 

3. Permiso (para la estudiante embarazada o progenitor adolescente), 
para concurrir a las actividades que demanden el control prenatal y el 
cuidado del embarazo, todas ellas documentadas con el carné de salud 
o certificado emitido por el médico tratante. 

4. A amamantar, para ello puede salir del Colegio en recreos o en horarios 
que indique el médico tratante y corresponderá como máximo a una 
hora de la jornada diaria de clases durante los seis meses del período de 
lactancia. 

5. A la promoción de grado, con el cumplimiento del 75% de las 
actividades académicas. Además, debe alcanzar las valoraciones 
académicas requeridas, según el sistema institucional de evaluación. 

  
  
ARTÍCULO 39°. Deberes de la familia /acudientes de la adolescente 
embarazada 
 
1. Firmar un compromiso de acompañamiento al adolescente, donde señale 
su consentimiento para que la/el estudiante asista a los controles, exámenes 
médicos y otras instancias que demanden atención de salud, cuidado del 
embarazo y del hijo/a nacido, que implique la ausencia parcial o total de 
la/el estudiante durante la jornada de clases. 
2. Tramitar por escrito, la solicitud de salida del colegio de la madre 
adolescente, para amamantar a su hijo. 
3. Gestionar ante las autoridades competentes los apoyos existentes y Brindar 
acompañamiento integral a su hija: manutención, elementos personales y de 
aseo, asistencia médica y apoyo psicosocial. 
 
ARTÍCULO 40°. Compromisos de la ENSST 
 
1. Evaluar a la estudiante de acuerdo con los procedimientos establecidos 
en el sistema institucional de evaluación, sin perjuicio de que los 
Profesores(as) de asignatura otorguen las facilidades con relación a 
calendario y/o fechas específicas de rendición de evaluaciones. 
 
2. Podrá darse tutorías especiales, si el docente puede atenderlas dentro de 
su jornada laboral. O facilitarse el apoyo colaborativo con sus propios 
compañeros de curso. 
 
ARTÍCULO 41°. Propuesta de atención a estudiantes en estado de embarazo 
 
Atendiendo que prima la salud y bienestar de la estudiante y su hijo como 
interés superior, la institución establece que para la promoción académica 
de una estudiante en estado de embarazo y su postparto; esta estará 
determinada por el cumplimiento académico de mínimo un 75% del año 
escolar. En todo caso, la situación académica de la estudiante debe quedar 
definida terminado el año lectivo. 
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Para toda situación de embarazo de estudiantes, la institución flexibilizará 
horarios y tiempo de permanencia de acuerdo a las recomendaciones 
médicas y a la movilidad interna de la institución. Para esto se firmará un acta 
del padre y de la estudiante con el comité de convivencia. 
 
Respecto a la situación académica, la estudiante recibirá con normalidad la 
atención por parte de los docentes; sin embargo, la estudiante o su 
acudiente deberán informar de inmediato al docente, psicoorientador o a 
coordinación cualquier novedad respecto a su situación de salud con el fin 
de tomar las medidas de protección necesarias 

 

ARTÍCULO 42°. Ruta de atención para estudiantes con discapacidad en el 

marco de la educaciòn inclusiva (DECRETO 1421 DE 2017 Por el cual se 

Reglamenta en el marco de la Educación Inclusiva la Atención Educativa a 

la Población con Discapacidad) 

 

 

 
 

La presente ruta de atención está constituida bajo la oferta de educación 

general estipulada en el decreto 1421 de 2017, modificatorio del Decreto 1075 

de 2015. Esta oferta corresponde a la ofrecida para todos los estudiantes del 

país, dentro de la cual tendrán acceso todos los estudiantes con 

discapacidad, quienes, de igual manera que opera en el sistema general, 



 
 

  

 

deberán ser remitidos al establecimiento educativo oficial o contratado más 

cercano a su lugar de residencia, y al grado acorde a su edad cronológica1. 

De esta manera el esquema de atención educativo para Estudiantes Con 

Discapacidad (ECD) en la ruta de atención de Escuela Normal Superior 

Normal Santiago de Tunja ENSST comienza con la identificación del estudiante 

con discapacidad definido como: una persona vinculada al sistema 

educativo en constante desarrollo y transformación, con limitaciones en los 

aspectos físico, mental, intelectual o sensorial que, al interactuar con diversas 

barreras (actitudinales, derivadas de falsas creencias, por desconocimiento, 

institucionales, de infraestructura, entre otras), pueden impedir su aprendizaje 

y participación plena y efectiva en la sociedad, atendiendo a los principios 

de equidad de oportunidades e igualdad de condiciones2.  

 

A. Esta identificación puede realizarse al momento de la matrícula, en un 

primer momento por manifestación del padre, madre y/o cuidador 

quien expresa al personal administrativo de la ENSST el tipo de 

discapacidad que presenta el estudiante.  El docente de apoyo 

pedagógico de la sede y jornada donde este ubicado el estudiante 

con discapacidad y conforme al documento Orientaciones para el 

reporte de niños, niñas y adolescentes con discapacidad en el Sistema 

Integrado de Matrícula (SIMAT) del Ministerio de Educación Nacional 

(MEN) y el soporte médico realizará en compañía del funcionario 

administrativo designado por la IEO, el debido reporte en el SIMAT bajo 

las categorías de discapacidad existentes y en conformidad con el 

diagnóstico médico emitido por sector salud contemplando el manual 

de diagnóstico CIE10 y DSM5.  

B. En un segundo momento, cuando el estudiante es identificado por el 

docente de aula durante en el transcurso del primer trimestre del año 

escolar debe realizar la remisión del caso al docente orientador. En este 

aspecto, el docente orientador correspondiente a cada sede y jornada, 

realizará la valoración integral al estudiante, instaurará un dialogo con 

el padre, madre y/o cuidador para dar a conocer las características del 

estudiante y conforme a ello direccionará el caso.  

C. Dependiendo la situación del estudiante y de las características de los 

casos ( que  no  cuenten con diagnóstico médico y que ameriten la 

atención educativa basada en la flexibilidad curricular) se convocará 

al comité interdisciplinario de la ENSST conformado por el Sr. Rector, el 

coordinador académico, el docente orientador, el docente de apoyo 

y/o profesional de apoyo pedagógico, docente titutal del curso, 

estudiante y padre de familia; quienes realizarán la evaluación del caso 

y actuarán teniendo en cuenta la legislación actual en materia de 

educación para la inclusión, diversidad y equidad,  y  conforme a sus 

                                                 
1  Decreto 1421 de 2017 Artículo 2.3.3.5.2.3.2. Oferta educativa pertinente para personas con discapacidad 
Numeral 1. 
2 Decreto 1421 de 2017 Artículo 2.3.3.5.1.4. Definiciones.  Numeral 9.  
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funciones prestarán el servicio educativo adecuado y pertinente al 

estudiante.  

D. Para ambos casos, la atención educativa constará de la remisión escrita 

a la docente de apoyo pedagógico quien realizará la caracterización 

pedagógica del ECD en conformidad con las directrices emitidas por el 

MEN en el documento orientaciones pedagógicas técnicas y 

administrativas para la atención a estudiantes con discapacidad y 

conforme a sus funciones,  realizará en caso de ser necesario la solicitud 

de diagnóstico o certificado de discapacidad con el padre, madre y/o 

cuidador o con las EPS (en caso de ser necesario)  , otorgando el tiempo 

estipulado en la norma el cual consta de tres meses hábiles los cuales 

pueden ser  prorrogables hasta seis meses3, esto en caso de que el 

estudiante haya sido identificado por el docente de aula, posterior al 

momento de contar con el soporte de sector salud se procede al 

registro en SIMAT teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto.  

    

E. Se realizará la apertura o actualización de su historia escolar de acuerdo 

a la característica del caso (si es antiguo o nuevo), si lo requiere se 

realizará la articulación intersectorial ya sea con sector salud, cultura, 

deporte, demás instituciones o dependencias que garanticen el goce 

pleno de sus derechos.  En continuidad con la atención educativa se 

definirá la estrategia pedagógica flexible acorde para el estudiante; la 

cual será liderada por el docente de aula con orientación del docente 

de apoyo; dicha estrategia puede ser el Diseño Universal para el 

Aprendizaje, los ajustes o apoyos pedagógicos y en dado caso el diseño 

e implementación del Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR) 4.  

 

CIRCULAR 20 DE 2022:  

 

1. En este apartado se definirá si el personal docente requiere de procesos 

de formación en temas relacionados con la educación inclusiva y en la 

atención educativa a estudiantes con discapacidad; por lo cual los 

directivos docentes establecerán los espacios y horarios pertinentes 

para dicha formación o actualización docente; aportando de tal 

manera al plan de mejoramiento institucional.  

2. Una vez definida la estrategia pedagógica se realizará el seguimiento al 

estudiante temiendo en cuenta los periodos académicos, la 

organización institucional y la corresponsabilidad de la familia en 

servicio educativo. Si lo amerita el caso por cuestión de 

comportamiento o situación de convivencia que afecta al estudiante; 

                                                 
3 Decreto 1421 de 2017 Artículo 2.3.3.5.2.3.3. Acceso al servicio educativo para personas con discapacidad.  

MEN, (2022) Orientaciones para el reporte de niños, niñas y adolescentes con discapacidad en el Sistema Integrado de 

Matrícula (SIMAT) pág. 45. 
4 Decreto 1421 Artículo 2.3.3.5.2.3.5. Construcción e implementación de los Planes Individuales de apoyos y ajustes razonables 

(PIAR). Artículo 2.3.3.5.1.4. Definiciones. Numeral 4,5 y 6. 



 
 

  

 

se activarán las rutas pertinentes (Zonas de Orientación Escolar, 

instituciones o centros de prevención y protección) que garanticen los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes.  
 

 

ARTÍCULO 43°. Ruta de atención institucional en salud mental. La presente ruta 

de atención está estipulada bajo la ley 1616 de 2013, la cual tiene como 

objeto garantizar el ejercicio pleno del Derecho a la Salud Mental a la 

población colombiana, priorizando a los niños, las niñas y adolescentes. 

Asimismo, las instituciones educativas cumplen un papel de puerta de entrada 

al sistema de salud, como lo indica el Artículo 15; a la vez que deben proveer 

un ambiente seguro y confiable para el desarrollo de las habilidades 

cognitivas, emocionales y sociales necesarias para sentar las bases de la salud 

mental. 

 
 

Es así como se establece un esquema de la ruta que permitirá el adecuado 

abordaje de salud mental para los niños, niñas y adolescentes de la Escuela 

Normal Superior Santiago de Tunja. De esta forma, para la identificación se 

tendrá en cuenta los trastornos mentales, que se caracterizan por una 

alteración clínicamente significativa de la cognición, la regulación de las 

emociones o el comportamiento de un individuo. Por lo general, va asociado 

a angustia o a discapacidad funcional en otras áreas importantes. Hay 

muchos tipos diferentes de trastornos mentales, entre los más comunes se 

encuentran la ansiedad, estrés y depresión, seguidos de trastornos como 

bipolaridad, conducta alimentaria, comportamientos disruptivos, entre otros.  

 

A. La identificación puede realizarse al momento de la matrícula por 

manifestación del padre, madre y/o cuidador quien expresa al personal 

administrativo de la ENSST el tipo de trastorno mental que presenta el 

estudiante. También lo puede realizar cualquier persona que 
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pertenezca a la institución (alumnos, docentes, padres de familia, 

personal administrativo, etc.) y que conozca de la situación del 

estudiante, siendo reportado a orientación escolar. De igual forma, si el 

estudiante se encuentra en crisis y requiere de primeros auxilios 

psicológicos, debe recibir la intervención de los psicoorientadores, para 

luego hacer la valoración que definirá si requiere de la activación de 

esta ruta. 

B. En la valoración, los psicoorientadores deben conocer si el estudiante 

ya ha iniciado proceso en el sector salud, si es el caso, se debe pedir el 

reporte médico. En caso de que no se haya iniciado, se hace remisión 

a Zonas de Orientación Escolar (ZOE), quien realizará el proceso de 

activación a salud. Se debe informar a rectoría. Por último, ZOE realizará 

los seguimientos, haciendo el debido reporte a orientación escolar.  
 
 

ARTÍCULO 44°. Ruta de atención institucional en conducta suicida. La 

conducta suicida es una sucesión de eventos que se da de manera 

progresiva, conocido como proceso suicida. Normalmente inicia con 

pensamientos e ideas que se siguen de planes suicidas y culminan en uno o 

múltiples intentos con aumento progresivo de la letalidad sin llegar a la muerte, 

hasta el suicidio consumado. El suicidio es principalmente un problema 

asociado a la adolescencia y a la vida adulta. No obstante, el suicidio 

también se da en preadolescentes, y este problema potencial no debe ser 

subestimado. Siendo el contexto educativo uno de los espacios de mayor 

interacción de los NNA, estos deben brindar atención en emergencias de 

salud a su comunidad educativa, como lo estipula la Ley 1620, artículo 9.  

 

 

 



 
 

  

 

 

Se establece el esquema de la ruta que permitirá el adecuado abordaje de 

la conducta suicida para los niños, niñas y adolescentes de la Escuela Normal 

Superior Santiago de Tunja. Se debe identificar si el estudiante presenta 

pensamientos de muerte o deseos de quitarse la vida, es decir, ideas 

transitorias o se comporta de manera que pueda hacerse daño o tiene planes 

definidos orientados a causarse la muerte.  

A. Para la identificación, lo puede realizar cualquier persona que 

pertenezca a la institución (alumnos, docentes, padres de familia, 

personal administrativo, etc.) siendo reportado a orientación escolar. De 

igual forma, si el estudiante se encuentra en crisis y requiere de primeros 

auxilios psicológicos, debe recibir la intervención de un psicoorientador, 

para luego hacer la valoración que definirá si requiere de la activación 

de esta ruta. 

B. La valoración, realizada por psicoorientadores, debe asignar si se trata 

de un riesgo bajo o alto, que definirá la ruta a seguir, teniendo en cuenta 

los siguientes conceptos: 

 

- Ideación suicida: es el pensamiento, la idea, el deseo de quitarse la vida; 

los pensamientos varían desde el deseo de muerte hasta la planeación 

completa del intento. El espectro de la ideación suicida abarca 

típicamente cuestionamientos existenciales que progresan sucesivamente 

a ideas de muerte, ideas de suicidio hasta planes de suicidio. 

- Intento de suicidio: es el acto contra la integridad de una persona, iniciado 

por ella misma, que no termina en la muerte. Diremos que cualquier intento 

de suicidio, por leve que parezca (tomarse un frasco de vitaminas) reviste 

suma gravedad. 

 

C. La estimación del riesgo suicida es diferencial de acuerdo con la 

presentación de los síntomas anteriormente mencionados, teniendo 

como base el protocolo de vigilancia de salud pública (2014), se 

establece: 

Riesgo Bajo: Ideación de muerte esporádica o inconsistente (no de matarse). 

Excepción: Niños menores de 14 años.  

 

Riesgo Alto: Cualquiera de los siguientes: 

 Ideación de muerte o suicida en niños menores de 14 años. 

 Ideación suicida (de matarse) consistente y continua. 

 Existencia de plan suicida, advertencias suicidas o amenazas de suicidio.  

 Intento previo de suicidio que involucró signos vitales.   

 Intento de suicidio entendido como conducta potencialmente lesiva 

autoinfligida y sin resultado fatal, para la que existe evidencia, implícita o 

explícita, de intencionalidad de provocarse la muerte. 
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D. De acuerdo con lo anterior, en caso de ser riesgo bajo, el 

psicoorientador debe remitir Zonas de Orientación Escolar, quien 

realizará el debido proceso y seguimiento. En caso de ser alto riesgo, se 

debe hacer remisión inmediata a Urgencias, a la vez se hace contacto 

directo con padres o tutores legales para informar la situación. También 

se debe hacer el reporte y remisión a Zonas de Orientación Escolar. 

Ambos casos deben ser informados en rectoría.  

E. El seguimiento se realizará por el área de orientación escolar y el equipo 

de las Zonas de Orientación Escolar (ZOE).  

 

ARTÍCULO 45°. Ruta de atención para el consumo de sustancias psicoactivas 

de la ENSST. Tiene por objeto legitimar los derechos a la educación, la 

igualdad, al libre desarrollo de la personalidad y derecho a la vida digna, en 

general a la dignidad humana, en este caso se centra en la calidad de vida 

de los niños, niñas y adolescentes pertenecientes a una institución educativa. 

Como lo contempla el Código Nacional de Policía y Convivencia, en el 

numeral 1 de su artículo 34, todo consumo de algún tipo de sustancia 

alucinógena como las bebidas alcohólicas o drogas, están prohibidas en 

centros educativos, ya que genera comportamientos que puede poner en 

riesgo la integridad de cualquier presente en la institución.  

 

De esta manera la  Escuela Normal Superior Santiago De Tunja (ENSST) 

establece una la ruta de atención, que sigue los lineamientos establecidos por 

su Manual de Convivencia, con el fin de abordar casos de  consumo de 

sustancias psicoactivas dentro de la institución, inicialmente para la 

identificación cualquier persona perteneciente a la institución (Orientadores, 

docentes, directores de grado, estudiantes, rector, coordinadores, 

administrativos, padres de familia) debe informar a orientación escolar.  

 

A continuación, se plantean las dos formas de identificar al estudiante.  

 

1. Si se identificó en flagrancia, inmediatamente se informará al 

psicoorientador(a) de la jornada y sede asignada y se pasará un informe 

escrito, sobre lo sucedido, seguido a esto el psicoorientador deberá 

notificar al comité de convivencia escolar de la ENSST, también, se 

deberán notificar a los padres de familia. Posterior, se deberá entrevistar 

al niño, niña o adolescente involucrado en el caso y se hará un reporte 

desde el área o las zonas de orientación escolar (ZOE), para ser remitido 

a la policía de infancia y adolescencia y al comité escolar, estos casos, 

tendrán seguimiento desde la Zona de Orientación Escolar, en caso de 

permanecer en el colegio.   

2. Cuando es identificado sin presunción se remitirá al área de orientación 

escolar y se notificará al Comité de Convivencia escolar, seguido a esto 

se hará el llamado al padre de familia o acudiente, para así continuar 

con la remisión a la EPS del estudiante, este proceso se hará mediante 



 
 

  

 

las Zonas de Orientación Escolar (ZOE), en caso de que el estudiante 

continúe en la institución educativa se hará el debido seguimiento.  
 
 

CAPÍTULO XVI 
 

FUNCIONES, DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA Y/O 
ACUDIENTES 

 
Están contemplados en la Ley 115 de 1994, el Decreto 2737 de 1987 y la Ley 
1098 de 2006. 

 

ARTÍCULO 46°. Funciones de los Padres de Familia y/o Acudientes. Los padres 

de familia de los estudiantes de la Escuela Normal Superior Santiago de Tunja 

tendrán las siguientes funciones:  

 

1. Representar a su acudido cumpliendo con el contrato de matrícula. 

2. Responder a las citaciones que la Escuela Normal haga, participando 

democráticamente en ellas sin entorpecerlas ni abusar del uso de la 

palabra. 

3. Velar por el cumplimiento del Proyecto Educativo Institucional, para lo 

cual podrá contar con asesoría especializada. 

4. Conocer y difundir la filosofía institucional y el Manual de Convivencia. 

5. Promover programas de formación de los padres de familia para hacer 

efectiva la corresponsabilidad ordenada por la ley que les permitan 

cumplir en forma más efectiva y adecuada la labor educativa de sus 

hijos. 

6. Promover el proceso de constitución de Consejo de Padres de Familia 

como apoyo a la función pedagógica que le compete. 

7. Elegir delegados para el Consejo Directivo. 

8. Garantizar, dentro del entorno familiar, la formación ciudadana, la 

promoción de la convivencia escolar, la educación para el ejercicio de 

los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los niños, niñas y 

adolescentes, en el marco del principio de corresponsabilidad. 

 
ARTÍCULO 47°. Derechos de los padres de familia y/o acudientes con sus hijos 
y la institución. Los padres de familia de los estudiantes de la Escuela Normal 
Superior Santiago de Tunja tendrán los siguientes derechos 
 

1. Participar en los ajustes del Proyecto de Educacion Institucional 
2. Participar en el proceso de educación integral de sus hijos, de 

acuerdo con los lineamientos del Ministerio de Educación Nacional 
y la Escuela Normal Superior Satiago de Tunja, respetando su filosofía 
y las normas que ha establecido, ya que voluntariamente eligieron 
esta Institución para su proceso formativo. (Art. 14- Ley 1098: 
responsabilidad parental). 

3. Proponer incentivos y dar sugerencias que estén de acuerdo con las 
normas vigentes y que contribuyan al mejor funcionamiento de la 
Institución. 

4. Requerir de la Institución una educación integral para sus hijos. 
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5. Conocer   el   comportamiento   y   rendimiento   académico del 
estudiante, manteniendo una comunicación abierta y oportuna con 
el director de curso y profesores de su hijo, teniendo en cuenta el 
horario de atención a padres por parte de los profesores y acatando 
las citaciones cuando estas le sean enviadas (Art. 14, 17, 18, 39, 42 
numeral 45 – Ley 1098). 

6. Participar en las Comisiones de Evaluación y Promoción organizadas 
en la Institución. 

7. Recibir informes periódicos sobre rendimiento académico y 
comportamiento del estudiante. 

8. Ser escuchados y atendidos con cordialidad y respeto en sus 
reclamos (bien sea de tipo académico o disciplinario de su hijo), así 
como en la denuncia de hechos constitutivos de acoso escolar o 
bullying, ciberbullying o cualquier otra forma de agresión o 
intimidación, en contra de su hijo, siempre y cuando sean 
respetuosos, justos, oportunos y se hagan siguiendo el conducto 
regular y dando un trato respetuoso y cordial a todos los estamentos 
de la comunidad educativa, sin que ello conlleve represalias en 
contra de sus hijos (Ley 1620 de 2013). 

9. Conocer oportunamente los procesos y sanciones que afecten a su 
hijo, manteniendo un permanente diálogo con directivos y docentes 
de la Institución, acatando y aceptando las acciones correctivas 
con el fin de corregir y orientarlo. 

10. Garantizar su derecho de intimidad y reserva de su identidad 
cuando se vinculen en el acompañamiento de sus hijos dentro de 
una ruta de atención por parte del comité de convivencia escolar 
(Ley 1620 de 2013). 

11. Recibir capacitación en los aspectos formativos y normas que rigen 
la Institución, disponiendo del tiempo necesario para asistir a talleres, 
conferencias, etc. 

12. Solicitar permiso por escrito cuando el estudiante deba ausentarse 
de la Institución o al proceso de apoyo pedagógico, acercándose 
oportuna y personalmente (dentro de los tres siguientes días 
calendario) a presentar la respectiva excusa, debidamente 
justificada. 

13. Hacer parte del Consejo de Padres de Familia, comités y demás 
organismos de la Institución en donde tengan representación, 
asistiendo a las respectivas reuniones para elegir y ser elegidos. 

14. Participar en la evaluación institucional y en el proceso de 
modificación y ajuste del Manual de Convivencia, conociendo, 
aceptando y cumpliendo todas las normas establecidas en este. 

15. Contar con el apoyo institucional para que los hijos y/o estudiantes 
puedan participar en eventos deportivos, culturales y académicos, 
a nivel local, regional o nacional, cuando ellos sean invitados y 
cumplan los requisitos establecidos por la ENSST. 

16. Conocer la información sobre los resultados de la prueba de 
evaluación de la calidad del servicio educativo y, en particular, del 
establecimiento en que se encuentran matriculados sus hijos. 
 

ARTICULO 48°. Deberes de los padres de familia con sus hijos y la institución. 
Los padres de familia de los estudiantes de la Escuela Normal Santiago de 
Tunja tendrán los siguientes deberes: 
 



 
 

  

 

1. Conocer, analizar y acatar el Manual de Convivencia y el Proyecto 
Educativo Institucional por su calidad como padre y/o acudiente del 
estudiante.  

2. Ser leal a la ENSST a través de sus expresiones y actitudes dentro 
como fuera de la institución. 

3. Colaborar a sus hijos para el cumplimiento de sus responsabilidades, 
brindándoles el apoyo material, moral y psicológico que necesiten; 
enseñando como ejemplo y siendo modelo de responsabilidad, 
adoptando hábitos de aseo personal y comunal. Asimismo, inculcar 
el orden, puntualidad, honestidad, rectitud, responsabilidad, 
civismo, tolerancia, justicia y respeto. 

4. Colaborar con la formación integral que brinda la institución, 
facilitando y respetando su tiempo de estudio; dotándolo 
oportunamente de los elementos necesarios; proporcionándole un 
ambiente familiar de comprensión y respeto; reconociendo sus 
logros; motivándolo a establecer metas de superación y 
orientándolo en la escogencia de amistades, diversiones y en 
general en el aprovechamiento del tiempo libre. (Art. 17 – Ley1098). 

5. Ser ejemplo positivo para el hijo y/o estudiante, con su 
comportamiento y vocabulario utilizado en la casa y en cualquier 
otro lugar, empleando siempre el diálogo para llegar a acuerdos y 
así vivir en sana convivencia. 

6. Presentarse con su hijo en el momento de registrar la matrícula, para 
asumir las responsabilidades pertinentes. 

7. Estar en permanente comunicación con la Institución Educativa, 
asistiendo a las reuniones y citaciones que profesores o directivos 
hagan, disponiendo del tiempo necesario para ello y participando 
en las actividades que se organicen. 

8. Participar en las Comisiones de Evaluación y Promoción organizadas 
en la Institución. 

9. Cancelar oportunamente las obligaciones económicas adquiridas 
con la Escuela Normal y responder conjuntamente con su hijo, por 
todos los daños que este cause dentro de la Institución. 

10. Controlar el tiempo libre de sus hijos, así como el comportamiento, 
actitudes y desempeño en el hogar y fuera de este, aplicando los 
correctivos necesarios. 

11. Notificar a la Institución, de manera oportuna, el retiro de los hijos o 
acudidos, permitiendo así tener al día la estadística de matrícula. 

12. Acompañar a los estudiantes a la salida de la Institución, para evitar 
que ellos sean víctimas de robos, atracos y agresiones físicas. 

13. Controlar el porte correcto del uniforme por parte de sus hijos, 
evitando toda alteración en su diseño, color y uso inadecuado, al 
tiempo que revisar el cumplimiento de normas de higiene y 
presentación personal (Art. 14 Ley 1098). 

14. Prohibir el uso del celular en horas de clase y/o actos de comunidad 
y asesorar a sus hijos en la utilización correcta, en caso de que los 
posean, para evitar cualquier inconveniente en el colegio. 

15. Acompañar a sus hijos, brindándoles indicaciones sobre el uso del 
internet, así como su participación en las redes sociales, para impedir 
cualquier tipo de delito informático. 

16. Ofrecer en el hogar un ambiente de confianza, amistad y 
cordialidad para los hijos, con el fin de contribuir a su formación 
integral (Art. 23 –ley 1098). 

17. Inculcar en el hijo y/o estudiante los valores de la responsabilidad y 
honestidad como pilares para el desarrollo humano. 
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18. Gestionar oportunamente la atención médica especializada 
requerida por el estudiante, presentando a la Institución el reporte, 
evolución y recomendaciones pertinentes impartidas por el 
profesional que lo atendió. 

19. Velar porque el hijo y/o estudiante haga buen uso del transporte, las 
vías públicas y puentes peatonales. 

20. Actualizar los datos personales, informando oportunamente los 
cambios ocurridos. 

21. Devolver firmadas las notas, citaciones y demás documentos que le 
sean enviados, como evidencia de haber sido enterado de su 
contenido. 

22. Asistir a reuniones de Escuela de Padres programadas por la 
Institución, estas son de carácter obligatorio. 

23. Acompañar durante todo el proceso a su hijo cuando sea citado 
dentro de un protocolo o proceso disciplinario, obligándose con el 
comité de convivencia a velar por el cumplimiento de las medidas 
pedagógicas o sanciones que sean impuestas (Ley1620 de 2013). 

24. Vincularse de manera comprometida con los procesos de 
restablecimiento de derechos o programas que sean iniciados por el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar u otras Instituciones 
encargadas de adelantar trámites en contra de niños, niñas y 
adolescentes. (Ley 1098 de 2006, ley 1620 de 2013). 

25. Informar oportunamente las situaciones de salud física o mental, que 
presenten sus hijos o acudidos, anexando los respectivos soportes 
médicos o terapéuticos, dentro del plazo establecido (tres días 
hábiles siguientes a la ausencia del estudiante). 

26. Dirigirse al cuerpo directivo, docente y demás personal institucional 
con respeto, manteniendo una actitud pacífica respecto de alguna 
solicitud, queja o reclamo. Abstenerse de emitir expresiones y ejercer 
conductas agresivas que afecten la integridad física y psicológica 
de los precitados, de lo contrario, se iniciara con las acciones legales 
correspondientes, en el marco de la Ley 599 del 2000, artículo 429.  

 

PARÁGRAFO 1. En caso de no asistir a reuniones o citaciones en forma 

reiterativa (tres veces) se notificará al padre o acudiente y en caso de no 

acatar el llamado, se remitirá a la Bienestar familiar y/o Comisaria de familia. 

 

PARÁGRAFO 2. Cuando el estudiante falte a la institución por cinco (5) días 

hábiles consecutivos sin que el padre de familia y/o acudiente hayan 

solicitado el permiso respectivo, se procede a realizar las llamadas telefónicas 

respectivas, en caso contrario se informará por escrito a Bienestar familiar y/o 

Comisaria de familia. 
 

 
CAPÍTULO XVII 

 
DEBERES Y DERECHOS DE DOCENTES DIRECTIVOS,  

DOCENTES Y PERSONAL ADMINISTRATIVO  
 

ARTÍCULO 49°: Deberes de los Docentes Directivos, Docentes y Personal 
Administrativo:  



 
 

  

 

Sin perjuicio de lo consagrado en el presente Manual de Convivencia y la Ley, 
son deberes generales de los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo: 
 

1. Participar en la construcción, divulgación y cumplimiento del 
Manual de Convivencia de la Institución. 

2. Asimilar y vivenciar los   principios y conceptos del Sistema Nacional 
de Convivencia Escolar. 

3. Respetar los derechos humanos, los derechos sexuales y 
reproductivos de  los  demás  miembros  de l a  comunidad, 
evitando en todo momento conductas constitutivas de acoso o 
bullying escolar, ciberbullying o cualquier tipo de agresión o 
intimidación (Ley 1620 de 2013). 

4. Poner en  conoc i m iento  de  l os  m iem bros  de l  Com ité  de  
Convivencia E s c o l a r , l o s  c o o r d i n a d o r e s  o  l o s  p r o f e s o r e s , 
cualquier situación de acoso escolar o bullying, ciberbullying, así 
como cualquier forma de agresión o intimidación en su contra o 
de la que sean testigos (Ley 1620 de 2013). 

5. Cumplir las medidas pedagógicas o sanciones que se profieran por 
parte del Comité de Convivencia, dentro de la ruta de atención 
y comprometerse de una forma proactiva a la reparación de los 
perjuicios causados (Ley 1620 de 2013). 

6. Acudir a los apoyos pedagógicos, terapéuticos, psicológicos o 
clínicos requeridos de acuerdo con sus condiciones individuales, 
ordenados dentro de un protocolo por la autoridad o entidad 
competente. 

7. Guardar la reserva de la identidad de las personas involucradas en 
una ruta de atención o que se vinculen en un conflicto que atente 
contra los fines del Sistema Nacional de Convivencia. 

8. Mantener y velar por el cuidado de bienes y espacios de la 
Institución, para beneficio de la comunidad educativa. 

9. Atender oportunamente las citaciones hechas por el Comité de 
Convivencia cuando sea convocado, expresando con respeto y 
objetividad sus descargos y cumplir a cabalidad las 
recomendaciones dadas. 

 
ARTÍCULO 50°: Derechos de los Docentes Directivos, Docentes y Personal 
Administrativo:  
Sin perjuicio de lo consagrado en el presente Manual de Convivencia y la Ley, 
son derechos de los docentes directivos, docentes y personal 
administrativo: 
 

1. La protección contra toda forma de abuso físico o mental, descuido 
o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso 
sexual, que atente contra sus derechos humanos, sexuales o 
reproductivos. 

2. Conocer el Manual de Convivencia de la Institución para actuar 
conforme a este, en beneficio personal y de la comunidad 
educativa. 

3. Ser tratado con respeto por parte de los demás miembros de la 
comunidad educativa, garantizando el cumplimiento de sus 
derechos humanos, sexuales y reproductivos y a no ser objeto de acto 
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de acoso escolar o bullying, ciberbullying, así como cualquier otra 
forma de agresión o intimidación (Ley 1620 de2013). 

4. Ser atendido y escuchado en las denuncias y solicitudes respetuosas 
que formule ante el Comité de Convivencia Escolar, previa 
radicación en la oficina de Rectoría. 

5. Ser escuchado por los miembros de la Comunidad Educativa y a 
que se le garantice el debido proceso dentro de las rutas de 
atención, antes de ser sancionado (Art. 26- Ley 1098, ley 1620 de 
2013). 

6. Ser reparado por los perjuicios causados en caso de que sea 
víctima de cualquier acto de acoso escolar, bullying, ciberbullying, 
o  cualquier otra forma de agresión o intimidación que ponga en 
riesgo sus derechos humanos, sexuales y reproductivos, así como a 
que se le vincule a un programa de restablecimiento de derechos 
cuando sea necesario (Ley 1620 de 2013). 

7. A los docentes directivos, docentes y personal administrativo, 
vinculados dentro de una ruta de atención bien sea en calidad de 
víctimas o de victimarios, se les garantizará su derecho a la intimidad 
y reserva de identidad, así como de las actuaciones adelantadas 
por el Comité de Convivencía Escolar (Ley 1620 de 2013). 
 

 
CAPÍTULO XVIII 

ESTIMULOS Y RECONOCIMIENTOS 
 
ARTÍCULO 51°. Estímulos y Reconocimientos. Los estudiantes de la Escuela 
Normal Superior Santiago de Tunja tendrán derecho a los siguientes 
estímulos y/o reconocimientos: 
 

1. Matrícula de Honor para el Primer Semestre del Programa de Formación 
Complementaria: Se otorga al estudiante aspirante a ingresar al PFC que 
se haya distinguido entre todos los cursos 11°, durante todo el año 
escolar, por su excelente comportamiento, disciplina, rendimiento 
académico y sentido de pertenencia con la Institución. Consiste en la 
exoneración de pago del costo de la matrícula. 

2. Matrícula d e  Honor para el Programade F o r m a c i ó n  
Complementaria: se otorga al estudiante de cada semestre del  PFC 
que  se  haya distinguido,  por  su  excelente  comportamiento,  
disciplina, rendimiento   académico   y   sentido   de   pertenencia   
con   la Institución. Consiste en la exoneración de pago del costo de 
la matrícula del siguiente semestre.  

3. Mención de Honor:  Se otorga a dos estudiantes de cada curso, que 
se hayan distinguido por   su   excelente   comportamiento, disciplina, 
rendimiento académico y sentido de pertenencia con la Institución, 
durante todo   el   año   escolar.  

4. Mención de Honor: se otorga a los estudiantes de Grado Undécimo y 
de V Semestre del PFC   que se hayan distinguido por su participación 
en actividades deportivas y en Actividades Sociales y Culturales. 
Consiste en la entrega de una Mención de Honor en la ceremonia de 
graduación. 



 
 

  

 

5. Medalla de Honor, Escuela Normal Superior Santiago de Tunja: se otorga 
al estudiante de Grado undécimo que haya obtenido el mayor puntaje 
en las Pruebas de Estado y al Normalista Superior de la Promoción que 
se haya distinguido por su excelente desempeño como Maestro. 
Consiste en la imposición de la medalla de honor en la ceremonia de 
graduación. 

6. Comisión para representar al plantel: se otorga a los estudiantes que 
sobresalgan en actividades artísticas, científicas, culturales, literarias y 
deportivas, siempre y cuando hayan demostrado buen 
comportamiento y rendimiento académico.   Consiste en la 
postulación de su nombre para integrar equipos y comisiones que 
representarán al plantel en eventos académicos, deportivos y 
culturales. 

7. Exaltación Pública en actos de comunidad: se otorga a los 
estudiantes, que por sus actuaciones sobresalgan en actividades 
artísticas, deportivas, científicas, académicas, literarias y culturales. 
Consiste en un reconocimiento verbal ante la comunidad, de lo cual 
también se dejará constancia en el observador del estudiante. 

8. Izada de Bandera: se otorga a aquellos estudiantes destacados por su 
rendimiento académico; buen comportamiento; desempeño 
deportivo, cultural o científico; así como por aportar a la sana 
convivencia y al cuidado del medio ambiente al interior de la 
Institución. 

 
 

 CAPÍTULO XIX 
 GOBIERNO ESCOLAR 

 
ARTÍCULO     52°.  Conformación. De a c u e r d o  con l o  dispuesto en la Ley 
115 de 1994, Art. 142 y el Decreto 1860 de1994 Art. 19, el Gobierno Escolar 
de la Escuela Normal Superior Santiago de Tunja está conformado por: 
El Rector. 
El Consejo Directivo. 
El Consejo Académico. 
 
ARTÍCULO 53°. El Rector. Es el representante legal de la Institución. En sus 
manos está la planificación, organización, dirección y control del proceso 
educativo. 
 
ARTÍCULO 54°. El Consejo Directivo. El Consejo Directivo es la máxima instancia 
de participación de la comunidad educativa y de orientación académica y 
administrativa de la Institución. 
 
ARTÍCULO 55°. Conformación del Consejo Directivo. El   Consejo   Directivo   
de   la   Escuela   Normal   Superior Santiago de Tunja, está conformado por: 

 El Rector, quien lo preside. 
 Dos representantes de los docentes. 
 Dos representantes de los padres de familia. 
 Un representante de los estudiantes de I V Semestre del Programa de 

Formación Complementaria o de Grado Undécimo. 
 Un representante de los exalumnos. 
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 Un representante del sector productivo de la región. 
 
ARTÍCULO 56°.   Procedimiento para la Elección de los Representantes al 
Consejo Directivo. 
Los representantes de los docentes serán elegidos por votación en 
asamblea de docentes, previa inscripción y radicación de sus propuestas en 
la oficina de Rectoría, las cuales serán socializadas por los candidatos en 
cada una de las sedes, según cronograma organizado por los docentes del 
área de Ciencias Sociales. 
En caso de no presentarse inscripción alguna o radicación de propuestas; se 
extenderá el plazo por diez días más, siguiendo el proceso anterior. 
Los representantes de los Padres de Familia serán elegidos, por el Consejo de 
Padres en una reunión convocada por el Rector para tal fin, dentro de los 
primeros treinta días del año lectivo. 
 
PARÁGRAFO 1°. En el caso que no se pudiere realizar la elección por 
alguna circunstancia, el Rector designará a los padres o madres de familia 
de los dos estudiantes más antiguos de la Institución, mientras se realiza la 
respectiva elección. Si se presentara un empate por antigüedad de más 
de dos padres de estudiantes, serán escogidos los padres por orden 
alfabético, según el apellido. 
 
El representante de los estudiantes será elegido por votación en el Consejo 
Estudiantil. Los requisitos para ser elegido como representante de los 
estudiantes al Consejo Directivo son: 

 Tener como mínimo dos años de antigüedad en la Institución. 
 Haber demostrado buen rendimiento académico. 
 Manifestar sentido de pertenencia por la Institución. 
 Demostrar excelente comportamiento. 
 Presentar un proyecto (viable) de gestión y radicarlo ante el(la) docente 

director(a) del área de Ciencias Sociales. 
 Estar cursando grado 11° ó IV semestre del PFC. 

 
El representante de los ex alumnos, será designado por el Consejo Directivo 
de una terna presentada por la Asociación de Ex alumnos o en su defecto 
será quien haya ejercido durante el año inmediatamente anterior, mientras 
se realiza la elección. Si éste por alguna circunstancia no puede ejercer el 
cargo, el Rector presentará una lista de ex alumnos elegibles ante el Consejo 
Directivo, para que este órgano lo designe. Los ex alumnos elegibles no 
pueden estar laborando en la Institución. 
 
El representante del Sector Productivo será designado por el Consejo 
Directivo entre los candidatos que acrediten los respectivos gremios cada 
año. En el primer mes del respectivo año lectivo, el Consejo oficiará a los 
diferentes gremios para que envíen sus candidatos. 
 
PARÁGRAFO 2°. En caso de no presentarse candidaturas continuará sus 
funciones el representante elegido por el Consejo el año inmediatamente 
anterior, mientras se realiza nueva elección. Dicho representante podrá 
actuar máximo por un período adicional al ordinario de su elección. De no 
efectuarse nuevas postulaciones, el representante será escogido por el 



 
 

  

 

Rector teniendo en cuenta el gremio que más se haya destacado por su 
apoyo a la Institución en el año inmediatamente anterior. 
 
Los miembros del Consejo Directivo a excepción del Rector, ejercerán sus 
funciones por un período de un año, contado a partir de la fecha de su 
posesión y podrán ser reelegidos en los siguientes términos: representante de 
los docentes, hasta dos años, representante de los padres de Familia, hasta 
un año; representante de los ex alumnos hasta dos años y el representante del 
sector productivo, hasta un año. El representante de los estudiantes no podrá 
ser reelegido. 
 
ARTÍCULO 57°. El Consejo Académico 
El Consejo Académico t iene a su cargo el  estudio, ajuste e 
implementación del horizonte institucional y del currículo, con el fin de que la 
educación integral sea pertinente con el contexto, con los adelantos 
culturales, científicos y tecnológicos que necesita el educando para 
desenvolverse en el mundo de hoy. 
 
ARTÍCULO 58°. Composición del Consejo Académico 
El Consejo Académico estará integrado conforme a lo establecido en los 
Artículos 145 de la Ley 115 y 24 del Decreto 1860 de 1994 y el PEI, así: 
 

1. El Rector, quien lo presidirá y convocará ordinariamente una vez por 
mes y extraordinariamente cuando lo considere conveniente. 

2. Los Directivos Docentes de la Institución. 
3. Un representante de los profesores de bachillerato por cada área, 

elegido por los profesores de las áreas definidas en el plan de estudios, 
en una asamblea de docentes. 

4. Un representante de los profesores de Transición y Básica Primaria, de 
cada Sede y Jornada. 

5. Los Psicoorientadores y docentes de apoyo de la Institución. 
 
PARÁGRAFO 1°: Dentro de los primeros 30 días calendario siguientes a la 
iniciación de clases, deberá quedar conformado el Consejo Académico y 
entrar en el ejercicio de sus funciones. Con tal fin, el Rector convocará, con 
la debida anticipación, a los diferentes estamentos para realizar las 
elecciones correspondientes. 
 
PARÁGRAFO 2°: Cuando se presente el retiro de uno de los integrantes del 
Consejo antes de haberse vencido el período, la Rectoría informará al sector 
correspondiente para que éste designe al sucesor por el lapso 
complementario del período. 
 
 

CAPÍTULO XX 
OTRAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN 

 
ARTÍCULO 59°. En la Escuela Normal Superior Santiago de Tunja, otras 
instancias de participación son: 

1. Personero estudiantil 
2. Consejo de Estudiantes 
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3. Comisión de Evaluación y Promoción 
4. Asamblea General de Padres de Familia 
5. Consejo de Padres de Familia 

6. Asociación de Exalumnnos 

 
ARTÍCULO 60°. El Personero Estudiantil. Es el estudiante encargado/a de velar 
por el cumplimiento de los deberes y derechos de sus compañeros, 
establecidos en las normas legales y en el presente Manual. 
En las tres primeras semanas de iniciación del año lectivo, los aspirantes a 
personero estudiantil deben presentar al director de área de Ciencias 
Sociales, una propuesta del plan de gestión. Durante la cuarta semana 
socializará ante la comunidad educativa dicha propuesta. 
 
En la cuarta semana de iniciación del año escolar, el Rector convocará a 
todos los estudiantes matriculados para elegir el personero en forma 
democrática, mediante voto secreto y por mayoría simple para el período 
del año lectivo. Si se presentase empate, se efectuará una segunda vuelta, 
ocho días (calendario) después, para obtener el ganador. El personero 
elegido asumirá sus funciones en ceremonia especial ante la comunidad. 
 
ARTÍCULO 61°. Condiciones para ser Personero Estudiantil 

1. Ser estudiante del Grado 11° ó IV semestre del Programa de Formación 
Complementaria de la Escuela Normal. 

2. Ser   estudiante respetuoso, responsable y disciplinado. 
3. Demostrar excelentes logros académicos en los años anteriores. 

4. Tener sentido de identidad y pertenencia con la institución. 
5. Demostrar capacidades de liderazgo positivo. 
6. Inscribir su nombre en la fecha, sitio y hora señalados, presentando su 

carnet de estudiante normalista, ante el director del área de Ciencias 
Sociales. 

7. Presentar plan de trabajo con metas alcanzables. 
8. Llevar un tiempo mínimo de tres años de vinculación a la Escuela 

Normal. 
9. No tener reporte negativo relacionado con el aspecto disciplinario. 

 
PARÁGRAFO 1°: El personero estudiantil como representante de los 
estudiantes, será quien lleve la vocería ante las autoridades educativas; por 
lo tanto, será un joven abierto al diálogo, mediador frente a la solución de 
situaciones conflictivas, creativo, serio, reservado, responsable, de buena 
aceptación en la comunidad y con un alto sentido de pertenencia por su 
Institución. Además, debe asumir un liderazgo positivo en busca de mejorar 
la convivencia; tener un espíritu cívico y ser modelo de tolerancia, respeto, 
responsabilidad y cumplimiento del deber. 
 
ARTÍCULO 62°. Funciones del personero estudiantil. Las funciones del Personero 
Estudiantil serán las siguientes: 
 

1. Promover e l  cumpl im iento  de los  derechos  y   deberes  de los   
estudiantes,   para   lo   cual   podrá   utilizar   los medios de 
comunicación interna del establecimiento, pedir la colaboración del 
Consejo de estudiantes, organizar foros u otras formas de deliberación. 



 
 

  

 

2. Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos 
sobre lesiones a sus derechos y las que formule cualquier persona de 
la comunidad sobre el incumplimiento de las obligaciones de los 
estudiantes. 

3. Presentar   ante   el   Rector   las   solicitudes   que   considere necesarias 
para proteger los derechos de los estudiantes y procurar el 
cumplimiento de sus deberes. 

4. Velar para que los estudiantes sigan el conducto regular en las 
solicitudes y reclamos que formulen. 

5. Asistir a las reuniones de Consejo Estudiantil y presentar allí las iniciativas 
y sugerencias para la ejecución del programa de gestión. 

 
ARTÍCULO  63°.    Revocatoria de la Elección del Personero Estudiantil 
Si en cualquier momento del año escolar el personero estudiantil incumple sus 
funciones y/o el programa de gestión propuesto o comete alguna falta grave 
contemplada en el Manual de Convivencia, podrá producirse la revocatoria por 
parte de sus electores, solicitada mediante oficio firmado por no menos de la 
mitad más uno del total de votantes. En este caso, se convocará a nuevas 
elecciones. Mientras se lleva a cabo la nueva elección, el Consejo Directivo 
podrá asignar dichas funciones al candidato que le sigue en votación. 
PARÁGRAFO 1°: Si el personero se retira de la Escuela Normal por alguna 
circunstancia, se convocará a nuevas elecciones. Mientras se lleva a cabo la 
nueva elección, el Consejo Directivo podrá asignar dichas funciones al 
candidato que le sigue en votación. 
 
ARTÍCULO 64°. El Consejo de Estudiantes. Es un órgano colegiado que tiene 
por objeto asegurar y garantizar el continuo ejercicio de la participación 
democrática por parte de los educandos (Decreto 1860 de 1994, Art. 29). 
 
ARTÍCULO 65. Condiciones para ser Representantes al Consejo de Estudiantes. 
 

1. Ser estudiante de la Escuela Normal Superior Santiago de Tunja. 
2. Ser estudiante ejemplo a seguir, cumplidor de sus deberes y defensor 

de sus derechos. 
3. Demostrar   con   sus   actitudes   y   expresiones, sentido   de identidad 

y pertenencia hacia la institución. 
4. Mostrar capacidad de liderazgo positivo en la toma de decisiones. 
5. Tener un tiempo de vinculación a la Escuela Normal no inferior a dos 

años. 
6. Inscribir su nombre, presentando el Carnet Estudiantil, dentro de los 

términos fijados por la Escuela Normal para la elección. 
7. Presentar un plan o programa de trabajo, con metas realizables. 

 
ARTÍCULO   66°.   Procedimientos   para   la   Elección   de   los Representantes 
al Consejo de Estudiantes. 
 

1. Convocatoria por parte del Rector a los estudiantes y directores de 
grupo para que dentro del primer mes de iniciación de clases se elija el 
candidato del curso, previo cumplimiento de requisitos establecidos. 
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2. Inscripción de candidatos en cada uno de los cursos desde 4º de 
Básica Primaria al V Semestre del Programa de Formación 
Complementaria. 

3. En el día, hora y fecha señaladas por la Rectoría, en cada curso se 
votará de manera secreta por el candidato postulado para el Consejo 
de Estudiantes. 

4. En el día, hora y fecha señaladas por la Rectoría, se reunirán los 
candidatos postulados por cursos, para elegir el representante de 
cada grado. 

5. Los educandos de transición y, los grados 1º, 2º y 3º elegirán sólo 
un representante de Grado Tercero, en una asamblea conjunta citada 
por el Rector. 

6. Los integrantes del Consejo de Estudiantes serán posesionados en acto 
especial y obtendrán su credencial respectiva, una vez se formalice su 
elección. 

 
ARTÍCULO 67°. Funciones del Consejo de Estudiantes 
 
Las funciones del Consejo de Estudiantes serán las siguientes: 
 

1. Elaborar su propio reglamento. 
2. Elegir el representante de los estudiantes al Consejo Directivo, entre los 

estudiantes que se encuentran cursando Grado Undécimo y 
Cuarto Semestre del Programa de Formación Complementaria. 

3. Impulsar el estudio, asimilación y cumplimiento del Manual de 
Convivencia. 

4. Recibir las iniciativas y sugerencias de los estudiantes que propendan 
por la formación integral. 

5. Comunicar en forma veraz y oportuna a sus compañeros lo tratado 
en las reuniones del Consejo de Estudiantes. 

6. Demostrar y  p ro m ove r  s e n t i m i e n to  d e  o rgu l l o , am or  y  
pertenencia a la Institución. 

7. Realizar campañas de urbanidad y civismo que impulsen el respeto y 
la sana convivencia, dentro y fuera del colegio. 

8. Colaborar con las diferentes actividades que realiza la Escuela Normal 
con miras a la formación integral de los educandos. 

9. Liderar y promover actividades en beneficio del curso que 
representa. 

10. Presentar in fo rm e s  per i ód ic os  sobre  su  ges t i ón  an te  e l  
Consejo Directivo y Académico. 

 
ARTÍCULO 68°. Revocatoria del Mandato. Si el  representante al  Consejo de 
Estudiantes no demuestra eficiencia y eficacia en el desempeño de sus 
funciones y no se interesa por el desarrollo del plan de trabajo, los docentes 
del Área de Ciencias Sociales producirán la revocatoria de su mandato y 
solicitará al grupo una nueva elección. 
 
ARTÍCULO 69°. Comisiones de Evaluación y Promoción. El Consejo Académico 
conformará anualmente las Comisiones de Evaluación y Promoción de cada 
grado. 
 



 
 

  

 

ARTÍCULO 70°. Composición de las Comisiones de Evaluación y Promoción. 
La comisión de Evaluación y Promoción de cada grado se conformará tal como 
lo contempla el    Decreto 1290 de 2009 y harán parte de éstas: el Rector o 
su representante, el Coordinador de cada sede y jornada, el Coordinador 
Académico; dos docentes nombrados por el consejo académico, un 
psicoorientador, un docente de apoyo y un padre de familia (que no sea 
docente de la Institución) elegido por los delegados al Consejo de Padres de 
cada curso. 
 
ARTÍCULO 71°. Asamblea General de Padres de Familia. Está conformada por 
la totalidad de padres de familia de la Escuela Normal quienes son los 
responsables del ejercicio de sus deberes y derechos en relación con el 
proceso educativo de sus hijos. 
 
ARTÍCULO 72°. Consejo de Padres de Familia. Es un órgano de participación 
de los padres de familia de la Institución, no requiere registro ante ninguna 
autoridad y para pertenecer a él no se podrán establecer cuotas de 
afiliación o contribución económica de ninguna especie.  Está destinado a 
asegurar su continua participación en el proceso educativo y a elevar los 
resultados de calidad del servicio. Estará integrado por mínimo uno (1) y 
máximo tres (3) padres de familia por cada uno de los grados que ofrece la 
Escuela Normal, de conformidad con lo que se establezca en el PEI. La 
conformación de este organismo es obligatoria. 
 
ARTÍCULO 73°. Condiciones para ser Representante al Consejo de Padres de 
Familia. 
 

1. Tener hijos o ser acudiente de estudiantes matriculados en la Institución. 
2. Demostrar sentido   de   identidad   y   pertenencia   con   la   Institución, 

manifestado en sus actitudes y expresiones. 
3. Ser líder positivo. 
4. Disponibilidad de tiempo para el cumplimiento de sus funciones. 

 
ARTÍCULO 74°. Procedimiento para la Elección al Consejo de Padres de Familia 

1. Convocatoria a los padres de familia por parte del Rector, dentro 
del primer mes de iniciación de clases del año escolar. 

2. Reunión de los padres de familia por grados. 
3. Elección del  representante (principal y suplente), con la presencia 

de, al menos, el cincuenta por ciento de los padres, o de los padres 
presentes después de transcurrida la primera hora de iniciada la 
reunión. 

4. Saldrá elegido quien obtenga la mayoría de votos. 
 
ARTÍCULO 75. Funciones del Consejo de Padres de Familia. Las funciones del 
Consejo de Padres serán las siguientes: 
 

1. Contribuir con el Rector en el análisis, difusión y uso de los resultados 
de las evaluaciones periódicas de competencias y las pruebas de 
Estado. 

2. Exigir que el  es tablecimiento  con todos  sus  es tudiantes  
participe en las pruebas de competencias y de Estado realizadas por 
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el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior 
ICFES. 

3. Apoyar las actividades ar tí s t icas , cientí f icas , cul turales  y 
deportivas que organice la institución, orientadas a mejorar las 
competencias de los estudiantes en las distintas áreas, incluida la 
ciudadana y la creación de la cultura de la legalidad. 

4. Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y en el logro 
de los objetivos planteados. 

5. Promover actividades de formación de los padres de familia, 
encaminadas a desarrollar estrategias de acompañamiento a los 
estudiantes, para facilitar el afianzamiento de los aprendizajes, fomentar 
la práctica de hábitos de estudio extraescolares, mejorar la autoestima y 
el ambiente de convivencia, y especialmente aquellas destinadas a 
promover los derechos del niño. 

6. Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, 
solidaridad y concentración entre todos los estamentos de la 
comunidad educativa. 

7. Presentar   propuestas   de   mejoramiento   al    Manual   de 
Convivencia en el marco de la Constitución y la Ley. 

8. Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud 
física y mental de los educandos, la solución de las dificultades de 
aprendizaje, la detección de problemas de integración escolar y el 
mejoramiento del medio ambiente. 

9. Elegir al padre de familia que participará en la Comisión de 
Evaluación y Promoción de acuerdo con el Decreto 1290 de 2009.  

10. Presentar las propuestas de modificación del Proyecto Educativo 
Institucional que surjan de los padres de familia de conformidad con lo 
previsto en los artículos 14,15 y 16 del Decreto 1860 de 1994. 

11. Elegir los dos representantes de los padres de familia al Consejo 
Directivo. 

 
ARTÍCULO 76°. Reuniones del Consejo de Padres de Familia. El Consejo de 
Padres se reunirá como mínimo tres veces al año por convocatoria del Rector 
o por derecho propio. Las sesiones serán presididas por un padre de familia, 
elegido por ellos mismos. 
 
ARTÍCULO 77°.  Asociación de Ex alumnos. Es una agremiación de carácter 
sociocultural al servicio de la comunidad educativa, orientada por la filosofía 
de la Institución. Afilia a todos los egresados de la Escuela Normal. 
 
ARTÍCULO 78°. Requisitos para Formar parte de la Asociación de Ex alumnos 
 

1. Ser egresado de la Escuela Normal Superior Santiago de Tunja. 
2. Tener sentido de identidad y pertenencia con la Institución. 
3. Estar atento a colaborar en las actividades programadas por la Escuela 

Normal. 
4. Solicitar la afiliación y cancelar los derechos correspondientes. 

 
 
 
 



 
 

  

 

 
 

CAPÍTULO XXI 

SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 

 

ARTÍCULO 79°. Concepto de Evaluación. Etimológicamente, el término evaluar 

proviene del francés évaluer que significa “valorar” y valorar significa “tomar 

una postura ética, moral, analítica y crítica para indagar establecer o apreciar 

las posibles causas que generan éxito o para descubrir las causas que originan 

el fracaso” (MEN: 2015). Según Álvarez (citado por el MEN, 2013, p. 66) se 

entiende la evaluación “como una actividad crítica desde la cual se aprende, 

en el sentido que por ella adquirimos conocimiento”. Desde estas 

concepciones se asume el proceso de evaluación como una posibilidad para 

identificar los aciertos y errores; establecer si los procesos usados para la 

obtención de las metas son adecuados y si el nivel de logro de los resultados 

es conveniente o no, en relación con los objetivos institucionales.  Lo anterior 

conlleva formular alternativas de mejoramientos que requieren el compromiso 

de todos los actores educativos para mejorar la calidad en el servicio ofrecido. 

 

Así mismo, el Documento Naturaleza y Retos de las Escuelas Normales (MEN, 

2015) define la evaluación como “un proceso integral, permanente, 

participativo, pedagógico y formativo, orientado hacia el análisis de todos los 

componentes de la vida institucional y considerada como una herramienta o 

medio clave para el mejoramiento continuo de las instituciones”.  Desde estas 

perspectivas, se desarrolla la evaluación en la ENS Santiago de Tunja. 

 

El Ministerio de Educación Nacional plantea que “la evaluación es la acción 

permanente por medio de la cual se busca apreciar, estimar y emitir juicios 

sobre los procesos de desarrollo del alumno, buscando determinar qué 

avances ha alcanzado en relación con los logros propuestos; qué 

conocimientos ha adquirido o construido y hasta qué punto se ha apropiado 

de ellos, qué habilidades y destrezas han desarrollado, qué actitudes y valores 

han asumido y hasta dónde estos se han consolidado.  La evaluación es un 

proceso en construcción permanente con la mirada puesta en el futuro para 

que contribuya a mejorar los procesos de formación de los alumnos. De esta 

manera la evaluación se convierte en un elemento dinamizador y regulador 

del proceso pedagógico”.    

 

Según lo referido, la evaluación tiene como finalidad conocer el proceso de 

desarrollo del estudiante, para identificar las características personales, ritmos 

y estilos de aprendizaje; las potencialidades, talentos y habilidades especiales; 

las dificultades, deficiencias y limitaciones;  facilitar el autoconocimiento y 

autovaloración personal; ayudar a la toma de decisiones; ofrecer 

oportunidades para aprender de la experiencia; afianzar aciertos y tomar las 

medidas necesarias para superar las dificultades; asegurar el éxito del proceso 
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educativo;  y, por tanto, evitar el fracaso escolar que en ocasiones conduce 

a la deserción.   

 

Por lo anterior, al evaluar el proceso de construcción del conocimiento por 

parte del alumno, se tienen presente algunos aspectos que permiten 

establecer el avance en esa construcción: se valora todo el proceso en su 

dinamismo; utilizando varias estrategias que dan cuenta del lo realizado en su 

dimensión temporal, esto permite una descripción más objetiva.  Así mismo, la 

construcción del conocimiento no puede explicarse en su totalidad partiendo 

exclusivamente de las acciones cognitivas y actitudinales de los alumnos, pues 

las actividades del docente orientador-guía (planeación, enseñanza y 

evaluación) y los aspectos del contexto institucional, familiar, social, juegan un 

rol importante. 

 

Igualmente, el Ministerio de Educación Nacional de Colombia (1997) propone 

una definición de evaluación más amplia: “La evaluación significa emisión de 

juicios sobre un asunto determinado e implica un proceso de investigación. En 

principio la evaluación es sinónimo de apreciación, estimación o valoración. 

La evaluación es la acción permanente por medio de la cual se busca 

apreciar, estimar y emitir juicios sobre los procesos de desarrollo del alumno, 

buscando determinar qué avances han alcanzado en relación con los logros 

propuestos, qué conocimientos han adquirido o construido y hasta qué punto 

se han apropiado de ellos, qué habilidades y destrezas han desarrollado, qué 

actitudes y valores han asumido y hasta dónde estos se han consolidado”. 

 

De otra parte, la evaluación según lo afirma Salinas (2001), debe cumplir con 

la función pedagógica de acompañar, orientar, proponer y ofrecer la 

participación, la comprensión y la mejora, para decidir y actuar sobre los 

procesos de enseñanza y aprendizaje. La evaluación, entendida con carácter 

formativo, busca determinar el grado de adquisición de los conocimientos, 

habilidades y valores de los estudiantes para autogestionar su proceso de 

formación (Álvarez de Zayas, 2002).  

  

Desde estas perspectivas y con base en el Decreto 1290 de 2009, la Guía N° 

11 del Ministerio de Educación Nacional orientada al desarrollo de la misión y 

visión institucionales, la Escuela Normal Superior Santiago de Tunja, formuló el 

Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes, SIEE, que determina sus 

propósitos, los cuales son:  

 

 Identificar las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y 

estilos de aprendizaje del estudiante para valorar sus avances.  

 Proporcionar información básica para consolidar o reorientar los procesos 

educativos relacionados con el desarrollo integral del estudiante.  



 
 

  

 

 Suministrar información que permita implementar estrategias 

pedagógicas, para apoyar a los estudiantes que presenten debilidades y 

desempeños superiores en su proceso formativo.  

 Determinar la promoción de estudiantes.  

 Aportar información para el ajuste e implementación del plan de 

mejoramiento institucional.  

 

Determinacion de sus características a saber: 

- Permanente: Los procesos y actividades que la conforman deben estar 

distribuidos a lo largo de todo el período académico, con la 

periodicidad que la estrategia pedagógica elegida aconseje.  

- Sistemática: Cada proceso y actividad que la conforman responden a 

una concepción global de la misma.  

- Acumulativa: Produce, al término del período académico, una 

valoración definitiva en la que se reflejan, según la ponderación 

contemplada en la programación, todos los procesos y actividades 

realizadas ordinariamente durante el período y año lectivo.  

- Objetiva: Compuesta por procedimientos que tienden a valorar el real 

desempeño del estudiante.  

- Consecuente: En cuanto responde a los objetivos, a la estrategia 

pedagógica y a los contenidos.  

- Cualitativa: Permite mirar al ser humano como sujeto que aprende y que 

siente. 

- Formativa: Debe retroalimentar el proceso de formación del estudiante 

y reforzar la estrategia de aprender a aprender. La valoración debe, en 

todo caso, respetar la libertad de pensamiento y de opinión del 

estudiante y apreciar positivamente su capacidad de formarse un 

criterio propio fundamentado y racional.  

 

Ahora bien, esta última, “con sentido holístico, integral y procesual”, como lo 

plantea el Documento Naturaleza y Retos de Escuelas Normales Superiores, 

pues contempla autoevaluación, coevaluación, heteroevaluaciín y 

metaevaluación; además, integra lo intelectual, afectivo y social, y finalmente 

brinda resultados a partir de los cuales se toman decisiones para el 

mejoramiento del proceso formativo de los educandos.  

 

Corresponde a la Escuela Normal Superior presentar a la Comunidad 

Educativa un esquema valorativo que refleje el proceso permanente y 

objetivo para evaluar el nivel de desempeño de los estudiantes; esquema 

fundamentado en los Decretos 2247/1997 (Preescolar), 1290/2009 (Básica y 

Media Académica), 4790/2008 (Programa de Formación 

Complementaria) y 1421/2017 (Atención educativa a Población con algún 

tipo de discapacidad); los estándares de competencia; y los lineamientos 

curriculares expedidos por el Ministerio de Educación Nacional. 
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Las dimensiones: antropológica, axiológica, ético-moral, formativa, bio-psico-

social, emocional, espiritual, cognitiva y estética, no se veían reflejadas en los 

procesos evaluativos a pesar de ser trabajadas de buena forma en muchas 

de las instituciones educativas.  Esto generó entonces un nuevo reto a la 

evaluación y por consiguiente a las áreas del conocimiento que solo, desde 

la academia, evaluaban integralmente el aprendizaje, pero no el desarrollo 

integral del educando (no es lo mismo evaluar la formación integral que 

evaluar integralmente el aprendizaje). 

 

Los propósitos de la evaluación de los estudiantes en el ámbito institucional 

propenden por una evaluación integral fundamentada en los cuatro 

pilares de la educación. 

 

ARTÍCULO 80°. Objetivo de la evaluación. La finalidad de la Evaluación está 

referida a: 

 

Conocer el proceso de desarrollo del estudiante para: 
 Lograr identificar las características personales, ritmos y estilos de 

aprendizaje, las potencialidades, talentos y habilidades especiales, las 

dificultades, deficiencias y limitaciones. 
 Facilitar el autoconocimiento y autovaloración personal. 
 Ayudar a la toma de decisiones. 
 Ofrecer oportunidades para aprender de la experiencia. 
 Afianzar fortalezas y tomar medidas necesarias para superar las 

dificultades. 
 Asegurar el éxito del proceso educativo y, por tanto, evitar el fracaso 

escolar. 
 Orientar el proceso educativo y mejorar la calidad. 
 Obtener información para hacer seguimiento, reorientar y/o consolidar la 

práctica educativa. 
 Promover, certificar y acreditar a los alumnos. 

 

ARTÍCULO 81°. Criterios de Evaluación. La Escuela Normal concibe “los 

criterios de evaluación como parámetros de referencia que funcionan como 

base de comparación para situar e interpretar el desempeño del estudiante 

con respecto a su progreso de aprendizaje” (Pro Ciencia- Lima - 2005).  Se 

consideran como objetivos preestablecidos en función de lo que se puede 

esperar del estudiante.  Los elementos de todo criterio de evaluación son el 

rendimiento del estudiante en función de sus posibilidades y el progreso; 

entendido este como la relación entre el rendimiento actual y el anterior y el 

límite o meta exigida en los lineamientos curriculares, estándares de 

competencias básicas, competencias ciudadanas y competencias laborales 

generales. 

 



 
 

  

 

Desde el Modelo Pedagógico Cognitivo Humanista, en la Escuela Normal los 

criterios de evaluación se enmarcan en los cuatro pilares de la educación así: 

 

 APRENDER A SER: Logros experimentados por los estudiantes en sus 

características y potencialidades internas; es decir, el logro alcanzado en 

el desarrollo de sus competencias actitudinales y comunicativas.  

 

Factores: Imagen o autoconcepto, auto reconocimiento, autonomía, cuidado 

de sí mismo. Además, intereses, gustos, necesidades, potencialidades, 

motivación, comunicación, atención. 

 

 APRENDER A APRENDER: Cambios experimentados por los estudiantes en 

el desarrollo de las habilidades, la apropiación de saberes, conceptos y 

procedimientos propios de las áreas del plan de estudios, es decir el 

desarrollo de competencias cognitivas. 

 

Factores: Desarrollo de procesos de pensamiento: observación, 

identificación, interpretación, comprensión, análisis, inferencia, producción 

de textos, proposición, redacción, argumentación, selección, pensamiento 

crítico y categorización, habilidad para plantear y resolver problemas, 

habilidad para la investigación, habilidad para el uso de elementos 

tecnológicos. 

 

 APRENDER A CONVIVIR: cambios experimentados por los estudiantes en su 

interacción con otras personas, con el ambiente o con situaciones 

presentadas dentro o fuera de la Escuela (siempre y cuando sean 

actividades extraclase, que estén bajo la dirección de la institución); es 

decir, el desarrollo de competencias ciudadanas. 

 

Factores: Convivencia pacífica, participación, respeto a la diversidad, a la 

norma, manual de convivencia, a la autoridad y a la nacionalidad, 

reconocimiento del otro, actitud crítica y propositiva, responsabilidad y 

organización. 

 

 APRENDER A HACER: Habilidad de los estudiantes en la selección de 

procedimientos para la solución de problemas. 

 

Factores: capacidades para aplicar, practicar, desempeñar roles, ejecutar 

acciones, crear, diseñar, plantear y resolver problemas y habilidad para el uso 

de elementos tecnológicos. 

 

 Participación en Proyectos Obligatorios transversales y Proyectos 

pedagógicos institucionales: Apropiación de los procesos pedagógicos 

inmersos en cada uno de los proyectos transversales obligatorios e 

institucionales. 
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ARTÍCULO 82°. Competencias a Evaluar 

 

CRITERIOS COMPETENCIAS 

SABER 

(Cognitivo) 

Interpretación Codificación de datos Imaginación 

Relación Síntesis Medición 

Reflexión 
Razonamiento 

Hipotético 
Detallar 

Predicción Diferenciación Elección 

Análisis Representación mental Extracción 

Conclusión Comparación Comprensión 

Argumentación Clasificación Suposición 

Proposición Inferencia Abstracción 

Construcción de 

conocimientos 
Observación Proposición 

Identificación Experimentación Deducción 

SER Y CONVIVIR 

(Actitudinal y 

motivacional) 

 

Responsabilidad Identidad   Dinamismo 

Motivación Pertenencia Trabajo 

Interés Cumplimiento Excelencia 

Atención Disciplina Solidaridad 

Puntualidad Tolerancia Equidad 

Voluntad Afecto Presentación 

Respeto Perseverancia Asistencia 

Conciliación  Empatía Resiliencia 

 

 

 

 

 

 

INTELECTUALES 

Toma de decisiones 
Atención y 

Concentración 

Creatividad Memoria 

Solución de problemas Abstracción 



 
 

  

 

HACER 

(Procedimental) 
PERSONALES 

Orientación ética Inteligencia Emocional 

Adaptación al cambio Dominio Personal 

 

INTERPERSONALES 

 

 

 

 

Trabajo en equipo Comunicación 

Manejo de conflictos Liderazgo 

Capacidad de 

adaptación 
Proactividad 

 

TECNOLÓGICAS 

 

Creación, adaptación, 

apropiación, manejo, 

transferencias de 

tecnologías 

Identificación, 

Transformación, 

innovación de 

procedimientos 

Elaboración de modelos 

tecnológicos 

Uso de herramientas 

informáticas 

 

ORGANIZACIONALES 

 

 

 

 

Gestión de la 

información 
Gestión y manejo de 

recursos 

 
Orientación al servicio 

 
 

 

Responsabilidad 

ambiental 

 

 

 

Referenciación 

competitiva 

 

 

 

PARÁGRAFO 1°. El Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes (SIE), 

hará parte integral del 

Proyecto Educativo Institucional, en donde se encuentran definidas las 

dimensiones del desarrollo y 

Competencias básicas en transición y las áreas fundamentales y optativas 

para los niveles así: 

 
 Nivel Preescolar 

Competencias a Desarrollar: 

Competencias Básicas: Competencia Comunicativa, Competencia 

Ciudadana, Competencia Matemática y Competencia Científica, 

que se relacionan en las 7 dimensiones. 
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 Nivel Básica (Primaria y Secundaria) 

1. Ciencias Naturales Y Educación Ambiental.  

2. Ciencias Sociales, Historia, Geografía, Constitución Política y 

Democracia.  

3. Educación Artística.  

4. Educación Ética y en Valores Humanos.  

5. Educación Física, Recreación y Deportes.  

6. Educación Religiosa.  

7. Humanidades, Lengua Castellana e Idiomas Extranjeros.  

8. Matemáticas.  

9. Tecnología e Informática. 

 
 Nivel de Media 

1. Ciencias Naturales y Educación Ambiental.  

2. Ciencias Sociales, Historia, Geografía, Constitución Política y 

Democracia.  

3. Educación Artística.  

4. Educación Ética y en Valores Humanos.  

5. Educación Física, Recreación y Deportes.  

6. Educación Religiosa.  

7. Humanidades, Lengua Castellana e Idiomas Extranjeros.  

8. Matemáticas.  

9. Tecnología e Informática. 

 

PARÁGRAFO 2°: A nivel Institucional las asignaturas de Lengua Castellana e 

Inglés en todos los niveles se desarrollan y se evalúan de manera 

independiente, al igual que las asignaturas de Física y Química-Biología en los 

grados décimo y once.  

 

PARÁGRAFO 3°: En los grados 6° a 9°, las asignaturas de Biología y Física se 

desarrollan y evalúan de manera independiente; pero al finalizar cada 

período académico se promedian las notas definitivas de cada asignatura 

según los siguientes valores porcentuales: el 75% para Biología y el 25% para 

Física. En caso de presentar Actividades de Mejoramiento de Desempeños (I 

y II fase), el estudiante las presentará únicamente en la asignatura perdida y 

la calificación se computará con la obtenida en la otra asignatura. 

 

PARÁGRAFO 4°: En los grados 6° a 11° las asignaturas de Lengua Castellana y 

Taller de Lectura se desarrollan y evalúan de manera independiente, pero al 

finalizar cada período el docente de Taller de Lectura entregará al docente 

de Lengua Castellana del mismo grado, una valoración sobre los procesos 

desarrollados por cada estudiante, la cual será tenida en cuenta como 

calificación parcial del área de Lengua Castellana. En caso de presentar 



 
 

  

 

Actividades de Mejoramiento de Desempeños (I y II fase), el estudiante las 

presentará únicamente en la asignatura perdida y la calificación se 

computará con la obtenida en la otra asignatura.  

 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTIAGO DE TUNJA 

PROGRAMA DE FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

MALLA CURRICULAR  

 

ARTÍCULO 83°.  Tipos de Evaluación. La Escuela Normal Superior Santiago de 

Tunja, en su proceso de evaluación interna, desarrolla tres tipos de evaluación: 

La autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación.  

 

Campos De 

Formación 

I 

Semestre 

  C 

(H) 

Ii 

Semestre 

  C 

(H) 

Iii 

Semestre 

  C 

(H) 

Iv 

Semestre 

  C 

(H) 

V 

Semestre 

 C 

(H) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DISCIPLINAR 

 

Tendencias 

pedagógicas 

contemporáneas 

 

 

Escuela y 

sociedad y 

cátedra 

Institucional 

 

 

 

 

3 

(5) 

 

 

1 

(3) 

 

 

 

 

 

Pedagogía del 

Preescolar: 

competencias 

básicas 

 

Psicología infantil 

0-6 años 

 

 

Didáctica del 

Inglés  

 

 

Modelos 

Educativos y 

Didácticas 

Flexibles 

 

 

TEMAS DE 

ENSEÑANZA 

OBLIGATORIA: 

* Educación 

Sexual 

* Estilos de Vida 

saludable 

 

2 

(4) 

 

2 

(4) 

 

2 

(4) 

 

1 

(2) 

 

 

 

 

1 

(2) 

 

Pedagogía de la 

Básica Primaria 

 

Psicología infantil 

6-12 años 

 

Didáctica de la 

Lengua 

Castellana 

 

Didáctica de la 

Matemática 

 

 

 

TEMAS DE 

ENSEÑANZA 

OBLIGATORIA: 

* Formación en 

Derechos 

Humanos 

* Educación para 

la Democracia   

 

2 

(4) 

 

2 

(4) 

 

2 

(4) 

 

2 

(4) 

 

 

 

 

1 

(2) 

 

Modalidades 

educativas de 

atención a 

poblaciones 

 

 

 

 

Didáctica de las 

Ciencias Sociales  

 

 

Didáctica de las 

Ciencias 

Naturales  

 

Diseño curricular  

 

 

TEMAS DE 

ENSEÑANZA 

OBLIGATORIA: 

* Educación 

Ambiental 

* Educación Vial 

 

 

1 

(3) 

 

 

 

 

1 

(3) 

 

1 

(3) 

 

1 

(3) 

 

1 

(2) 

 

Legislación y 

Política Educativa  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gestión y 

administración  

 

TEMAS DE 

ENSEÑANZA 

OBLIGATORIA: 

* 

Aprovechamiento 

del tiempo libre  

* Educación 

Financiera 

 

 1 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 1 

(2) 

 

 1 

(2) 

 

 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 

INVESTIGATI-VA 

Metodología de  

la Investigación 

 

Práctica en 

conocimiento 

del contexto 

educativo  

2 

(5) 

 

2 

(5) 

Seminario de 

investigación 

I  

 

Práctica en 

Preescolar 

2 

(4) 

 

2 

(4) 

Seminario de 

investigación II 

 

Práctica 

Pedagógica en 

Básica Primaria 

1 

(3) 

 

2 

(5) 

Investigación I 

 

 

Práctica 

Pedagógica 

Investigativa I 

2 

(4) 

 

2 

(4) 

Investigación II 

 

 

Práctica 

Pedagógica 

Investigativa II 

 2 

(3) 

 

 9 

(28) 

 

 

 

 

 

 

 

GENERAL 

INSTRUMEN- 

TAL 

Competencias 

comunicativas I 

(orales) 

 

Competencias 

comunicativas I 

(escritas) 

 

 

 

 

Inglés I 

 

 

 

Educación Física 

y Deporte  

2 

(3) 

 

2 

(3) 

 

 

 

 

2 

(5) 

 

 

1 

(2) 

Competencias 

comunicativas II 

(orales y escritas) 

 

Creación de 

material y ayudas 

educativas. 

 

 

 

 

 

 

 

Lúdica y 

Recreación 

2 

(4) 

 

 

1 

(3) 

 

 

 

 

 

 

1 

(2) 

 

 

 

 

Artes escénicas, 

danza y folclore 

 

Inglés II 

 

 

TIC I 

 

 

Educación 

Musical 

 

 

 

 

1 

(3) 

 

1 

(2) 

 

1 

(3) 

 

1 

(2) 

Redacción 

Científica I 

 

 

 

Artes plásticas y 

patrimonio 

cultural 

 

Inglés III 

 

 

TIC II 

2 

(4) 

 

 

1 

(2) 

 

1 

(2) 

 

1 

(3) 

 

 

Redacción 

Científica II 

 

 

 

 

 

 

 

 

 1 

(3) 

 

 

 

 

 

 

 

TOTAL 

 15 

(31) 

 15 

(33) 

 15 

(36) 

 

 

14 

(33) 

  15 

(36) 
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ARTÍCULO 84°. Escala de Valoración Institucional 

 
- NIVEL PREESCOLAR 

 

La Escuela Normal Superior Santiago de Tunja para este nivel tiene en cuenta 

los Decretos 2247, 1290 y el documento Nº 13 del Ministerio de Educación 

Nacional, en donde la evaluación en preescolar se asume como un proceso 

que permite la observación, identificación y seguimiento de un conjunto de 

competencias, que los niños evidencian cuando se desarrollan las actividades 

propuestas; además de rescatar lo que los niños ya poseen o conocen.  La 

evaluación es de carácter cualitativo y se concibe como un proceso continuo 

y sistemático, que nos permite darnos cuenta cómo se transforma el 

pensamiento de los niños de manera constante y continua. A través de la 

evaluación se genera nuevas estrategias educativas que ayudan a los niños y 

a los docentes a transformar e identificar las dificultades que se les presenta. 

 

La evaluación en Preescolar está dada en los siguientes niveles de 

desempeño, los cuales son valorados con descriptores, así: 

 

 SUPERADO: Se refiere a que el estudiante logró desarrollar todas las 

habilidades descritas en cada una de las dimensiones, de acuerdo con los 

proyectos lúdico-pedagógicos. 

 

 EN PROCESO: Se refiere a que el estudiante no logró desarrollar en su 

totalidad las habilidades descritas, finalizando el periodo académico, pero 

continúa el trabajo para lograrlo. 

 

 EN REFUERZO: Se refiere a que el estudiante presenta dificultades para 

superar las habilidades descritas y por lo tanto requiere refuerzo adicional 

que le ayude a alcanzarlo. A ellos se dan recomendaciones para que, con 

el apoyo de la familia (previa firma del acta de compromiso), realicen 

actividades que les permitan superar sus dificultades. 

 
- NIVEL BÁSICA PRIMARIA, SECUNDARIA Y PROGRAMA DE FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA. 

 

La Escuela Normal Superior Santiago de Tunja, adopta como escala de 

valoración institucional para la básica, la media y el Programa de Formación 

Complementaria, un sistema combinado cualitativo y cuantitativo, que 

expresa su equivalencia con la escala de valoración nacional, permitiendo la 

movilidad de los estudiantes entre los diferentes Establecimientos Educativos 

del municipio, departamento y país, así: 

 

  



 
 

  

 

ESCALA DE VALORACIÓN 

NACIONAL 

ESCALA DE VALORACIÓN 

INSTITUCIONAL 

 

Escala cualitativa Escala 

cuantitativa 

Desempeño Superior Desempeño 

Superior 

4.7 a 5.0 

Desempeño Alto Desempeño Alto 4.0 a 4.6 

Desempeño Básico Desempeño 

Básico 

3.3 a 3.9 

Desempeño Bajo Desempeño Bajo 0.0 a 3.2 

 

 

ARTÍCULO 85°. Descripción de los Desempeños  

 

DESEMPEÑO SUPERIOR (4.7 A 5.0). Estudiante cuyo nivel de desempeño es 

avanzado. Tiene un alto sentido de pertenencia, expresado en el 

cumplimiento de sus deberes. Lidera en el aula procesos cognitivos, 

actitudinales y motivacionales a través del ejemplo, el autorreconocimiento y 

la comprensión del otro. Promueve la conservación y uso racional de todos los 

recursos disponibles para el logro de las metas propuestas en el proceso 

formativo. Es capaz de construir las distintas expresiones del conocimiento y 

aplicarlas en la resolución de problemas de la vida cotidiana con el uso 

apropiado de las tecnologías de la información y la comunicación. Ejerce 

permanentemente su autonomía y capacidad de juicio. Su colaboración es 

eficaz frente a los compromisos académicos y comunitarios, al igual que con 

los proyectos institucionales y transversales. Cumple cabalmente con la 

asistencia a las actividades pedagógicas y comunitarias programadas. 

 

DESEMPEÑO ALTO (4.0 A 4.6). Estudiante con nivel de desempeño suficiente 

para comprender y aplicar procesos en su cotidianidad. Manifiesta fortalezas 

en cuanto al compromiso con su proceso formativo. Es responsable y 

colaborador en los ambientes de aprendizaje y propone alternativas para la 

construcción del conocimiento con miras a la resolución de problemas propios 

del proceso educativo. Es capaz de interpretar, argumentar y proponer sobre 

situaciones de la vida diaria y del contexto con la utilización de las tecnologías 

de la información y la comunicación. Ejerce su autonomía y capacidad de 

juicio. Colabora en actividades académicas y comunitarias, al igual que con 

los proyectos institucionales y transversales. Su inasistencia está justificada por 

incapacidades médicas. 

 

DESEMPEÑO BÁSICO (3.3 A 3.9). Estudiante con desempeño elemental. Asume 

su proceso de formación de manera pasiva, sin identificar la relevancia del 

mismo.  En el grupo es observador, se acoge a las decisiones de la mayoría. 

Posee escaso autodominio y es indiferente frente a la construcción de un 
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ambiente propicio para el aprendizaje y el bienestar comunitario. Su 

inasistencia supera el 20% del tiempo programado y su justificación no 

corresponde a las exigencias institucionales. 

 

DESEMPEÑO BAJO (0.0 A 3.2). Estudiante con desempeño mínimo que no 

corresponde a los propósitos de formación de la institución. Descuida su 

proceso de formación, manifiesta desinterés por el desarrollo de las habilidades 

de pensamiento. Abandona los procesos requeridos para desarrollar sus 

competencias cognitivas, actitudinales y motivacionales. Le falta 

responsabilidad, esfuerzo, autodominio y compromiso personal frente al 

conocimiento y al bienestar del grupo. Es irreflexivo y superficial. Se ausenta con 

frecuencia e injustificadamente de las actividades pedagógicas. Su 

inasistencia supera el 20% del tiempo programado y su justificación no 

corresponde a las exigencias institucionales. 

 

PARÁGRAFO 1°: La escala de valoración a partir de 1.0 aplica únicamente 

para estudiantes que hagan presencia en el aula de clase, de lo contrario 

se evaluará a partir de 0.0. 

 

PARÁGRAFO 2°: La nota definitiva de una asignatura en cada período, es el 

promedio aritmético del valor obtenido en cada uno de los tres aspectos 

definidos en la matriz de evaluación como descriptores. 

PARÁGRAFO 3°: El porcentaje de la valoración asignado para cada 

componente de las asignaturas es: SABER: 34%; HACER: 33% y SER Y 

CONVIVIR 33%.   Para determinar la nota definitiva del año en cada 

área/asignatura, se hallará sumando el valor de las notas obtenidas en 

cada período y dividiendo por cuatro; asignándole a este valor el 

correspondiente de desempeño de la escala de la valoración anterior. 

Si un estudiante se retira antes de finalizar el año se le certificarán las 

valoraciones obtenidas hasta el momento del retiro. 

PARÁGRAFO 5°: Cuando un estudiante nuevo ingrese a la Institución y por 

circunstancias de fuerza mayor, no entregue la nota de un periodo, para 

efectos de promoción se promediarán las calificaciones de los tres periodos 

restantes y el resultado se reportará al sistema como nota del periodo del cual 

no se allega certificado. 

PARÁGRAFO 6°:  Cuando un estudiante nuevo ingresa a la Institución y, por 

circunstancias de fuerza mayor, no reporta calificaciones de dos o más 

periodos, el caso será remitido para estudio y definición en el Consejo 

Académico. 

PARÁGRAFO 7°:  Si un estudiante no es evaluado por falta del docente 

(durante un periodo), o no presenta certificación de calificaciones de un 

periodo, la nota de ese periodo corresponderá al promedio de las 

calificaciones obtenidas en los otros tres. 

 



 
 

  

 

ARTÍCULO 86°. Organización y Evaluación en el Programa de Formación 

Complementaria. El Programa de Formación Complementaria se organiza en 

cuatro semestres, para los estudiantes con formación en el área de 

Pedagogía, y de cinco semestres para los estudiantes que no tienen formación 

en dicha área.  Cada semestre tiene una duración de veinte (20) semanas. 

 

ARTÍCULO 87°. Matrícula del Programa de Formación Complementaria. Los 

estudiantes podrán matricularse al respectivo semestre y deben encontrarse 

a paz y salvo académica y financieramente, y su comportamiento haberse 

ajustado al Manual de Convivencia de la Institución.  Las matrículas deberán 

hacerse una semana antes de iniciarse los respectivos semestres.  Pasada esta 

semana se pagará matrícula extraordinaria que corresponde al 50% adicional 

del valor de la matrícula.  Después de veinte (20) días de iniciado el semestre 

no se adelantará ningún proceso de matrícula.   

 

Todo estudiante del Programa de Formación Complementaria deberá 

adelantar el proceso de matrícula con autorización de rectoría y legalizarlo en 

la secretaría de la institución, previa inscripción de asignaturas del semestre a 

cursar, realizada en la Coordinación del PFC.  

 

ARTÍCULO 88°. Evaluación del Programa de Formación Complementaria.  El 

proceso que sigue la Evaluación y Promoción en el Programa de Formación 

Complementaria de la Escuela Normal Superior Santiago de Tunja, es el 

establecido en el Sistema Institucional de Evaluación, teniendo en cuenta la 

evaluación del aprendizaje, en donde se exponen los criterios de evaluación, 

seguimiento y promoción y la escala de valoración integral del desempeño del 

estudiante, establecido en el Decreto 1290 y en el Decreto 4790, Art. 1º. 

 

ARTÍCULO 89°. Escala de Evaluación del Programa de Formación Complementaria. 

Durante cada semestre, para efectos de evaluación, los docentes entregarán 

una nota finalizadas las primeras diez semanas (un período académico) y otra 

al finalizar las segundas diez semanas, este se expresará con base en la escala 

nacional e institucional. El promedio de estas dos calificaciones será la 

definitiva del semestre en cada asignatura. 

 

ARTÍCULO 90°. Aprobación de Asignaturas. Una asignatura se aprueba cuando 

su valoración final sea igual o superior a 3.3 y su asistencia no sea inferior al 

80%; excepto la Práctica Pedagógica Investigativa, cuya valoración 

aprobatoria no puede ser inferior a 3.8.  

 

ARTÍCULO 91°. Reprobación del Semestre. Un semestre se reprueba cuando se 

hayan reprobado tres o más asignaturas con valoración menor a 3.3 o por 

inasistencia igual o superior al 20%. 
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PARÁGRAFO 1°: La Práctica Pedagógica, por ser un área desarrollada en 

forma permanente y procesual, no podrá reprobarse. Si se reprueban, será 

cursada nuevamente en el siguiente semestre. 

 

PARÁGRAFO 2°: El área de Investigación será evaluada, teniendo en cuenta 

los siguientes criterios: 

- Primer semestre: El docente de investigación la evalúa y la asignatura es 

habilitable, porque es teórica. 

- Segundo semestre: El docente de investigación otorga la calificación y 

el asesor conceptúa (si es viable o no la propuesta). 

- Tercer semestre: El docente de investigación evalúa y el asesor 

conceptúa. 

- Cuarto semestre: El asesor de proyecto, director de práctica y tutor de 

aula, evalúan en igual porcentaje. 

- Quinto semestre: La evaluación es realizada por el asesor y el jurado 

lector del proyecto. 

 

PARÁGRAFO 3°: La valoración en la asignatura de investigación, en cualquiera 

de los semestres NO puede ser inferior a tres cinco (3.5); de lo contrario se 

reprueba. Las Estrategias de Mejoramiento de Desempeños: para estudiantes 

con desempeño bajo, deben incluir lo establecido en el artículo cuarto del 

decreto 1290: 

 
- Acciones de seguimiento y estrategias de apoyo por parte del profesor 

para el mejoramiento y la solución de situaciones pendientes. 
- Procesos de autoevaluación por parte de los estudiantes, orientados 

por el profesor y registrados en las planillas de evaluación. 
- La valoración integral debe hacerse en los tres aspectos: el saber, el 

saber hacer y el ser o aspecto actitudinal. 

 

PARÁGRAFO 4°: Cuando se reprueba una o dos asignaturas, por valoración 

inferior a 3.3, el estudiante tiene derecho a adelantar Actividades de 

Mejoramiento de Desempeños de las dos asignaturas, en la semana siguiente 

a la finalización del Semestre.   

 

ARTÍCULO 92°. Graduación. Para optar el Título de Normalista Superior es 

indispensable además de los requisitos anteriores, haber desarrollado durante 

cuatro (4) semestres un mínimo de cincuenta y dos (52) créditos, y para los 

estudiantes de cinco (5) semestres un mínimo de sesenta y cinco (65) créditos, 

sustentado y entregado el Proyecto de Investigación aprobado por los jurados 

respectivos. 

 

 

 



 
 

  

 

ARTÍCULO 93°. Estrategias de Apoyo para la Superación de Dificultades 

(Aplicables en todos los Niveles). 
- Un apoyo continuo y permanente por parte del docente utilizando 

diferentes estrategias metodológicas y teniendo en cuenta ritmos y 

estilos de aprendizaje. 
- Desarrollo de trabajo colaborativo. 
- Trabajo de apoyo con la psicoorientadora o docente de apoyo, si la 

situación lo amerita.  
- Estrategias permanentes (trabajo personalizado, tutoría, actividades de 

estudio, realizables en la casa) con los estudiantes que presentan 

dificultades. 
- Trabajo en grupos, en el aula de clase. 
- En la entrega de boletines, diálogo con el padre de familia. 
- Atención individual al padre de familia por parte del docente de cada 

asignatura en el horario, establecido por la institución para tal fin. 
- Asistencia a escuela de padres. 
- Apoyo externo con instituciones o terapeutas. 

 

PARÁGRAFO 1°: en la tercera semana siguiente a la finalización de cada 

periodo, se realizará una jornada pedagógica de los docentes de las 

diferentes áreas de cada grado y/o nivel, con el fin de: 

a) Conocer y analizar los resultados académicos obtenidos por los 

estudiantes en el periodo 

anterior. 

b) Socializar estrategias pedagógicas que se vienen implementando por 

parte de cada docente de las diferentes áreas y que han dado 

resultado positivo. 

c) Proponer acciones de mejoramiento. 

 

ARTÍCULO 94°.  Estrategias de Valoración Integral de los Desempeños de los 

Estudiantes. Las actividades planteadas deben permitir la autorregulación de 

los procesos formativos; es decir, estrategias y procedimientos que faciliten el 

desarrollo del aprendizaje y la creación de ambientes cognitivos, actitudinales 

y procedimentales. 

 

1. Según la finalidad u objeto que se persiga: 

1.1. Estrategias de Elaboración: que permiten integrar y relacionar la 

nueva información que el Estudiante ha de aprender con los 

conocimientos previos que posee; éstas pueden ser: 

1.1.1. Procesamiento simple:   Palabras claves, rimas, imágenes   

mentales   y parafraseo. 

1.1.2. Procesamiento complejo: Elaboración de información, 

resúmenes, analogías, elaboración conceptual, investigaciones 

orientadas. 
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1.2. Estrategias de organización: Estrategias que permiten   que   el   

estudiante reorganice constructiva y significativamente la 

información que ha de aprender. 

1.2.1. Clasificación de la información: uso de categorías. 

1.2.2. Jerarquización y organización de la información: Redes 

semánticas, organizadores gráficos y de estructuras textuales. 

2. Según el tipo de información que el estudiante debe procesar: 

2.1. Información factual: (datos, pares de palabras o listas) 

2.1.1. Estrategias de organización categorial. 

2.1.2. Estrategias de elaboración simple o visual: palabras clave e 

imágenes mentales. 

2.2. Información conceptual: (Conceptos, proposiciones y explicaciones) 

2.2.1. Representación Gráfica:   organizadores gráficos como redes y 

mapas conceptuales, mapas de ideas, telarañas, diagramas 

causa-efecto, líneas de tiempo, organigramas, diagramas de flujo, 

diagramas de Venn, cuadros sinópticos. 

2.2.2. Estrategias de elaboración: toma de notas, elaboración de 

preguntas, modelos, maquetas, trabajos prácticos y manuales, 

planteamiento y desarrollo de ejercicios. 

2.2.3. Estrategias para resumir: producción de ensayos y textos. 

2.2.4. Estrategias de elaboración conceptual. 

2.2.5. Aplicabilidad de lo tecnológico. 

2.2.6. Observación directa sobre acciones manifiestas del estudiante: 

Compromisos verbales sobre actitudes y comportamientos. 

2.2.7. Socializaciones o sustentaciones: Pruebas escritas u orales de 

comprensión, análisis, discusión, crítica, apropiación y reorganización 

de conceptos que favorezcan la consulta de textos, notas y otros. 

 

ARTÍCULO 95°. Los Docentes Planean la Evaluación. Los docentes planean la 

evaluación en cada período a través de la elaboración de una Rúbrica o Matriz 

de Evaluación, que contempla los desempeños y niveles de desempeño de 

cada área y/o asignatura en el período y que los estudiantes la conocerán al 

iniciar cada período. 

 

PARÁGRAFO: En atención a lo establecido en el Artículo 2.3.3.5.2.3.7. del 

decreto 1421 del 29 de agosto de 2017, para los estudiantes con discapacidad 

se tendrá en cuenta el:” Informe anual de competencias o de proceso 

pedagógico. Los estudiantes con discapacidad recibirán los mismos informes 

de seguimiento y retroalimentación que el establecimiento educativo fije en 

el sistema institucional de evaluación de todos los estudiantes. Para aquellos 

estudiantes en cuyo PIAR se hayan identificado ajustes particulares en el 

proceso de evaluación de los aprendizajes, al finalizar cada año académico 

se anexará un informe anual de proceso pedagógico para los estudiantes de 

preescolar, o de competencias para los estudiantes de básica y media.  



 
 

  

 

Este anexo será elaborado por el docente de aula en coordinación con el 

docente de apoyo y demás docentes intervinientes y hará parte del boletín 

final de cada estudiante y de su historia escolar. Dicho anexo deberá ser 

utilizado en los procesos de entrega pedagógica para favorecer las 

transiciones de los estudiantes en su cambio de grado y nivel educativo, y será 

indispensable para el diseño del PIAR del año siguiente y la garantía de la 

continuidad de los, apoyos y ajustes que requiera, así como para la toma de 

decisiones frente a la titulación del estudiante…” 

 

 

CAPÍTULO XXII 

ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS DESEMPEÑOS DE 

LOS ESTUDIANTES 

 

ARTÍCULO 96°. Seguimiento al Rendimiento Académico de los Estudiantes 

 

1. Cada docente en su área evaluará el desempeño (académico y 

actitudinal) del estudiante y establecerá compromisos y acciones de 

mejoramiento. 

2. Si persiste la debilidad se remitirá a orientación escolar o docente de 

apoyo según corresponda, para continuar su acompañamiento en la 

formación integral. 

3. Si el caso lo amerita será remitido a Coordinación (de convivencia y 

académica), instancia que analizará el caso junto con el estudiante y el 

padre de familia, estableciendo compromisos y acciones de 

mejoramiento. En caso de incumplimiento se continuará con el proceso. 

4. Las situaciones que no puedan ser resueltas en estas instancias se 

resolverán en la comisión de evaluación y promoción del respectivo 

grado. 

5. Como última instancia los casos no resueltos pasarán al Consejo 

Académico quien resolverá el problema. 

 

El Consejo Académico nombrará Comisiones de Evaluación y Promoción por 

grados, las cuales estarán integradas así: 

 
 Básica Primaria: el Rector, el Coordinador de la sede, el Coordinador 

Académico, dos docentes de cada grado, el docente de apoyo, el 

psicoorientador y un delegado del consejo de padres de familia. 
 Básica Secundaria y Media: El Rector, el Coordinador de la jornada, el  

Coordinador Académico, dos docentes de cada Grado, docente de 

apoyo, psicoorientador y un delegado del consejo de padres de familia. 

 

Las Comisiones de Evaluación y Promoción se reunirán al finalizar cada 

período académico y al terminar el año lectivo, con el propósito de analizar 

los casos remitidos de la coordinación (de convivencia y académica) para 
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establecer acuerdos y compromisos que serán consignados en un acta.  Si 

hay incumplimiento será remitido al Consejo Académico. 

 

CAPÍTULO XXIII 

ACCIONES PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROCESOS 

EVALUATIVOS ESTIPULADOS EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN. 

 

ARTÍCULO 97°. Cumplimiento de los procesos evaluativos  

 

1. Directivos Docentes. 

 Revisión periódica del Proyecto Curricular de Área: malla curricular, plan 

de área (incluyendo matriz de evaluación).   

 Control disciplinario y académico del estudiantado, con citación a 

padres de familia. 

2. Docentes 

 Ajuste, diseño y desarrollo del Proyecto Curricular de Área (incluyendo 

matriz de evaluación de evaluación), plan de aula.  

 Formulación de actividades de estudio sobre temáticas abordadas en 

periodos anteriores y en las cuales se presentó dificultad. 

 Tutoría para estudiantes con bajo rendimiento, durante la 9° semana de 

cada periodo. 

 

ARTÍCULO 98°. Mecanismos de seguimiento. Al finalizar cada periodo, se 

desarrolla un proceso de seguimiento al rendimiento académico de los 

estudiantes, que comprende: 

 

1. Sistematización y análisis estadístico de los resultados obtenidos, en 

porcentajes, en relación con: % de estudiantes evaluados, % estudiantes 

que reprueban una, dos, tres o más asignaturas; % de estudiantes que 

reprueban cada asignatura; % de estudiantes que van reprobando el 

año según los criterios de promoción; % de estudiantes que aprueban 

las asignaturas y el año, etc.  De lo anterior se deja el respectivo registro 

en los formatos dispuestos para tal fin.   

2. Socialización de los resultados en reunión de docentes (por áreas y 

niveles), en reunión de Comisiones de Evaluación y Promoción (de cada 

grado) y en reunión de Consejo Académico (por periodo), en donde se 

plantean estrategias de mejoramiento para implementar en el periodo 

siguiente. 

3. Focalización de casos críticos de bajo rendimiento (pérdida de tres y 

más asignaturas), dejando registro en el formato respectivo. 

4. Tutoría dirigida a estudiantes focalizados y registro del proceso en el 

formato. 

 



 
 

  

 

5. Jornada de atención personalizada a padres y estudiantes, cada 

quince días, para revisar las causas de pérdida y establecer 

compromisos de mejora, dejando registro en el formato. 

6. Atención permanente en oficina de psicoorientación para orientar 

procesos pedagógicos y enseñar técnicas y hábitos de estudios. 

7. Trabajo permanente de coordinación académica y de convivencia, 

con charlas grado por grado sobre orientaciones académicas, 

aplicación de encuesta en aras de establecer motivo de mortalidad 

académica, y proyección de notas requeridas en periodos siguientes. 

 

ARTÍCULO 99°. Criterios de Promoción. 

 

NIVEL PREESCOLAR: Todos los estudiantes del nivel preescolar serán promovidos 

anualmente a grado primero, con recomendaciones pertinentes de acuerdo 

con su nivel de desarrollo y a sus características personales y ritmos de 

aprendizaje. 

Los estudiantes con inasistencia justificada superior al 20%, recibirán en cada 

período académico un plan de apoyo especial que deberá ser desarrollado 

en colaboración de los padres de familia. 

 

NIVEL BÁSICA PRIMARIA, SECUNDARIA Y MEDIA: La promoción de los estudiantes 

de grado primero a undécimo será anual y se tendrán en cuenta los 

desempeños básicos en todas las áreas del plan de estudios. La no superación 

en el desarrollo de las competencias en tres áreas, será motivo de reprobación 

del grado escolar. La reprobación de dos áreas implicará el desarrollo de 

Actividades de Mejoramiento de Desempeños, fase I a realizarse en la 

penúltima semana del cuarto periodo del año escolar, sobre los procesos 

básicos desarrollados durante el año en cada área, previa realización de una 

tutoría (tres sesiones de 2 horas cada una) y con asistencia obligatoria para los 

estudiantes, la cual será valorada como nota del HACER en la calificación 

definitiva del proceso. Si reprueba estas actividades en ambas áreas, 

reprueba el año; si solo reprueba las actividades en una de las dos áreas, 

deberá desarrollar un segundo proceso (Actividades de Mejoramiento de 

Desempeños, II fase) en la última semana del cuarto periodo, previa 

realización de una tutoría (dos sesiones de 2 horas cada una) y  con asistencia 

obligatoria para los estudiantes, la cual será valorada como nota del HACER 

en la calificación definitiva del proceso; y si nuevamente no supera las 

dificultades presentadas, reprueba el año escolar.  

 

Promoción con una asignatura perdida: 

 

Finalizado el cuarto período, aquellos estudiantes que reprueben un área 

podrán ser promovidos al grado siguiente, siempre y cuando cumplan con los 

siguientes requisitos: 
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 Tener un promedio final de todas las áreas igual o superior a 3.8 (sin incluir 

la nota del comportamiento). 
 Tener una nota final mínima de 2.8, en el área perdida. 
 Tener una asistencia mínima a las actividades pedagógicas desarrolladas 

durante el año, igual o superior a 80%. 

 

PARÁGRAFO 1°. Se exceptúan del anterior beneficio académico, los 

estudiantes de grado primero a undécimo, en las áreas de Lengua Castellana 

y Matemáticas. 

 

PARÁGRAFO 2°. En caso de no cumplir los requisitos anteriores, deberá 

presentar Actividades de Mejoramiento de Desempeños en la penúltima 

semana del cuarto periodo académico, sobre los procesos básicos 

desarrollados durante el año, en el área perdida; deberá desarrollar 

Actividades de Mejoramiento de Desempeños, I fase en la penúltima semana 

de cuarto periodo, previa realización de una tutoría (tres sesiones de 2 horas 

cada una), con asistencia obligatoria para los estudiantes, la cual será 

valorada como nota del HACER en la calificación definitiva del proceso y si 

nuevamente no supera las dificultades presentadas, deberá desarrollar un 

segundo proceso (Actividades de Mejoramiento de Desempeños, II fase) en 

la última semana de cuarto periodo, previa realización de una tutoría (dos 

sesiones de 2 horas cada una), con asistencia obligatoria para los estudiantes, 

la cual será valorada como nota del HACER en la calificación definitiva del 

proceso y si nuevamente no supera las dificultades presentadas, reprueba el 

año escolar. 

 

PARÁGRAFO 3°: Estas actividades de Mejoramiento de Desempeños (primera 

y segunda fase) serán valoradas únicamente en dos componentes de la 

evaluación: SABER (con un valor del 50%) y HACER (con un valor del 50%). El 

cómputo de estos dos componentes de la evaluación será el 100% de la nota 

final del área.   

 

PARÁGRAFO 4°: La inasistencia injustificada igual o superior al 20% de las 

actividades pedagógicas efectivamente desarrolladas en un área, es motivo 

de reprobación de la misma, sin derecho a presentar Actividades de 

Mejoramiento de Desempeños.  Es decir, es motivo de reprobación del año. 

  

PARÁGRAFO 5°. La promoción de estudiantes cuyas características 

particulares lo ameriten, estará sujeta al estudio de caso con la participación 

de los miembros del comité de evaluación y el profesional de apoyo a la 

inclusión, guiados siempre por el beneficio que la decisión reporte para el 

crecimiento personal del estudiante.  

 

Promoción teniendo en cuenta los resultados obtenidos en la Prueba Saber 11° 

 



 
 

  

 

Los resultados obtenidos por los estudiantes de grado 11° en la Prueba SABER 

serán tenidos en cuenta para la promoción, bajo los siguientes criterios: 

  

1. Cuando el estudiante de grado 11° obtenga resultados iguales o 

superiores a 66 puntos en las  

áreas evaluadas por el ICFES, será promovido en esas mismas áreas 

reprobadas en la evaluación interna, con una calificación aprobatoria 

de 3.3 (tres punto tres) para cada área o asignatura perdida, y así 

aparecerá en el informe final de evaluación del año escolar. La prueba 

de lectura crítica incluye el área de Filosofía para el caso de promoción 

en estas dos áreas del saber. 

 

2. El anterior beneficio se obtiene siempre y cuando las áreas perdidas no 

tengan nota final inferior a 2.8; la inasistencia injustificada del estudiante a 

las actividades pedagógicas desarrolladas durante el año no iguale o 

supere el 20%; y la calificación final del comportamiento (cómputo de los 

cuatro periodos) sea igual o superior a 4.0.  

 

PARÁGRAFO 1°:  Para estudiantes de Básica Secundaria y Media, el área de 

Formación Pedagógica es de obligatorio estudio y aprobación, incluyendo a los 

estudiantes con algún tipo de discapacidad o Barrera para el Aprendizaje. 

 

PARÁGRAFO 2°: Para estudiantes de grado 11° es requisito de promoción y 

graduación la presentación, sustentación y aprobación de un proyecto de 

investigación. 

 

ARTÍCULO 100°. Programa de Formación Complementaria:  

La promoción en el Programa de Formación Complementaria será semestral y 

se definirá como una consecuencia de la aprobación de las áreas de la malla 

curricular y del promedio semestral. La no aprobación de una asignatura le 

implicará cursarla nuevamente en el siguiente semestre, teniendo en cuenta 

áreas implica la reprobación del semestre y /o un promedio inferior a 3.3 de 

las notas de lasasignaturas cursadas.  

 

Un estudiante del Programa de Formación Complementaria será promovido 

al siguiente semestre cuando apruebe con valoración de mínimo 3.3 todas las 

asignaturas del respectivo semestre, excepto la Práctica Pedagógica, que 

deberá aprobar con mínimo 3.8. y el área de Investigación, con 

3.5. El proceso de promoción lo determinará una Comisión de Evaluación y 

Promoción conformada por dos docentes de cada semestre, el coordinador 

del Programa de Formación Complementaria, un psico-orientador y el Rector 

de la Institución. 

Otra condición para promoción está dada por la asistencia igual o superior al 

80% de las actividades programadas en el semestre para cada área.  
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PARÁGRAFO 1°: La reprobación de un área por inasistencia injustificada a 

las actividades, no da derecho a presentar Actividades de Mejoramiento 

de Desempeños y por lo tanto la reprueba y debe repetirla en el siguiente 

semestre. 

  

PARÁGRAFO 2°: Cuando un estudiante pierda un área, este puede inscribir y 

cursar las áreas del siguiente semestre y el área perdida, siempre y cuando 

esta (el área perdida) no sea prerrequisito de alguna del semestre que va a 

cursar o no se cruce con los horarios de estudio.  De lo contrario, solo debe 

inscribir la asignatura perdida y las del siguiente semestre que pueda cursar, 

según el horario. 

 

ARTÍCULO 101°. Promoción Anticipada de Grado 

 

Una vez finalizado el primer periodo y conocidos los resultados académicos, 

previa solicitud del padre o acudiente, con visto bueno del director de grado, 

el Consejo Académico recomendará la Promoción Anticipada al grado 

siguiente, de aquel estudiante que demuestre un rendimiento SUPERIOR (es 

decir calificaciones de 4.7 a 5.0) en todas las áreas y/o asignaturas del grado 

que cursa y en el comportamiento. 

 

PARÁGRAFO 1°: Este beneficio aplica siempre y cuando el estudiante 

demuestre una asistencia igual o superior al 80% de las actividades 

académicas desarrolladas durante el periodo. 

  

PARÁGRAFO 2: El Consejo Académico atenderá las situaciones de fuerza 

mayor o caso fortuito contempladas en la normatividad vigente. 

 

PARÁGRAFO 3:  Para motivar a los estudiantes repitentes por primera vez (hasta 

con cuatro áreas reprobadas en el año anterior) y posibilitarles una promoción 

anticipada después del primer periodo, se aplicará como requisito una escala 

de ALTO (4.0 a 5.0) en todas las asignaturas/áreas y en el comportamiento.  

Además, no tener ninguna ausencia injustificada durante el periodo. 

 

PARÁGRAFO 4°: El beneficio de la Promoción Anticipada de Grado, será 

otorgado por una sola vez para dichos estudiantes durante su vida escolar en la 

Institución.  

 

ARTÍCULO 102°. Registro de Evaluación 

 

La Escuela Normal Superior ha estipulado el boletín-informe escrito e impreso de 

calificaciones, como medio para registrar las valoraciones 

(cualitativas/descriptivas – cuantitativas) obtenidas por los estudiantes; así, al 

finalizar el primero, segundo y tercer periodo académico, los padres de familia 

recibirán un informe valorativo, donde se apreciará el avance del proceso 



 
 

  

 

formativo y la información sobre los desempeños en el saber, hacer, ser y 

convivir, de las áreas/asignaturas del respectivo grado. Igualmente, recibirán 

un cuarto informe valorativo que será el definitivo del año escolar (presenta el 

promedio de las calificaciones definitivas obtenidas por el estudiante en los 

cuatro periodos académicos, tanto en las áreas como en el comportamiento).  

 

La estructura del informe valorativo de período (primero, segundo y tercero), 

presentará la descripción del desempeño obtenido por el estudiante en las 

áreas y/o asignaturas del plan de estudios, en términos de fortalezas, 

dificultades y/o recomendaciones; igualmente, su desempeño en escala 

cualitativa y cuantitativa; las ausencias justificadas e injustificadas de cada 

área y/o asignatura; el resumen de los desempeños en escala cuantitativa del 

período o períodos anteriores,  la valoración cuantitativa y cualitativa del 

comportamiento, las observaciones personalizadas y las firmas del Director de 

curso y Rector. 

 

El informe definitivo solo presentará el desempeño final de cada 

área/asignatura, en escala cualitativa y cuantitativa; las ausencias justificadas 

e injustificadas totales de cada área y/o asignatura; la valoración cuantitativa 

y cualitativa del comportamiento; las observaciones personalizadas; y las 

firmas del Director de curso y Rector. 

PARÁGRAFO 1°: El Informe valorativo del Cuarto Período Académico se 

expedirá en casos de fuerza mayor, por requerimiento de algún padre de 

familia, previa solicitud y pago del mismo. 

 

ARTÍCULO 103°. Instancias, Procedimientos y Mecanismos para resolver 

Reclamaciones 

Para cualquier reclamación, y dependiendo de su carácter académico se 

seguirá el conducto regular, así: 
 Profesor de la materia. 
 Director de curso. 
 Psicoorientador o docente de apoyo. 
 Coordinador Académico. 
 Comisión de Evaluación y Promoción. 
 Consejo Académico. 
 Rector. 
 Consejo Directivo. 
 Secretaría de Educación Municipal. 

 

Todos los acuerdos serán registrados en el observador del estudiante, como 

evidencia legal para posibles reclamaciones; además de la respectiva acta 

que dé cuenta del desarrollo de la reunión. 

 

PARÁGRAFO 1°: Cuando un estudiante sea evaluado por el docente de la 

asignatura con calificación de 0.0 (cero cero) como nota definitiva, debe 



 99 
 

 

corresponder únicamente a inasistencia total a las actividades del período 

evaluado. 

 

ARTÍCULO 104°. Mecanismos de Participación para la Definición del Sistema 

Institucional de Evaluación y Divulgación del mismo 

Para la construcción del Sistema Institucional de Evaluación y posteriores 

ajustes y modificaciones, los diferentes estamentos de la comunidad 

educativa conocieron el Decreto 1290 de 2009, lo analizaron, discutieron, 

organizaron mesas de trabajo e hicieron propuestas que fueron recogidas por 

el Consejo Académico, donde se plasmaron en un documento que se volvió 

a socializar a través de la página Web y en forma directa.  Se hicieron los 

ajustes pertinentes al documento y pasó nuevamente al Consejo Académico 

para su revisión final y de allí al Consejo Directivo para su adopción mediante 

acuerdo.  

 

Una vez aprobado el documento se socializa en jornadas de trabajo 

pedagógico con docentes (en reuniones de área y en jornadas de trabajo 

institucional); con padres (en asambleas citadas desde la dirección de la 

Escuela Normal) y con estudiantes (en reuniones de dirección de curso); 

además, se publica en la página Web de la ENSST, así como en el Manual de 

Convivencia que le es entregado a cada familia. 

 

ARTÍCULO 105°. Mecanismos de Seguimiento al Sistema Institucional de Evaluación 

Anualmente, los docentes, en reunión de área hacen las respectivas 

propuestas de ajuste al SIEE, (se registran en el formato correspondiente), las 

cuales son socializadas en sesión del Consejo Académico y al finalizar cada 

año, se realizan las modificaciones pertinentes, que luego son avaladas en 

Consejo Directivo y socializadas entre los integrantes de la Comunidad 

Educativa (padres, estudiantes, docentes, directivos).  

 

Además, los directivos docentes, realizan el seguimiento al cumplimiento de lo 

expuesto en el presente documento, con el fin de garantizar la objetividad y 

transparencia en el proceso evaluativo.  

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Dado en Tunja, a los 26 días del mes de octubre de 2023. 
 
 
 
MAURICIO FONSECA ALVAREZ  
Rector 
 

 



 
 

  

 

 


